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G O B I E R N O  DE LA NACION

MINISTERIO DE AGRICULTURA

DECRETO de 17 de febrero de 1956 por el que se aprueba 
el Plan General de Colonización de la Zona de 

nuevos regadíos de Motril y Salobreña (Granada).

El Instituto Nacional de Colonización ha redactado, 
con el detalle que preceptúa el articulo cuarto de la 
Ley de veintiuno de abril de mil novecientos cuarenta 
y nueve, el Plan General de Colonización de Ja Zona de 
nuevos regadíos de Motril y Salobreña (Granada), de
clarada de alto interés nacional por Decreto de veinte 
de febrero de mil novecientos cincuenta y tres.

Cumplidos los trámites establecidos para el estudio 
y presentación de esta clase de trabajos, de acuerdo 
con lo dispuesto en los artículos quinto y sexto de la re
ferida Ley de veintiuno de abril de mil novecientos cua
renta y nuéve, el Gobierno estima procedente prestar 
su aprobación al citado Plan General de Colonización.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Agricultu
ra y previa deliberación del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O ;

CAPITULO PRIMERO

Plan General para la Colonización de la Zona

Artículo primero;—Queda aprobado el Plan General 
redactado por el Instituto Nacional de Colonización con
forme al articulo cuarto de la Ley de veintiuno de abril 
de mil novecientos cuarenta y nueve para la coloniza
ción completa de la Zona de huevos regadios de Motril 
y Salobreña (Granada), declarada de alto interés na
cional por Decreto de veinte de febrero de mil nove
cientos cincuenta y tres.

Para el desarrollo de este Plan, se fijan las direc
trices siguientes:

I .— D e l im i t a c i ó n  d e  l a  Z o n a  y  d i v i s i ó n  e n  se c t o r e s  
c o n  in d e p e n d e n c i a  h id r á u l ic a

La Zona de nuevos regadios de Motril y Salobreña 
queda definida, a los efectos de declaración de interés 
nacional y a los demás establecidos por la Ley de vein
tiuno de abril de mil novecientos cuarenta y nueve, de 
la siguiente manera:

Terrenos comprendidos entre la traza del canal de 
la margen izquierda del río Guadalfeo, desde su inicia
ción en el partidor de Cañizares, y que, ciñéndose a la 
topografíá del terreno, viene a desaguar en el Medite
rráneo, en las inmediaciones del casco urbano de Ca- 
lahonda, mar Mediterráneo, antiguos regadíos de Mo
tril y Salobreña y traza del canal de la margen dere
cha, que comienza, igualmente, en el partidor antes 
mencionado y desagua en el Mideterráneo, al oeste de 
la Caleta.

De la anterior agrupación de terrenos se excluyen 
las superficies correspondientes a los cerros de Panata 
y Sacratif, en la margen izquierda del Guadalfeo, limi
tadas por las acequias derivadas del canal a la entrada 
y salida de los túneles que se proyectan para salvar los 
macizos mencionados

La Zona está situada en los términos de Motril y 
Salobreña, de la provincia de Granada, y tiene una 
superficie dominada por los canales de tres mil tres
cientas cuarenta hectáreas y útil de riego de dos mil 
seiscientas cuarenta hectáreas. Se divide en los Sectores 
con independencia hidráulica siguientes:

Sector I.—Terrenos comprendidos entre el canal de 
la margen derecha, la rambla de Molvizar y antiguos re
gadíos de Salobreña, con extensión de doscientas ochen
ta hectáreas, de las que son regables doscientas veinte, 
hallándose incluido en el mismo el pueblo de Lobres. 
anejo de Salobreña.

Sector II.—Terrenos situados entre el canal de la

margen derecha desde ia rambla de Molvizar hasta el 
desagüe.de aquél, antiguos regadíos de Salobreña y ram
bla de Molvizar con superficie de doscientas sesenta 
hectáreas y ciento setenta útiles para el riego

Sector III.—Terrenos limitados por el canal de la 
margen izquierda, rambla del Piojo, casco urbano de 
Motril y antiguos regadíos de este término. De esta su
perficie se excluye el cerro de Panata limitado por las 
acequias derivadas del canal a la entrada y a la sali
da del túnel que atraviesa el cerro La extensión es de 
seiscientas veinte hectáreas, de las que son regables 
cuatrocientas ochenta

Sector IV.—Terrenos comprendidos entre el canal de 
la margen izquierda, rambla del Puní alón, antiguos re
gadíos del término de Motril y rambla del Piojo, con 
extensión de setecientas cincuenta y cinco hectáreas y 
quinientas cuarenta regables

Sector V.—Terrenos situados entre el canal de la mar
gen izquierda, acequia derivada del mismo a ia entrada 
del túnel que atraviesa el macizo de Sacratif hasta su 
desagüe, mar Mediterráneo, antiguos regadios de Mo
tril y rambla del Puntalón, ccn extensión de seiscientas 
ochenta y cinco hectáreas, de las que. son regables qui
nientas noventa y cinco.

Sector VI.—Terrenos limitados por el canal, ele la mar
gen izquierda hasta su desagüe en el mar Mediterrá
neo, dicho mar y acequia derivada'"del canal a la salida 

j del túnel que atraviesa el macizo de Sacratif. con su
perficie de setecientas cuarenta hectáreas, de las que 
son regables seiscientas treinta y cinco.

II.—E n u m e r a c ió n  de  l a s  o b r a s  que a f e c t a n  a l o s  n u e v o s  
r e g a d ío s  d e  la  Z o n a  y  de  l a s  in t e g r a n t e s  d e l  p l a n  g e n e r a l

A) Grandes obras hidráulicas y vías de comunica
ción en servicio: Las grandes obras hidráulicas de la 
exclusiva competencia del Ministerio de Obras Públicas 
que afectan directamente a la Zona regable declarada 
de alto interés nacional, son las siguientes:

a> Azud de derivación en el río Guadalfeo y canal 
de conducción hasta el partidor general de Cañizares.

b) Partidor de Cañizares, canal de enlace con el 
antiguo sistema de riegos y variante para el aprovecha
miento hidroeléctrico

c) Galeria de captación de aguas subálveas en el 
cauce del Guadalfeo.

d) Embalse en el río Guajar y canal de enlace con 
el de conducción al partidor general de Cañizares.

e) Pozos v galerías de captación con elevación me
cánica en el cono de deyección del Guadalfeo

f) Canales principales en ambas márerenes del Gua
dalfeo para ’os nuevos regadíos de Motril y Salobreña.

g) Redes de acequias y desagües principales defi
nidos en el artículo veintiuno de la Ley de veintiuno de 
abril de mil novecientos cuarenta y nueve

Para la explotación en regadío y eolonizaciórl de la 
Zona interesan las carreteras siffiiíentes:

I a) Del Ministerio de Obras Públicas (Dirección Ge
neral de Carreteras y Caminos Vecinales): Nacionales 
N-340 de Cádiz y Gibraltar a Barcelona (dividida en 
dos tramos, el P S.-6. de Málaga a Motril, y el P S.-7, 

de Motril a Almería y Murcia), y N-323, subradial 8. de 
Bailan a Motril y Puerto de Motril

b) De la Diputación Provincial de Granada: Cami
nos vecinales de Motril a La Garnatilla y Gualchos y 
dn Itabo a la carretera N-340.

B) Obras para la puesta en riego y colonización: 
De acuerdo con lo dispuesto en el título IV de ia Ley 
de veintiuno de abril de mil novecientos cuarenta y nue
ve, y Conforme a la clasificación que establezca el Plan 
Coordinado de Obras, los Ministerios de Agricultura y 
Obras Públicas, según les corresponda, proyectarán y 
llevarán a cabo las siguientes:

a) Obras de interés general para la Zona:
L—Caminos generales: De acceso a Lobres desde el 

camino vecinal de Itrabo a la carretera N-340, y de 
enlace del camino vecinal d<e Motril a La Garnatilla a 

“ la carretera N-340, con origen en la orilla izquierda de
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la rambla dei Puntalón y JtinaJ entre ios hitos Kilométricos diez y orce de la carretera citada, pasando por e? nuevo pueblo o núcleo de Carchuna. Este último camino sigue en parte la traza del antiguo de Motril a Calahonda.II.—Obras de rectificación y encauzamiento de los arroyos y ramblas que sjirven de límite a los distintos Sectores, así como los que atraviesan algunos de éstos con extensas áreas de recepción de agua de lluvia.III.—Abastecimiento de agua potable, alcantarillado, acometida de energía eléctrica y obras de pavimentación en los nuevos pueblos o Centros cívicos que han de construirse, y en los actúale^ pueblos comprendidos en la Zona que requieran tales mejorasIV.—Construcción de Centros cívicos o de edificios sociales en los nuevos pueblos, constituidos por: Administración, casa y almacén para la Hermandad Sindical, iglesia y Casa Rectorai, Escuelas y viviendas de Maestros, Consultorio y vivienda del Médico, etc y también en los comprendidos en la Zona que no dispongan de esta Clase de edificios o necesiten su ampliación.V.—Repoblaciones forestales en masa bosquetes de protección en los nuevos pueblos o Centros cívicos y plantaciones lineales en los caminos y colectores de interés general, así como en las calles de los nuevos núcleos de población.b) Obras de interés común para los Sectores:
I.—Redes de acequias, desagües y caminos rurales necesarios para el servicio de las distintas unidades-tipo en que se han de subdiyidir los terrenos susceptibles de riesgo de la Zona.II.—Obras de nivelación (planeo y abancalado de terrenos)*III.—Plantaciones lineales en las redes de desagües y caminos de los Sectores.e) Las obras de interés agrícola privado que, de acuerdo con el artículo veintidós de la Ley de veintiuno de abril de mu novecientos cuarenta y nueve, serán ejecutadas por el Instituto o por los particulares, según proyectos que formulará o aprobará aquel Organismo son las siguientes:I.—Regueras y azarbes dentro de las unidades-tipo en que se dividan los terrenos de la ZonaII.—Viviendas y dependencias para colonos que se construyan aisladas en las parcelas y para colonos y obreros agrícolas agrupadas en ios núcleos de población o Centros cívicos y en las ampliaciones de los pueblos existentes.
III.—Mejoras permanentes de toda Índole que haya necesidad de realizar en las parcelas y en las viviendas y dependencias agrícolas.d) Se considerarán, por último, como obras e instalaciones complementarias, que, de acuerdo con el artículo veintitrés de la Ley, podrá el Instituto ejecutar por sí o disponer su realización conforme a los proyectos que apruebe.I.—Viviendas y locales para comercios y artesanías en los nuevos pueblos o Centros cívicosII.—Nuevas industrias agrícolas cuya clase situación y capacidad determinará en memento oportuno el Instituto Nacional de Colonización ajustándose a las prescripciones legales que en cada caso fueren de aplicación.

III.—N u e v o s  n ú c l e o s  d e  p o b l a c ió n

La población que se instale en la Zona será alojada en viviendas aisladas en las parcelas o agrupadas en nuevos núcleos de población o como ampliación de ios pueblos existentes, quedando en todos los casos atendidas sus necesidades espirituales, culturales y sanitarias mediante la construcción de dos nuevos Centros cívicos con las denominaciones y emplazamientos siguientes.Puntalón.—¿En el camino vecinal de Motril a La Oar- natilla, al oeste de la rambla del Puntalón y en laJadq- ra del cerro del mismo nombreCarchuna—Sobre el camino viejo de Motril a Cala- honda, a la altura del kilómetro diez de la carretera N-340, a partir de Motril.
IV.—C l a s e s  d e  t ie r r a s

Por su productividad, y a efectos de la aplicación de los precios máximos y mínimos en secano abonables a

los propietarios, se establecen para las tierras de la Zona las siguientes clases:Clase primera.—Tierras de color pardo, profundas, con textura media, permeabilidad moderada, erosión ninguna o moderada. Explotadas en cultivo continuo en alternativa de cereales, leguminosas cebollas y tomates, con arbolado de higueras y almendros en plantación irregular de unos cincuenta pies por hectárea. Se encuentran en el término de Salobreña a ambas márgenes de la rambla de MolvizarClase segunda.—Tierras de color pardo claro y rojizo, bastante profundas, textura media, permeabilidad lenta, erosión ninguna o moderada dedicadas al cultivo continuo en alternativa de cereales y leguminosas con arbolado de almendros en plantación regular de cien árboles por hectárea. Se encuentran al norte de MotrÜ y entre Salobreña y la rambla de Molvizar.Clase tercera.—Se presenta sin arbolado o con almendros y olivos en plantación regular. Aparece por toda la zona, principalmente en las márgenes de la rambla del Puntalón, al noroeste de Motril y en dos entrantes al norte de los Llanos de Carchuna Sus características y la alternativa de cultivos son muy análogas a las de ).a clase segunda, pero sus producciones, tanto de los cultivos como del arbolado, son notablemente inferiores.Clase cuarta.—Tierras de color pardo grisáceo, sin fondo, textura ligera, permeabilidad lenta, erosión moderadamente fuerte, sin arbolado o con almendros en plantación regular. Admiten la alternativa de cultivode año y vez con el veinticinco por ciento semillado, pero con pequeñas producciones. Algunás extensiones están de palmitos. Constituyen la totalidad de los llanos de Carchuna y otras manchas por toda la Zona regable.
V .— U n id a d e s  d e  e x p l o t a c ió n

En las tierras que se reserven a los propietarios, las unidades de explotación serán de extensión variable, determinada en cada caso conforme a lo dispuesto ene) articulo trece de la Ley de veintiuno,de abril de mil novecientos cuarenta y nueve y en el presente Decreto,
1 pero ajustadas a la parcelación técnica de la ZonaEn las tierras declaradas en exceso, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo tercero de la citada L?y. las superficies de cada uno de los tipos de unidades serán las siguientes:Unidad de tipo medio.—De dos y media a cinco hectáreas, según clases de tierras y sistema de riego (permanente o eventual). _ 'Huerto familiar. — De treinta áreas: Se instalará, como máximo, un huerto por cada diez hectáreas de regadío permanente y veinte hectáreas de regadío eventual de la Zona.

Estas unidades formarán coto redondo, admitiéndose para su replanteo una fluctuación máxima del diez por ciento, en más o menos, de la extensión correspondiente a cada uno.
V I .— U n id a d e s  l í m it e s

A los efectos , previstos en la Ley de veintiuno de abril de mil novecientos cuarenta y nueve se establece para la «unidad superior» una extensión de sesenta hectáreas La superficie de la «unidad tipo» será la que en cada clase de tierras se asigne para la unidad de tipo medio.
V I I .— N o r m a s  pa r a  la  s e l e c c ió n  d e  c o l o n o s . C álculo  d e  l a s
FAMILIAS GUE SERÁN INSTALADAS POR EL INSTITUTO EN LA ZONA

Con independencia de los requisitos de carácter general que puedan filarse para ser colono del Instituto, conforme a la disposición final novena de la Ley de Zonas Regables, la selección de los colonos que se Instalen en la Zona se llevará a efecto entre los comprendidos en aleuno de los grupos y por el orden de preferencia siguiente:
Primero.—Arrendatarios y aparceros de tierras afectadas por la transformación en regadío siempre que no sean propietarios de otras tierras con superficie suficiente para el sostenimiento de una familiaSegundo —Propietarios modestos y colonos afectados por la expropiación de los terrenos necesarios para te
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ejecución de las grandes obras hidráulicas inc midas en 
este Plan y que no posean otras propiedades rústicas en 
la Zona.

Tercero.—Colonos o braceros de los términos muni
cipales a que pertenezcan los terrenos regables y de 
los demás de la provincia de Granada en que el Insti
tuto considere conveniente el traslado de parte de la 
población agrícola a la nueva Zona de regadío

Cuarto.—Propietarios de la Zona que exploten sus 
tierras en régimen de arrendamiento o aparcería y que 
lo soliciten de acuerdo con los artículos noveno y doce 
de la Ley de veintiuno de abril de mil novecientos cua
renta y nueve.

Este orden de preferencia será llevado, en cuanto 
sea posible, de tal manera, que los seleccionados en cada 
uno de los términos municipales a que pertenecen los 
terrenos de la Zona se instalen en las tierras en exceso 
que se obtengan en 'los  mismos.

En la selección de colono* intervendrá la Delegación 
Nacional de Sindicatos, conform e establece, la disposi
ción final novena de la Ley de veintiuno de abril de 
mil novecientos cuarenta y nueve

Según los datos del Plan General de Colonización, 
y aplicando las normas de reserva de tierras que se es
tablecen en este Decreto se calculan en unas setecien
tas ochenta hectáreas, las tierras en exceso, en las aue 
será posible instalar unas cuatrocientas treinta familias 
aproximadamente; de ellas doscientas tréinta en unida
des de explotación de tipo medio y doscientas en par
celas complementarias para obreros

CAPITULO SEGUNDO
R e c u r s o s  h i d r á u l i c o s

Artículo segundo. — Cuantas circunstancias relativas 
a las grandes obras hidráulicas que han de construir
se por el Ministerio de Obras Públicas puedan influir 
en ia explotación de los regadíos de la Zona, ^erán da
das a conocer por dicho Ministerio ai de Agricultura, 
debiendo intervenir ambos Departamentos en la distri
bución de los caudales disponibles entre las Zonas de 
antiguos y nuevos regadíos, de ‘ acuerdo con la modula
ción de carácter preferente aue ha de establecerse para 
los primeros.

CAPITULO TERCERO
Intensidad de explotación exigibie en los regadíos
Artículo tercero.—En el plazo de cinco años conta

dos desde la fecha de la declaración oficial de puesta en 
riego que formule el Instituto en la forma que precep
túa el artículo veinticinco de la Ley de veintiuno de 
abril de mil novecientos cuarenta y nueve, '.as unida
des reservadas a los propietarios deberán alcanzar, con 
sujeción a lo dispuesto en el Decreto de catorce de no
viembre de mil novecientos cihcuenta y dos, una inten
sidad definida por el índice de producción bruta ven
dible, que se fija para la Zona de nuevos regadíos de 
Motril y Salobreña en ochenta y treinta y cinco quin
tales métricos de trigo por hectárea respectivamente, 
en los terrenos de regadío fijo  y eventual. Este índice 
s* determinará por la relación que exista entr^ la pro
ducción bruta vendible de la explotación, expresada en 
quintales métricos de trigo, y el número que represente 
el de hectáreas útiles del predio.

CAPITULO CUARTO
T i e r r a s  e x c e p t u a d a s

Artículo cuarto.—Quedarán exceptuadas de la Ley de 
veintiuno de abril de mil novecientos cuarenta y nueve, 
siempre que no fueran precisos en todo q en parte para 
la ejecución de las obras y trabajos de colonización 
conforme al Plan aprobado, los terrenos encUvados en 
la Zona regable que se consideren comprendidos en uno 
de los grupos siguientes:

a) Los no aptos para su cultivo en regadío y los no 
dominados por la red de riegos.

bi Los que en 1a fecha de oromulgación del pre
sente Decreto estuvieran transform ados en regadío y 
cultivados normalmente

A los efectos indicados en el anterior apartado b), se 
considerará como cultivo normal en regadío *\ efectua
do. alcanzando, como mínimo, el correspondiente índi
ce de producción bruta vendible de los establecidos en

el articulo tercero de este Decreto, y siempre que la 
salinidad de las aguas empleadas en el riego no exce
da del límite que, a juicio dei Instituto, permita conse
guir permanentemente la citada intensidad de explota
ción. Si este índice no se hubiera logrado, se ^acuita al 
Instituto Nacional de Colonización para fijar discreelo- 
nalmente la parte de la superficie cultivada en regadío, 
que ha de exceptuarse de la aplicación de la Ley, que 
se determinará por • la relación que exista entre los 
excesos de la producción bruta vendible en regadlo ob
tenida en la Explotación y de la exigida en el presente 
Decreto, sobre la normal en secano para la clase de 
tierras de que se trate.

CAPITULO QUINTO 
R e s e r v a  de t i e r r a s

Artículo quinto.—A los propietarios cultivadores di
rectos de tierras sitas en 1a Zona de nuevos regadíos de 
Motril y Salobreña que expresamente lo soliciten, na
ciendo en tal sentido las manifestaciones qu^ previene 
el artículo noveno de la Ley de veintiuno de abril de 
mil novecientos cuarenta y nueve, podrá serles reserva
da la extensión de tierras que se determina en las nor
mas siguientes:

Primera.—Si la superficie llevada por los propietarios 
de modo directo en la Zona y no exceptuada de la Ley 
fuera igual o inferior a diez hectáreas la reserva afec
tará a su totalidad.

Segunda.—Si dicha superficie estuviera comprendida 
entre diez y cincuenta hectáreas, la reserva será de diez 
hectáreas.

Tercera.—Si fuese superior a cincuenta hectáreas, la 
reserva será la quinta parte de la superficie sin que 
pueda exceder de las sesenta hectáreas fljadns para la 
unidad superior.

Cuarta.—Cuando la superficie de reserva resultante 
de la aplicación de las normas anteriores sea inferior 
ai producto de cinco hectáreas por el número de hilos 
legítimo? o legitimados del propietario que vivieren en 
la fecha del Plan, podrá ser aumentada para que alcan
ce dicha extensión Tratándose de fincas proiodivlso, la 
reserva para los condueños en conjunto si se aplica 
esta norma, no podrá exceder de cincuenta hectáreas

Artículo sexto.—Los propietarios cultivadores directos 
de ia Zona podrán optar por que les sea concedida de 
reserva, en lugar de la extensión que les correspondería 
por la aplicación de las normas del articulo anterior, la 
superficie que con anterioridad a la fecha dei Plan se 
cultive en regadío sin alcanzar la intensidad exigida para 
quedar exceptuada de la Ley, así como también ia que se 
hallare con obras de transformación en regadío comple
tamente terminadas, siempre que *n uno u otro caso las 
aguas que se utilicen o hayan de emplearse para el riego 
sean adecuadas, a juicio del Instituto para que el cul
tivo en regadío pueda alcanzar y conservar 'a califica
ción de normal Si cumplida esta última con^cíón . las 
obras, en la fecha del Plan, Ino hubiesen quedado ulti
madas, el Instituto fijará discrecionalmente la parte de 
las tierras afectadas por . aquéllas que ha de concederse 
en reserva al propietario, que determinará por la relación 
que exista entre el importe de la obra realizada y el total 
de las obras de transformación.

CAPITULO SEXTO 
Precios de las tierras en secano

Artículo séptimo.—Para las clases de tierras definidas 
en el artículo primero, directriz cuarta del presente De
creto. se fijan lo? precios máximos y mínimos en secano 
aue se indican en la siguiente escala:

Clases de tierras
MínimoS 

Pts. Ha.

Máximos 

Pts Ha.

Clase 1.a con arbolado ......................
» 2.a » » ..........................
» 3.a * »
» 4.a » » ......................... .
» 3.a sin arbolado ...........................
» 4.a P » ......................

Monte ........................................... ............

15 000 
10000 
7 500 
5000 
5 000 
2.000 

800

24.000 
15 000 
10000
7.500 
7000 
5.000
1.500
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CAPITULO SEPTIMO

Plan coordinado de obras

Artículo octavo.—Se constituye una Comisión Técnica 
mixta, integrada por tres Ingenieros de Caminos desig
nados por la Dirección General de Obras Hidráulicas: 
uno, perteneciente a los Servicios Centrales de la misma, 
y los otros dos, a la Comisión para el encauzamíento del 
Guadalfeo y riegos de Motril y Salobreña, y por tres In
genieros Agrónomos nombraaos por la Dirección General 
de Colonización y afectos: uno, a ios Servicios' Centrales 
y los otros dos, a la Delegación de Granada. ,

A  esta Comisión Técnica mixta corresponde:
Primero Iníormar a la Comisión Interministerial de 

Planes Hidráulicos, creada por Decrete de fecha veinti
cuatro de junio de mil novecientos cincuenta y cinco, so
bre el estudio de modulación de los antiguos regadíos, 
formulado por la Comisión para e* encauzatuento del 
Guadalfeo y riegos de Motril y Salobreña, fijándose en 
dicho informe lô  caudales que sean necesarios tanto para 
el riego como para ei colmatado de los terrenos que ha
brán de ser proporcionados íntegramente y con carácter 
preferente a 'os que exija la Zona de nuevos regadíos. 
Este informe se redactará en un plazo no superior a 
dos meses, contados a partir de ia fecha del Plan.

Segundo. Elaborar el Plan Coordinado de Obras de la 
Zona de nuevos regadíos de Motril y Salobreña, que, ade
más del contenido que especifica el artículo octavo de la 
Ley de veintiuno de abril de mil novecientos cuarenta y 
nueve, deberá comprender ana relación por sectores de 
los caudales que han de servir de base para el cálculo 
de secciones de los distintos tramos de las redes principa
les y secundarias de acequias desagúes. Este Plan se re
dactará en el plazo máximo de tres meses, contados desde 
la fecha, en que recaiga resolución sobre él informe de 
modulación de los antiguos regadíos que se indica en el 
apartado anterior.

CAPITULO OCTAVO

Trámite de las peticiones de excepción y reserva 
de tierras y normas para el proyecto de parcelación |

Artículo noveno.—El proyecto de parcelación de la 
Zona, que formulará el Instituto Nacional de Coloniza
ción de acuerdo con las normas establecidas *-n los ar
tículos trece y catorce de la Ley de veintiuno de abril 
de mil novecientos cuarenta y nueve se redactará en 
dos fases, estudiándose en la primera las fincas de los 
propietarios que posean extensiones superiores * diez hec
táreas, y en «a segunda, las fincas de los propietarios 
que dispongan de superficies de diez hectáreas o infe
riores.
, Articulo diez.—Los propietarios de la Zona regable, du

rante un plazo de cuarenta y cinco dias, contaaos a par
tir de la fecha del Flan, formularán sus peticiones de 
tierras exceptuadas por haber sido transformadas en re
gadío y cultivadas normalmente y de las tierras reser
vadas que pudieran corresponderles con sujeción a las 
normas indicadas en los capítulos cuarto y quinto de 
este Decreto. En este mismo plazo deberán formular los 
arrendadores su? peticiones para la adjudicación de las 
unidades de tipo medio a qu^ hace referencia d  artícu
lo noveno de la Ley de veintiuno de abril de mil nove
cientos cuarenta y nueve.

Ultimado el citado plazo de cuarenta y cinco días, el 
Instituto Nacional de Colonización procederá a compro
bar los datos contenidos en las solicitudes, y respecto a 
la determinación de las superficies exceptuadas por ha
llarse convenientemente transformadas en regadío, y de 
reserva especial a que hace referencia el artículo sexto 
de este Decreto, reflejará el resultado de las diligencias 
comprobatorias en las corresoondientes actas, extendidas 
por triplicado, suscritas por los inteiesados o sus repre
sentantes, y, en todo caso, debidamente autorizadas, en 
las que se describirá 1a procedencia y calidad del agua 
empleada para el riego, obras e instalaciones construidas 
o costeadas directamente por los oropíetarios, y cuantos 
datos se juzguen necesarios para definir las obras de 
transformación realizadas y la intensidad de explotación 
alcanzada en ei cultivo de regadío

Terminadas de comprobar las peticiones de ios pro
pietarios que posean en la Zona extensiones superiores

a diez hectáreas, el Instituto formulará la primera taso 
del proyecto de parcelación, y. una vez comprobadas las 
restantes peticiones, redactará la segunda fase del mismo.

Artículo once.—En el proyecto de parcelación de la 
Zona se considerarán como tierras en exceso las si
guientes:

a) Las sobrantes después de determinar las excep
tuadas y reservadas conforme a los capítulos cuarto y 
quinto del presente Decreto, y los terrenos necesarios 
para las instalaciones y obras que requiera la coloniza
ción de la Zona

b) Las que no estén cultivadas directamente por sus 
propietarios.

c) Las pertenecientes a .los propietarios de la Zona 
que no presenten, dentro del plazo que establece el ar
tículo anterior, la petición por escrito necesaria para op
tar a la concesión de los beneficios de reserva en la forma 
que expresen los anuncios' y los documentos acreditativos 
de su carácter de titulares de¡ dominio de los inmuebles 
que posean.

d) Las enajenaciones sin autorización del Instituto 
Nacional de Colonización con posterioridad ai uno de 
marzo de mil novecientos cincuenta y tres, fecha de pu
blicación en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO del De
creto que declara de alto interés nacional la colonizációíl 
de la Zona, siempre que id transmisión implique una 
parcelación o división del inmueble

e) Las adquiridas por actos intervivos con posterio
ridad a la fecha de publicación del presente Decreto, si 
la transmisión sé efectuara antes de que fueran trans
formadas en regadío por sus propietarios, alcanzando el 
grado de intensidad que establece el artículo tercero de 
este Decreto, o si se incumplieran ios demás preceptos 
que determina el artículo treinta de la Ley.

Artículo doce.— El señalamiento de las superficies re- 
servables conforme a las disposiciones anteriores, se efec
tuará de tal manera, que la correspondiente a cada pro
pietario quede a ser posible:

Primero. Encuadrada del modo más conveniente en-

Itre los elementos de las distintas redes de acequiasf 
desagües y caminos correspondientes al Sector o Sectores 
hidráulicos donde esté situada, 
r Segundo. Agrupada en un solo predio en torno o so- 

\ bre la base de los elementos que a continuación se citan 
por orden de preferencia:

a) La casa de labor o vivienda del propietario inte
resado.

b) La parcela que, entre las de su propiedad, sea de 
mayor superficie.

c) La que se halle mejor situada, atendiendo a su 
proximidad a los poblados, vías de comunicación, tanteo 
del riego por acequias o cualesquiera otras circunstancias 
que.influyan favorablemente en su valor.

No obstante, cuando así io exija la situación de su$ 
propiedades reservadas o la más racional explotación de 
i a Zona, atendidas las necesidades de la economía na
cional, podrán alterarse las precedentes directrices en la 
medida que dichos intereses lo reclamen.

Artículo trece.—Redactadas por el Instituto cada una 
de las fases del proyecto de parcelación, serán seguida
mente expuestas al público, conforme determina el ar
tículo quince de la Ley de veintiuno de abril de mil no
vecientos cuarenta y nueve. El Jefe del Instituto Nacional 
de Colonización, a la vista ie las actas a que se refiere 
el artículo diez del presente Decreto de las reclamacio
nes formuladas por los interesados al proyecto, documen
tación por éstos aportada e informes emitidos dictará 
la oportuna resolución sobre las indicadas reclamaciones, 
incluso las que puedan referirse á la calificación de tie
rras exceptuadas de la Ley, aprobando con independen
cia cada una de las fases dei proyecto definitivo de par
celación, que podrán ser objeto de recurso por parte de 
io? interesados ante el Ministerio de Agricultura, en la 
forma sumarla establecida en el Decreto de dieciséis de 
julio de mil novecientos cincuenta.

CAPITULO NOVENO 

Prestación de servicios a los nuevos regantes

Articulo catorce.—El Instituto Nacional de Coloniza
ción dirigirá ia transformación agrícola de la Zona me
diante la prestación de servicios técnicos de asesora- 
miento, divulgación y cooperación, auxiliándose de lae
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ífiermandades y Grupos Sindicales de Labradores. A este 
.efectq, el Instituto proyectará la creación en .a Zona de 
los Centros de servicios que se consideren necesarios, que 
.podrán ser instalados por el Instituto o por los Sindica* 
rtos y Cooperativas que constituyen los propios agricul
tores.

;  DISPOSICIONES FINALES

: Primera. Los propietarios de las tierras que por ex
plotarse en regadío queden exceptuadas de Ley de 
iveintiuno de abril de mil novecientos cuarenta y nueve 
y los de las tierras reservadas con sujeción a lo dis
puesto en el artíeulo sexto dei presente Decreto quedan 
Obligados:

a) A satisfacer las tarifas de agua que se establez
can y las cuotas de reintegro del importe de las redes 
de riego, desagües y caminos de interés común para los 
sectores hidráulicos no absorbidos por la subvención que 
pueda concedérseles, siempre que se beneficien de las 
mencionadas obras.

b) A conservar, en el caso de que hubieran sido con
seguidos. los índices de producción bruta ve,ndible que 
establece el artículo tercero de este Decreto, o a alcan
zar, en otro caso, estos índices en el plazo de un año,

contado a partir de la fecha del Plan, que seguidamente 
habrán de ser conservados. Si este compromiso dejara 
de cumplirse, el Instituto Nacional de Colonización podrá 
adquirir las tierras deficientemente explotadas siendo 
aplicable a estas expropiaciones lo dispuesto el ar
tículo veintinueve de la Ley de veintiuno de abril de 
mil novecientos cuarenta y nueve

Segunda. Por los Ministerios de Agricultura y Obras 
Públicas, actuando de acuerdo, se dictarán, dentro de 
sus respectivas esferas de competencia cuantas. dispo
siciones consideren necesarias o convenientes para la más 
clara inteligencia y diligente cumolimiento de) presente 
Decreto, así como para facilitar la realización del Plan 
General de Colonización de ia Zona de nuevos regadíos 
de Motril y Salobreña, que el artículo primero declara 
aprobado.

Tercera. El presente Decretó entrará en vigor el mis
mo día de su publicación en el BOLETIN OFIC IAL DEL 
ESTADO

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a diecisiete de febrero de mil novecientos cin
cuenta y seis. '

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Agricultura.

RAFAEL CAVESTANY Y ANDUAGA

P R ES I DE NCI A  DEL  GOBI E RNO
ORDEN de 29 de febrero de 1956 por la 
; que se dispone la constitución de una 
'Comisión interministerial para estudio 
de un proyecto de Ley sqbre coordina
ción del Registro de la Propiedad con el 
Catastro.

Excmos. e limo. Sres.: Para el estudio 
de un proyecto de Ley sobre coordina
ción del Registró de ia Propiedad con el 
Catastro.

Esta Presidencia del Gobierno, a pro
puesta del Ministro de Justicia, ha teni
do a bien disponer que se constituya una 
Comisión interministerial integrada por 
los señores siguientes.

Presidente: limo. Sr. Subsecretario de 
Justina.

Vicepresidentes: limo Sr. Director ge
neral de los Registros y del Notariado e 
ilustrísimo señor Director general del 
Instituto Geográfico y Catastral 

Vocales* Primero, don Pascual Marín 
Pérez. Catedrático de Derecho Civil de 
ia Universidad de Santiago: segundo. ex
celentísimo señor dor. F’ernftndo Martín- 
Sánchez Juliá. Ingeniero Agrónomo del 
Instituto Geográfico y CatavStral; tercero, 
exce^ntipimo señor don Sprgio Induráin 
Eéhadi. Ingeniero G e ó g r a f o  del Insti
tuto Geográfico y Catastial Suplentes de 
estos dos últimos Vocales: Ilustrísimo se
ñor don Juan Bonelli Rubio, Ingeniero 
Geógrafo del Instituto Geográfico y Ca
tastral. cuarto, don Alejandro Acerete 
LayiUa, Ingeniero Jefe ael Servicio Cen 
tr¿l del Catastro de lá Riqueza Rústica: 
quinto, don Santiago Marín y Ma>in. 
Abogado del Estado sexto, don Vicente 
Liedó y Martínez Unda, Letrado Superior 
del Cuerpo Especial Facultativo de la 
Dirección General de los Registros y del 
Notariado: séptimo, don Arturo Gallardo 
Rueda. Letrado del Ministerio de Justi
cia, octavo, don Alejo Leal García. Ase
sor Jurídico del Instituto de Coloniza
ción: noveno, don Gonzalo Moris Ma 
rrodán. Registrado! de la Propiedad., 
décimo, don Narciso de Fuentes Sanohiz 
Registrador de la Propiedad y de la 
Junta Directiva del Colegio Nacional de 
Registradores de la Propiedad de Espa
ña, j y undécimo, don Antonio Ipiéns 
Llorca. Notario excedente.

Conforme a 10 determinado en el ar 
tículo 23 del Reglamento de Dietas y Viá
ticos de los Funcionarios Públicos, apro
bado por Decreto ley de X  de j u l i o  

1949. los expresados señores disfru
tarán de las asistencias correspondientes,

a razón de 125 pesetas el Presidente y 
Secretario y 100 pesetas todos ios demás 
Vocales, con cargo al presuouesto del De
partamento de que dependan.

Lo digo a VV. EE y a V. 1 para su 
conocimiento, el de los interesados y de
más efectos.

Dio* guarde a VV EE. y a V f, mu
chos años.

Madrid, 29 de febrero de 1956.

CARRERO

Excmos. Síes. Ministros de Justicia. Ha
cienda, Educación. Nacional v Agricul
tura e . limo. Sr. Director general ópl 
Instituto Geográfico y Catastral.

ORDEN de 29 de febrero de 1956 por la 
que se dispone ascensos reglamentarios 
en el Cuerpo de Estadísticos Técnicos.

limo. Sr.: Vacante una plaza de Esta 
dístico Técnico segundo y otra de Esta 
díptico Técnico tercero, pompase a la 
situación de ’ excedencia voluntaria, el 
día* 11 de febrero de) año en curso de. 
don Alberto Cantalantedra Barcenilla y 
don José Largo Jiménez, respectiva 
mente.

Esta Presidencia h  ̂ teñido a bien con 
ferir los siguientes nombramientos en 
ascenso reglamentario y con antigüedad 
de 12 del mismo mes*

Estadístico Técnico segundo. Jefe de 
Negociado de segunda clase, con sueldo 
anual de once mil setecientas sesenta 
pesetas, más dos pagas extraordinarias 
acumulables al mismo, en la primera de 
las vacantes citadas a don Pablo Gómez 
García.

Estadísticos Técnicos tercero^. Jefes de 
negociado de tercera clase, con sueldo 
anual de diez mil ochenta pesetas, más 
dos pagas extraordinarias acumulables al 
mismo, por ascenso del anterior, a don 
Antonio Alonso Sánchez; y en la va 

.cante causada por el cese del señor Lar 
go Jiménez, a don Gerardo Aivarez Moro 

Vacante también una plaza de Esta 
disMro Técnico tercero. Jefe de Negocia 
do de tercera clase, por pase a la sitúa 
ción de excedencia voluntaria el día 16 
de febrero del año er curso de don Lau 
rent.ino Marcos Pérez. ,

Esta Presidencia ha tenido A oten pro
mover con antigüedad de diecisiete de» 
mismo mes a dicna categoría v clase 
con el sueldo anual de diez mil ochenta 
pesetas, más dos pagas extraordinaria* 
acumulable al mismo, a don Francisco 
Cartero Roncero.

Lo‘ que comunico a V I. para su co
nocimiento y 'efectos oportunos 

Dios guarde a V I muchos años. 
Madrid, 29 de febrero de 1956

CARRERO
ti

limo. Sr. Director general del Instituto 
Nacional de Estadí. tica.

M I N I S T E R I O  
D E  A S U N T O S  E X T E R I O R E S
ORDEN de 29 de febrero de 1956 por la 

que se nombra la Delegación Española 
que ha de tomar parte en las negocia
ciones aduaneras hispano - portuguesas 
que próximamente se celebrarán en 
Madrid.

Excmo. Sr.: Próximas a celebrarse en 
Madrid negociaciones aduaneras hispano 
portuguesas.

Este Ministerio ha tenido a bien nom
brar a los siguientes señores miembros 
de la Delegación española que ha de ac
tuar en las mismas- 

Presidente: limo. S: don Félix de Itu- 
rriaga y Codes, Director general de Asun
to? Consulares.

Vicepresidente: ílmo Sr. don Ramón 
Orbe y Gómez Bustamante. Director ge
neral de Aduanas.

Vocales. Don José Ordóñez Beyxer, 
Jefe Superior de Administración de la 
Dirección General de Aduanas.

Don Antonio Bonilla Rubio' Jefe de 
Administración de segunda clase de la 
Dirección General de Aduanas 

Don Federico^ Uruburu Estrán. Jefe de 
Administración de tercera clase de la 
Dirección General de Aduanas 

Don Arturo Marzal Macedo. Teniente 
Coronel de la Guardia Civil de la Coman
dancia de Badajoz. Comisión de LímlteB 
con Portugal 

Don Juan González Hohr. Jefe de la 
Sección de Estudios Arancelarios del Mi
nisterio de Comercio 

Don Evaristo Bugarín de Vicente. Co
misario de segunda clase del Cuerpo Ge
neral de Policía 

Secretario: Don Ramón de la Riva
Gamba. Secretario D Embalada de’ Mi
nisterio de Asuntos Exteriores 

L o s  citados funcionarios percibirán 
asistencias en la cuantía de 125 pesetas 
por sesión el Presidente y Secretario, y 
de 100 pesetas, los demás, las que, por



1584 9 marzo 1956 B. O. del E.—Núm. 69

3o que se refiere al personal de este De
partamento, serán abonarías con carg< al 
crédito consignado en el vigente presu
puesto del mismo, capítulo primero, ar
tículo tercero, grupo único, concepto pri
mero

Lo digo a V- E. para su conocimiento 
y efectos consiguientes.

Dios guarde a V £ muchos años. 
Madrid, 29 de febrero de 1956.

MARTIN ARTAJO

Excmo Sr. Embajadoi Subsecretario de 
este' Ministerio.

MI N I S T E R I O  DE J U S T I C I A
ORDEN de 16 de diciembre de 1955 por 

la que se concede la libertad condi
cional a noventa penados.

Ilmo Sr.: Vistas 'as propuestas formu
ladas para la aplicación del beneficio de 
la libertad condiciona, establecida en lo** 
artículos 98 al 100 dr Código Penal y 
Ley de 23 de julio de 1914, en relación 
con el Decreto de 9 de junio de 1939; a 
propuesta del Patronato Central para la 
Redención de ¿as Penas por jel Trabajo y 
previo acuerdo del Consejo de Ministros 

Su Excelencia el Jefe del Estado, que 
Dios guarde, ha tenido a bien conceder 
el beneficio de la libertad condicional a 
¿os siguientes penados:

De los Talleres Penitenciarios de Al
calá de Henares: Miguel García Vázquez 
Pablo Rodríguez González.

Del Reformatorio de Aduitos de Ali
cante José Lavado Romero.

De la Prisión Central de Burgos: José 
García de las Ba.vonas Díaz.

• Del Sanatorio Penitenciario de Cuéllar 
(Segovia): Francisco Martín Martín, Jo
sé Ballester Andréu. Victoriano Pérez 
Olves.

De la Colonia Penitenciaria del Dueso 
(Santoña): Juan Antonio Mateo Fernán
dez, Manuel de Rivacoba Rivacoba, Fer
mín Alonso Villar 

De la Prisión Central de Gijón: Manuel 
Castro Noya.

De la Prisión Escuela de Madrid; Ga
bino Angel Jiménez Díaz. Basilio Amaya 
Cortés, Ricardo García Martínez. Alber
to Vera Hermida, Alejandro Pascual Ga
lindo.

Del Sanatorio Psiquiátrico Penitencia
rio de Madrid: Anastasia Lara Moras.

Del Instituto Geriátrico Penitenciario 
de Málaga: Alejandro Durán Cantos 

Del Reformatorio de Adultos de Oca
ña (Toledo): Francisco Martínez Rodrí
guez, Domingo Martínez Mouriño 

De la Prisión Central de San Miguel 
de los Reyes (Valencia): Rafael Erenas 
Arnay, Juan Manuel Medrano González> 

De la Prisión Provincial de Badajoz:1 
Manuel Castro Crisóstomo.

De la Prisión Celular de Barcelona: 
Sérafin Moya Villegas, Manuel Forés 
Guillamón.

De la Prisión Provincial de Cádiz: Bo
nifacio Dato Ruiz.

De la Prisión Provincial de Castellón de 
Ja Plana Manuel Máñez Cherta.

De la Prisión Provincial de Córdoba: 
Emilio Delgado Prieto.

De la Prisión Provincial de La Coruña: 
Manuel Orgeira Bello Concepción Lope? 
Moure.

De la Prisión Provincial de Cuenca: 
Pedro Lorente Quejido.

De la Prisión Provincial de Huelva. 
Pacífico Domínguez Bonilla, Antonio Ló 
pez Jiménez.

De la Prisión Provincial de León: Va
lentín de la Riva Allende.

De la Prisión Provincial de Hombres 
de Madrid’ César Diaz Román, Felicia 
lio Cobos Campayo Fabián Recio Blas 
Julián Caballero Godino.

De la Prisión Provincial de Mujeres dé

Madrid: Isabel Camello González, Mana 
Hernanz Rubio Soledad Lúa. Mana Pi 
neda Viñe, Victuriana García Pintado 
Matilde González Casimira. Ana Tubáu 
Font, María Lilia Fernández Marcos.

De la Prisión Provincial de Málaga 
Manuel Fernández Justo, Juan del Río 
Ruiz.

De la Prisión Provincial de Murcia. Pe
dro Legaz Lacal.

De la Prisión Provincial de Orense: 
José Alonso Rodríguez.

De la Prisión Piovincial de Oviedo* 
Eloy Poladura García, Jaime Madera 
Suárez, Julián Cantalapiedra Morales

De la Prisión Provincial de Palencia.
José María Campos Rodríguez, Gregorio 
García Crespo, Jesús Aurelio Delgado Al 
varez, Juan Viilamediana Fernández

De la Prisión Provincial de Las Pal
mas de Gran Canaria. Luis Quesada Mo
reno. José Sánchez Liria.

De la Prisión Provincial de Ponteve
dra: Eladio Abollo Saco.

De la Prisión Provincial de San Se
bastián: Juan Fagoaga Vergara. Andrés 
Olaizola Michelena:

De la Prisión Provincial de Santander 
Agustín Ansorena Artiñano.

De la Prisión Provincial de Sevilla: An
tonio Castellón Mesa. Antonio Talaverón 
Ortiz, Pedro Sotelo Muñiz. Enrique José 
Pérez Guijarro, Manuela Cabana Ga 
rrido.

De la Prisión Provincial de Toledo: Fé
lix Megías Velasco.

De la Prisión Celular de Valencia: 
Odón López Casillas.

De la Prisión Provincial de Zaragoza. 
Asunción Ruiz Ballesta.

Del Destacamento Penal dé Bermeo 
(Vizcaya): José Roig Iglesias. Simón Gar
cía Hernández, F r a n c i s c o  Estancona 
Urruchurtu

Del Destacamento Penal de El Cenajo 
(Murcia): Antonio Mora Alemany, Fran 
cisco López López, Dámaso Val morisco 
Sánchez

Del Destacamento Penal de Mansilla 
de la Sierra (Logroño): José María Anes 
Marcén.

Del Destacamento Penal de Mirasierra 
(Madrid): Rafael Horcajada Rodrigo,
Joaquín Rodríguez Enes. Manuel Roda 
Serrano. Juan Matías Zumaquero, Benito , 
Carracedo Blanco, Lorenzo Pereira Nieto. 
Rafael Merino Fernández, Juan Olías Ló
pez.

Del Destacamento Penal del Pantano 
de Mediano (H uesca): Francisco Giis
Málaga.

Del Destacamento Penal de Pozo Fon 
dón (Sama de Langreo): Angel Martínez 
Martínez.

Del Destacamento Penal de Las Ro
zas (Madrid): Antonio Gómez .Ameijibe 
Andrés Blanco Cortes

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I muchos años.
Madrid, 16 de diciembre de 1955.

ITURMENDI

Ilmo. Sr. Director general de Prisiones.

ORDEN de 29 de febrero de 1956 por la 
que se declara desierto el concurso 
anunciado para la provisión de las pla
zas de Juez de Primera Instancia e Ins
trucción siguientes.

Ilmo. Sr.: Transcurrido el plazo de 
quince dias naturales desde .que se anun
ció en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO' ia convocatoria del concurso para 
la provisión, entre otras, de las plazas 
de Juez de Primera Instancia e Instruc
ción de El Burgo de Osma. Saldaña Be 
lorado. Benabarre, Orcera y Villadiego 
sin que se haya presentado ninguna so
licitud para las mismas,

Este Ministerio ha tenido a oien de« 
clarai desierto dicho concurso en cuanto 
afecta a las mencionadas plazas, las cuar» 
des deberán ser provistas con arreglo a  
las normas reglamentarias 

Lo que digo a V I. para su conoci
miento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I muchos años. 
Madrid, 29 de febrero de 1956.

ITURMENDI

Ilmo. Sr, Director general de Justicia.

M I N I S T E R I O  DE M A R I N A
ORDEN de 29 de febrero de 1956 por la 

la que se concede la Cruz del Mérito 
Naval de tercera clase, con distintivo  
blanco, a los señores que se mencionan.

Excmos. Sres.: A propuesta del Coronel 
Comandante Director de la Escuela de 
Ingenieros de Armas Navales, que hace 
suya el Almirante Jefe de Instrucción, 
y de conformidad con la Junta de Clasi
ficación y Recompensas vengo en conce
der la Cruz del Mérito Naval de tercera, 
clase, con distintivo blanco, al Consejero 
Delegado de la Empresa «E I. S A.», don 
José Centaño de la Paz. y ai Director de 
la Fábrica don José Bcrús Sampere. como 
prueba de reconocimiento a los servicios 
Pi estados a la Marina.

Lo digo a VV. EE. para su conocimien
to y efectos.

Dios guarde a VV. EE. muchos años. 
Madrid., 29 de febrero de 3956.

MORENO
Excmos. Sres..,.
Sres. .„/

'   , "  ■■■

M I N I S T E RIO DE HAC I E N DA
ORDEN de 7 de marzo de 1956 por la 

que se autoriza la puesta en circulación 
de Cédulas de Reconstrucción Nacional.

lim os Sres.: En uso de las autorizacio
nes concedidas por los Decretos-leyes de 
7 de julio de 1950 p 28 de septiembre 
de 1951 y Ley de 17 de julio de 1953. y de 
acuerdo con lo establecido en la Orden 
de este Departamento de 4 de diciembre 
de 1954. en relación con la emisión de 
Cédulas por el Instituto de Crédito para 
la Reconstrucción Nacional.

Este .Ministerio se ha servido disponer.: 
1.° Se autoriza ai Instituto de Crédito 

para la Reconstrucción Nacional para po
ner en circulación Cédulas de Reconstruc
ción Nacional, por un importe de 1.650 mL 
llones de pesetas nominales, cuya emisión 
fué autorizada por Decretos-leyes de 7 de 
junio de 1950 v 28 de septiembre de 1951, 
Ley de 17 de julio de 1953 y Orden de 
este Ministerio de 4 de diciembre de 1954. 

j 2.° La suscripción pública de dichas 
Cédulas se efectuará el día 22 de marzo 
actual, al tipo de 98 50 por 100.

3.° El primer cupón semestral que lle
varán adherido las repetidas Cédulas será 
ei de 30 de junio del corriente año, de
vengándose. por tanto, los intereses desde 
1 de enero del año aqtual.

Lo que comunico a VV n .  para su co
nocimiento.

Dios guarde a VV. II. muchos años. 
Madrid, 7 de marzo de 1056.

GOMEZ DE LLANO
I • '

limos. Sres. Subsecretario de este Minis
terio. Comisario de la Eanca Nacional 
y Director general de Banca y Bolsa*
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ORDEN de 7 de diciembre de 1955 por 
la que se autoriza a la Compañía de Se
guros francesa «La Urbana», la amplia
ción de su capital social, asi com o la 
consiguiente reform a estatutaria.
lim o. Sr.: Visto el escrito de la Delega

ción genera] para España de la Com pañía 
francesa de Seguros contra incendios «La 
Urbana», en el que solicita la aprobación 
de las m odificaciones ‘introducidas en el 
a rticu lo ' quinto de sus Estatutos sociales 
com o consecuencia de la elevación de su 
capital social a la cifra de quinientos mi
llones de francos, según acuerdo adopta
do por el Consejo Nacional de Seguros 
de Francia en 8 de junio de 1955. a cu
yos fines se acom paña la docum entación 
correspondiente.

Visto asimismo el inform e favorable de 
la Sección correspondiente de ese Centro 
y  a propuesta de V L.

Este Ministerio ha tenido a bien, con 
esta fecha, acceder a lo solicitado, apro
bando, en relación con sus actividades en 
España, las modificaciones expresadas en 
ios Estatutos sociales de la Compañía de 
Seguros contra incendios «La Urbana», 
autorizándola para que pueda hacer figu
rar en su docum entación la nueva cifra 
de capital social de quinientos millones 
de francos, de conform idad con las nor
mas legales vigentes 

Lo que com unico a V. I. para su con o
cim iento y demás efectos.

Dios guarde a V I muchos años. 
Madrid. 7 de diciembre de 1955i— Por 

delegación. Santiago Basanta.
lim o. Sr, D irector general de Seguros y 

Ahorro.

ORDEN de 16 de febrero de 1956 por la 
que se aprueba a la Compañía de Se
guros «Santa Lucia, S. A.», la nueva 
redacción de determ inados artículos de 
sus Estatutos sociales.
lim o  Sr.: Vista la petición form ulada 

por «Santa Lucía. S. A.». Com pañía de 
Seguros, solú-itando la aprobación de la 
nueva redacción de los artículos dieciséis, 
nueve, doce, trece y ouince de sus Esta
tutos sociales acordado en Juntas gene
rales de 3 de marzo y 2 de noviembre de 
1955: y

Visto asimismo el favorable inform e de 
la Sección correspondiente de ese Centro 
directivo, y a propuesta de V. I.,

Este Ministerio ha acordado acceder a 
lo  solicitado, aprobando la nueva redac
ción de los citados artículos de los Esta
tutos sociales a la entidad solicitante.

Lo que digo a V. I. para su conoci
m iento y demás efectos.

Dios guarde a V I muchos años. 
M adrid 16 de febrero de 1966.— Por de

legación, Santiago Basanta.
Umo. Sr. Director general de Seguros y 

Ahorro.

ORDEN de 23 de febrero de 1956 por la 
que se autoriza a la Delegación G ene
ral para España de la Com pañía fran
cesa de Seguros «La Preservatrice» la 
nueva cifra de capital social.
Um o S r : Visto el escrito form ulado

por el Delegado general para España de 
la Com pañía francesa de Seguros «La Pre
servatrice». en que com unica el aum ento 
de capital social de 420 000.000 ,de fran 
eos a 600.000 000 de francos.

Visto ei inform e favorable de la Sección 
d é  Seguros de esa Dirección General, y 
dé conform idad con la propuesta de V I..

Este Ministerio ha tenido a bien auto
rizar a la Com pañía francesa de Seguros 
«La Preservatrice» el uso de la nueva ci
fra de capital social de 600.000.000 de 
francos

Lo que com unico a V. I  para su con o 
cim iento y demás efectos.

Dios guárde a V I muchos años. 
M adrid 23 de febrero, de 1956.— Por de

legación, Santiago Basanta.
- U m o Sr Director general de Seguros y 

Ahorro.

ORDEN de 24 de febrero de 1956 por la  
que se conceden los beneficios preveni
dos en el caso 25 de la disposición se
gunda del Arancel a la importación de 
diverso material científico destinado al 
Instituto Nacional de Investigaciones 
Agronóm icos

Umo S i.: El Instituto Nacional de In
vestigaciones Agronómicas, en com unica
ción del Ministerio de Agricultura de fe
cha 20 de febrero actual, interesa fran
quicia arancelaria a la im portación de 
diverso _ material científico, destinado a 
la enseñanza en el citado Instituto.

En cumplimiento del último párrafo del 
caso 25 de la disposición segunda del 
Arancel de Aduanas la Dirección. General 
de Industria informe que no hay fabri
cación en España del material qué se pre
tende importar del extranjero.

En su virtud.
Este Ministerio, de conform idad con lo 

prevenido en él caso 25 de la disposición 
segunda de los vigentes Aranceles de 
Aduanas, ha acordado que previa inser
ción de la presente Orden en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO se permita 
la im portación por la Aduana de Bilbao, 
con los beneficios establecidos en la men
cionada disposición:

1.° Un aparato de electróforesis para 
crom atografía sobre papel licencia núme
ro 80.230.

Segundo. Un densitómetro electrónico 
«Photovolt» com pleto v accesorios. Un de- 
salter eléctrico «R eco» para trabajos cro
m atografía Licencia número 90.198.

3.° Un colector de fracciones automá
tico «Shandon» v accesorios. Un medidor 
de ph «Pye» para corriente alterna. Licen
cia número E-80.231.

4y Una estufa de desecación de alta 
temperatura. Licencia número 98.196.

5.° 14 medidores especiales de humedad 
del suelo (Irrometers) Licencia número 
E-81.128.

Ei material de que se trata sólo podrá 
destinarse a los fines docentes, a cuyo 
amparo se otorga la concesión, en el Ins
tituto Nacional de Investigaciones . Agro
nómicas de donde no podrá ser extraído, 
enajenado ni dedicado a otros usos que 
los indicados, salvo si en su día fuesen 

| satisfechos los correspondientes derechos 
arancelarios 

Lo que com unico a V. I para su cono- 
j cim iento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V I. muchos años. 
Madrid. 24 de febrero ae 1956.—Por de

legación. Santiago Basanta.

I lim o. Sr. Director general de Aduanas.

ORDEN de 24 de febrero de 1956 por la 
que se conceden los beneficios preveni
dos en el caso 25 de la disposición se
gunda del Arancel a la importación de 
un aparato « W arburg», modelo S con 
regulador eléctrico destinado al Conse
jo Superior de Investigaciones Cientí
ficas (Institu to de Edafología y Fisio
logía V egetal).

Umo. Sr.: El Consejo Superior de Inves
tigaciones Científicas (Instituto de Eda
fología y Fisiología Vegetal), en com u
nicación de fecha 20 de febrero actual, 
interesa franquicia arancelaria a la im
portación de un aparato «W arburg», des
tinado a la enseñanza en el citado Con
sejo.

En cumplimiento del último párrafo del 
caso 25 de la disposición segunda, del 
A íancel de Aduanas, la Dirección .General 
de Industria inform a que no hay fabrica
ción  en España del material que se pre
tende importar del extranjero.

Én su v irtud .'
Este Ministerio de conform idad con lo 

prevenido en el caso 25 de la disposición 
segunda de lo? vigentes' Aranceles de 
Aduanas, ha acordado que, previa inser

ción de la presente Orden en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO, se permita 
la importación por la Aduana de Bilbao, 
con los beneficios establecidos en la men
cionada disposición, de un aparato «W ar
burg», modele S. ^on regulador eléctrico, 
y que con destina a! Consejo Superior de 
Investigaciones Científicas (Instituto de 
Adafología y Fisiología Vegetal) ha sido 
autorizada su importación según licencia 
número E-47.478.

El material de que se trata sólo podrá 
ser destinad, a les fines docentes, a cuyo 
amparo se otorga la concesión, en el Con
sejo Superior de Investigaciones Cientí
ficas. de donde no podrá ser extraído, 
enajenado ni dedicado a otros usos que 
los indicados, salvo si en su día fuesen 
satisfechos los correspondientes derechos 
arancelarios.

Lo que com unico a V. 1. para su cono- 
cim iento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid 24 de febrero de 1956.—Por de/- 

legación. Santiago Basanta.

Umo. Sr. Director general de Aduanas,

ORDEN de 24 de febrero de 1956 por la 
que se conceden los beneficios preveni
dos en el caso 25 de la disposición se
gunda del Arancel a la importación de 
una instalación para determ inaciones 
espectro fotom étricas, destinado a la 
Universidad de Salamanca (Facultad  
de Ciencias)

Umo S r.: La Universidad de Salaman
ca (Facultad de Ciencias), en comunicar 
ción de fecha 18 de febrero actual, inte
resa franquicia arancelaria a »a impor
tación de instrumentos científicos de pre
cisión destinados a la enseñanza de la 
citada Universidad 

En cumplimiento del último párrafo 
del caso ?5 de la disposición -egunda del 
arancel de Aduanas, la Dirección General 
de Industria informa que no hay fabri
cación en España del material que se pre
tende importar del extranjero 

En su virtud.
Este Ministerio, de conform idad con 

lo prevenido en el caso 25 de a disposión 
segunda de los vigentes aranceles de 
Aduanas, ha acordado que. previa inser
ción de 'a presente Orden en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO, se permita 
la importación por le Aduana de Bilbao, 
con- los beneficios establecidos en la men
cionada disposición, de una instalación 
para determinaciones espectrofotom étri- 
cas, y que con destino a la Universidad 
de Salamanca (Facultad de Ciencias), 
ha sido autorizada su importación segúp 
lidencia número F-19 760- 

El material de que se trata sólo podrá 
destinarse a los fines docentes a cuyo am
paro se otorga la concesión en la Uni
versidad de Salamanca, de donde no po
drá ser extraído, enajenado ni dedi
cado a otros usos que los indicados, salvo 
si en su día fuesen satisfechos los corres
pondientes derechos arancelarios 

Dios guarde a V I. muchos años 
Lo que com unico a V I*, para su co

nocim iento y efectos que estime opor
tunos.

Madrid. 24 de febrero de 1956 — Por de
legación. Santiago Basanta.

Umo. Sr. Director general de Aduanas.

ORDEN de 24 de febrero de 1956 por la 
que se conceden los beneficios preveni
dos en el caso 25 de la disposición se
gunda del Aralcel a la importación de 
diverso material científico, destinado al 
Consejo Superior de investigaciones 
Científicas.

1 lim o. Sr.: El Consejo Superior de In
vestigaciones Científicas, en comunica
ción del Ministerio de Educación Nació-
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nal de fecha 20 de febrero actual, inte
resa franquicia arancelaria a la impor
tación de diverso material científico des
tinado a la enseñanza en el citado Con
sejo.

En cumplimiento dei último párrafo del 
caso 25 de la disposición segunda del 
arancel de Aduanas, la Dirección Gene
ral de Industria informa que nc hay fa
bricación en España del material que se 
pretende importar del extranjero.
. En su virtud,

Este Ministerio, de conformidad con 
lo prevenido en el caso 25 de ’a disposi
ción segunda de ios vigentes aranceles 
de Aduanas, ha acordado que. previa in
serción de la presente Orden en el BO
LE TIN  O F IC IA L  DEL ESTADO, se per- 
mita la importación por la Aduana de 
Bilbao, con los beneficios establecidos en 
la mencionada disposición de:

1.° Un espectrógrafo de sonido con ac
cesorios. I icencia número E-28 351.

2 J Un magnetófono profesional «M ag 
necord», un magnetófono profesional 
«Magnecord». un mecanismo de arras
tre sinfín «Magnecord»,. un mezclador 
de tres canales «Magnecord», 150 ro
llos dp cinca magnética, 50 rollos ue 
cinta magnética 50 rollos de cinta 
magnética, un micrófono dinámico «Túr
nen). dos microfoims dinámicos «Túr- 
ner», dos pies micrófonos Mod «Teles- 
cónicos». un amplificador «Stromberg 
Cansón», dos altavoces, un medidor de 
niveles sonoros, un tocadiscos y acceso
rios. una cámara registradora de oscilo
gramas «General Radio» Licencia nú
mero E-28 352.

3.° Dos colectores automáticos y ac
cesorios, un aparato de electroforesis y 
accesorios, un iuego de electrodos late
rales. un pulverizador de vidrio 100 ho
jas de papel Whstman y un paquete de 
100 tubos de celofán. Licencia núme
ro E-73.865

El material de que se trata solo podrá 
destinarse a los fines docentes, a cuyo 
amparo se otorga la concesión, en el Con
sejó Superior de Investigaciones Cientí
ficas, de donde no podrá ser extraído, 
enajenado ni dedicado a otros usos que 
los indicados, salvo si en su día fuesen 
satisfechos los correspondientes derechos 
arancelarios.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y efectos que estime opor* 
tunos

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid. 24 de febrero de 1956.— Por de

legación. Santiago Basanta.

limo. Sr. Director general de Aduanas.

ORDEN de 2 de marzo de 1956 por la 
que se establecen las normas para con- 
certar operaciones de tesorería por las 
Diputaciones Provinciales autorizadas 
por el Decreto de 17 de febrero de 1956.

limo. S r.: Ei Decreto del Ministerio de 
la Gobernación de 17 de febrero de 1956 
autoriza a las Diputaciones Provinciales 
ae Régimen Común para concertar operar 
eiones excepcionales de tesorería cuando 
se hallen en las circunstancias que se 
mencionan en su artículo primero, pre
via calificación favorable por las Dele
gaciones de Hacienda de las provincias 
resoectivas de los expedientes a que se 
refiere el artículo segundo de dicho De
creto. siendo de aplicación lo dispuesto 
en el de 9 de julio de 1954 y. por ello, 
los preceptos dei de 12 ae diciembre de 
1952. asi como las normas establecidas 
por las Ordenes de 16 de diciembre del 
mismo año y 7 de septiembre de 1954. 
para operaciones análogas.

En su virtud, el Ministerio de Hacien
da. haciendo uso de la facultad que le 
concede el artículo cuarto del referioo 
Decreto de 17 de febrero de 1956. se ha 
servido disponer:

1.° Las Diputaciones Provinciales que 
hayan obtenido de las Delegaciones de

Hacienda la calificación favorable según 
lo dispuesto en ei articulo segundo del 
Decreto ael Ministerio de la Gobernación 
de 17 de febrero ae 1956. podrán concer
tar las operaciones de tesorería de que 
se trata, con las siguientes limitaciones:

a) El importe de la operación de an
ticipo no podrá ser superior a la cantidad 
no recaudada por el arbitrio sobre la ri
queza provincial en los ejercicios de 1954 
y L955. ni exceder del triple de las can
tidades que corresponde liquidar o abo
nar por todos conceptos a la Delegación 
de Hacienda en el presente año, a fa
vor de ia Corporación peticionaria.

b) La operación habrá de ponerse en 
ejecución antes de primero de abril de 
1956 y amortizarse, con sus intereses y 
gastos, antes del 31 de marzo de 1959.

2.° El acuerdo aprobatorio de las con
diciones del anticipo deberá acreditarse 
ante la Delegación de Hacienda respec
tiva, para su tramitación, siguiendo lo 
dispuesto en las Ordenes de 16 de diciem
bre ae 1952 y 7 de septiembre de 1954. 
AÍ documento original acreditativo de di
cho acuerdo deberán acompañarse dos 
copias certificadas del mismo, una de las 
cuales se archivará en la Sección Pro
vincial de Administración Local.

3.° Por el Banco de Crédito Local de 
España y las Delegaciones Provinciales de 
Hacienda en la respectiva esfera de su 
actuación, se concederá carácter prefe
rente a la tramitación de estas operacio
nes; y se tendrá muy presente lo dis
puesto én los artículos sexto y séptimo 
del Decreto de 12 de diciembre de 1952 
y normas segunda y tercera de la Orden 
de 9 de julio de 1954. para su exacto 
cumplimiento

4.° También son de especial aplicación 
a estas operaciones las normas quinta y 
séptima de- la Orden de 7 de septiembre 
dé 1954 y concordantes de la de 16 de ai- 
ciembre de 1952

5.° Las Diputaciones que concierten 
las operaciones de tesorería a que se re
fiere la presente Orden ministerial, en 
ejcución di Decreto de 17 de febrero de 
1956. quedan obligadas a aprobar antes 
dei mes de. septiembre del presente año 
un plan de ordenación de sus haciendas, 
del cual resulte que por economía en los 
gastos., elevación de los ingresos o por 
la concurrencia de ambos factores se 
superan las circunstancias que motivaron 
ei concierto de esta operación, lográndo
se la nivelación presupuestaria real.

Dicho plan de ordenación será redac
tado por el, Interventor y conocido por 
•a Corporación con quince días de ante
lación a la presentación del anteproyec
to de presupuesto ordinario; y ei acuer
do que adopte servirá ae base al antepro
yecto general de dicho presupuesto.

Lo que comunico a V I. para su co
nocimiento y cumplimiento.

Dios guarde a V. I  muchos años.
Madrid. 2 de marzosde 1956.— Por dele

gación, Santiago Basanta.

limo. Sr. Director general de Contribu
ciones y Régimen de Empresas.

ORDEN de 2 de marzo de 1956 por La que 
se nombra el Tribuna1 que ha de juzgar 
los ejercicios de¡ concurso-oposición a 
Taquígrafos-Mecanogrojos de este Mi* 
nisterio.
lim o Sr.: En cumplimiento de lo que 

dispone el número 12 de la Orden de este 
Departamento, fecha 11 de junio de 1953, 
y en uso de las atribuciones que me están 
conferidas, he tenido a bien nombrar T ri
bunal que ha de juzgar ios ejercicios dei 
concurso-opcsición para cubrir plazas de 
Taquígrafó&-Mecancgrafcs de este Minis
terio los señores que a continuación se 
citan:

Presidente: limo. Sr. D. Andrés de la 
Oliva Vidal, Jefe Superior de Administra,- 
ción del Cuerpo General de Administra
ción de la Hacienda Púbhca.

Vocales. limo. Sr. D. José Gómez Du- 
rán. Inspector de los Servicios de este Mi
nisterio. Don Pablo Antoñanzas Sanz. Jefe 
de Negociado de primera clase del Cuerpo 
citado’ Don Julio Hernández Pacios y don 
Antonio Méndez Giménez Dio'ornados Ta
quígrafos de> Cuerpo expresado, actuando 
el último como Secretario del Tribunal 
que por esta Orden se constituye. ‘
. Lo digo a V I. para su conocimiento, 

el de los interesados y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 2 de marzo de 1956 —Por de

legación, Santiago Basanta
limo. Sr. Subsecretario de este Ministerio.

Rectificación a la Orden de 17 de febrero 
de 1956 que modificaba en parte la de 
22 de octubre de 1954 y establecía el 
pago anual del premio a Secretários de 
Ayuntamiento por la formación de do~ 
cumtntos cobraiorios de la Contribución  
Urbana.
Habiéndose padecido error en la inser

ción de la misma, a continuación se rec
tifica como sigue:

En el segundo párrafo del apartado b), 
en donde dice: «.. para que se contraigan 
obligaciones. .»; debe decii: «...para que 
no se contraigan obligaciones. .»

R e l a c i ó n  q u e  s e  C I T A

Empleo Nombre y apellidos Fecha en que cumple la cda4

Capitán .... 
Brigada 
Sargento ....
[d e m ....... .
Cabo l.o
[dem ..........
[dem ..........
Poiicía ........
[dem ...........
[dem ....... .
[dem ...........
[dem ...........
[dem

D. Emilio Rodríguez Sáenz ......................
D Manuel Julián Soriano ......................
D Antonio Brun Garuz ..........................
D. Bienvenido García Santamaría ........
D Félix Ortega, Parra ............................
D José Marco' Burgos ............................
D Francisco Marín Ortiz ............. .......
D Félix Medrano Alcázar ......................
D. Apolonio Heras Calvo ........................
D Mauricio Barahona Moreno ........ .
D Federico Cabañas Núñez ..................
D Secundino González Valero .............
P . Juan Macias Barrena .......................

1 de febrero de 1956.
2 de febrero de 1956. 

2b de febrero de 1956.
25 de febrero de 1956.
3 de febrero de 1956. 
6 de febrero de 1956.

2U de febrero de 1956. 
1 de febrero de 1956. 
9 de febrero de 1956.

14 de febrero de f956.*
15 de febrero de 1956. 
21 de febrero de 1956.
26 de febrero de 1956.

MINISTERIO DE L A  GOBERNACIÓN
ORDEN de 28 de enero de 1956 por la 

que se declara retirado al personal de 
Policía Armada que se relaciona.
Excmo. S r .: Por cumplir la edad re- ' 

glament.ária en las fechas que se indican, 
este Ministerio ha tenido a bien disponer 
el pase av situación de retirado del per
sonal del Cuerpo de Policía Armada y 
de Tráfico que a continuación se telar 
ciona. debiendo hacérsele, por el Conse
ja Supremo de Justicia Militar: el se
ñalamiento de haber pasivo que le co
rresponda, previa propuesta reglamen
taria.

Lo digo a V. E. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde á V. E. muchos años, 
Madrid, 28 de enero de 1956.

PEREZ G ONZALEZ 

Excmo. Sr. Director general de Seguridad.
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ORDEN de 22 de febrero de 1956 por la que se da nueva redacción a las condiciones 34, 49 y 60 del vigente Reglamento para el establecimiento y régimen de las estaciones radioeiéctricas de quinta categoría. de 12 de abril de 1949.

limo Sr.: De acuerdo con el dictamen favorable emitido por el Pleno del Consejo Nacional de las Telecomunicaciones, y con el fin de contribuir ai mejor desenvolvimiento de las actividades de las emisoras de quinta categoría (aficionados), he tenido a bien disponer que las condiciones 34. 49 y 60 del vigente Reglamento para el establecimiento v régimen de las estaciones radioléctricas de quinta  categoría (aficionados), aprobado por Orden ministerial de 12 de abril de 1949 y ampliado y modificado por las de 22 de mayo de 1951 y 10 de noviembre de 1953, queden redactadas en la forma que se expresa a continuación, y que sea incorporada ai Reglamento mencionado una nueva condición, con el 61 de número de orden, conforme al texto que también se cita:«34. No se autorizarán emisoras de quinta categoría a súbditos extranjeros, salvo aue convenios o acuerdos gubernamentales así lo decidan.»«49. La emisora estará provista de un voltímetro y un amperímetro en el circuito de amplificación anódica del último paso, así como de un frecuencímetro cuando no disponga de oscilador calibrado que Dermita precisar la frecuencia de su emisión La exactitud de las indicaciones de los anteriores aparatos s e r á  debidamente comnrobada al verificarse el reconocimiento de la estación, y debe permitir una precisión de 2 0/00 para la frecuencia de emisión »«60. Además del titular de la emisora ésta podrá ser usada y manipulada por un solo segudo operador, debidamente autorizado por la Dirección General de Correos v Telecomunicación, oue reunirá y cumplirá las siguientes condiciones:
1.a Ser miembro de la familia del titu lar de la emisora y habitar en su mismo domicilio2.a Haber sufrido con éxito la prueba de aptitud establecida para los titulares de las emisoras3.a Solicitar de la Dirección General de Correos y Telecomunicaciófi autorización para obtener el título de segundo operador de la emisora de que se trate, acreditando los particulares antes expuestas.4.a Una vez en poder de la autorización consignará y firmará en el libro dia- ¿ rio del titular todas las comunicaciones que efectúeEl titular de la emisora asumirá toda la responsabilidad aue pueda derivarse de la actuación del segundo operador.
Queda prohibida la manipulación v uso de las emisoras por cualquier nersona distin ta de) titular o del segundo operador autorizado, salvo lo previsto en la condición 61 de este Reglamento.
Las infracciones a esta norma serán sancionadas con multa de 200 a 2.000 pe- . setas.»
«61 Todo operador en posesión de indicativo oficial podrá manipular y usar cualnuier estación autorizada si el titular de ésta lo consiente v balo la responsabilidad mancomunada de uno v otro, debiendo firmar en el libro diario las comu- nicaciones efectuadas en estas circunstancias.»
Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años. ' 
Madrid, 22 de febrero de 1956.

PEREZ GONZALEZ
limo. Sr. Director general de Correos y Telecomunicación.

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS
ORDEN de 27 de febrero de 1956 por la que se adjudica definitivamente a «Vias y Construcciones, S. A.», las obras comprendidas en los proyectos de infraestructura, del de edificios y obras anejas, y del de superestructura para una explotación reducida de la Sección Ferrol- Mera, dél ferrocarril de El Ferrol del Caudillo a Gijón.

limo Sr.. En cumplimiento de lo dispuesto en el apartado sexto de la Orden ministerial de 1 de septiembre de 1955 y en el Decreto de 23 de diciembre de 1955. ha sido incoado por la Dirección General de Ferrocarriles. Tranvías y Transportes por Carretera el expediente de concurso de las obras de los «Proyectos de infraestructura, del de edificios y obras anejas y del de superestructura

para una explotación reducida de la Sección Ferrol-Mera, del ferrocarril de El Ferrol, del Caudillo a Gijón». aprobados por la citada Orden ministerial por su9 presupuestos respectivos de contrata de 21.464 597.41, 3 744 630.20 y 54 663 042,74 pesetas que producen un presupuesto global de contrata de 79.872.270,35 pesetas, habiéndose verificado dicho concurso el 9 de febrero de 1956. •
Este Ministerio, en 27 de febrero de 1956, ha resuelto adjudicar definitivamente a «Vias y Construcciones. S A.» las obras comprendidas en los «Proyectos de infraestructura, del de edificios v obras anejas, y del de superestructura para una explotación reducida de la Sección Ferrol-Mera, del ferrocarril de El Ferrol del Caudillo a Gijón» aprobados por Orden ministerial de 1 de septiembre de 1955. por el importe de su oroposición de 70 330 000 pesetas, que produce una baja de 9.542 270,35 pesetas y 0,1194691262 por unidad, distribuidos así:

Primer proyecto .....Segundo proyecto .............. .Tercer proyecto ...................
Total ...............

18.900.240.71 3 297 262,50 48 132 496.79
70.330.00 0,00

2.564.356,70 447.367.70 6 530 545.95
9542.270,35

11,94691262 %

Con arreglo a la proposición presentada, el plazo de ejecución será de cuarenta mese* con las garantías que más adelante se indican, también contenidas en la proposición y. concretadas posterior, mente por el proponente:
Al final 10 primeros meses. 15 % obra.» 30 » » 75 % »» 40 » » 100 % »

Caso de incumplimiento del plazo tendrá penalidad del 5 por 100 de las certificaciones cursadas con posterioridad a dicho plazo, siempre que los suministros de carril y peaueño material mensuales no sean inferiores a 170 Tm. y se hava recibido la totalidad en los primeros veintiocho meses Lo aue comunico a V. I. para su cono- •cimipnto v efectos.Dios euarde a V. I. muchos años. Madrid. 27 de febrero de 1956.
SUAREZ DE TANGIL

limo. Sr Director general de Ferrocarriles. Tranvías y Transportes por Carretera.

M I N I S T E R I O  
D E E D U C A C I O N  N A C I O N A L
ORDENES de 10 de diciembre de 1955 por las que se declaran canceladas las fianzas que se indican.

limo. Sr.: En este expediente; Resultando que don Gonzalo Mico Serrano en nombre y representación de doña Isabel Alvarez Navasquillo. solicita la dev Acción de la fianza depositada por su difunto esposo don Vicente Ridaura Dutn's, para garantia de su cargo de Habilitado de l Maestros Nacionales del partido judicial de Carlet (Valencia), que desempeñó desde septiembre de 1923 hasta el 18 de octubre de 1942, en que cesó por fallec'» lento;Resultando que para su garantía don Vicente Pidaura Dutrús constituyó en la Cája General de Depósitos una fianza por valor de tres mil cuarenta pesetas nominales, según los resguardos siguien-
E1 número 282.076 de entrada y 116 692 de registro, por un valor de mil cuaren

ta pesetas nominales, expedido en Madrid e! 5 de septiembre de 1928; v El iiúmero 303.561 de entrada y 1?1 430 de registro, por un valor de dos mil pesetas nominales, expedido en Madrid el 17 de marzo de 1933:.Resultando que de los informes emitidos y diligencias practicadas no existe indicio de reclamación alguna contra la gestión de este Habilitado:Considerando que está1 extinguida la obUgaciói de garantia y que no existe responsabilidad conocida en la gestión de este Habilitado,Este Ministerio ha resuelto declarar cancelada la fianza de que se trata.
Lo digo a V. I para su conocimiento y demás efectos.Dios guarde a V. I. muchos años. Madrid, 10 de diciembre de 1955.

RUIZ-GIMENEZ
limo. Sr. Director general de Enseñanza Primaba.

limo. Sr.: En este expediente; 
Resultando .que don Juan Ganigué St^ rra solicita la devolución de la fianza poi ¿1 iepositada para garantía de sj& cargo de Habilitado de los Maestros Nah cidnales del partido' judicial de Reup (Tarragona), que desempeñó desde el líp de abril de 1924 hasta el 31 de qgostifc de 1939, en que cesó;Resultando que para su garantu el tn* teresado 'epositó en la Caja Genera) dé) Depósitos una fianza por valor de dos mil pesetas nominales, según resguaidG* número ^58.728 de entrada y 103.201 deí registra expedido en Madrid el 10 de* abril de 1924;Resultando que de los informes emitidos y exigencias practicadas no existe indicio de reclamación alguna contra la gestión de este Habilitado;Considerando que está extinguida la obligación de garantía' y que no existe responsabilidad conocida en la gestión.Este Ministerio ha resuelto declarar cancelada la fianza de que se trata.
Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.Dios guarde a V I. muchos años. Madrid, 10 de diciembre de 1955.

RUIZ-GIMENEZ
limo. Sr. Director general de Enseñanza Primaria,

/
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Ilmo. Sr.; En este expediente;
Resu’tp do que doña Mercedes, don Vi

cente y don Francisco Diez Castro, hijos 
de don Vicente Diez González, y don 
Francisco José Pascual y Pascual, solici
tan la devolución de ía fianza depositada 
para garantia del causante, en su cargo 
de Habilitado de los Maestros. Nacionales 
de los partidos judiciales de Bermilio de 
Sayago, Toro, Villalpando y Zamora, que 
desempeñó desde agosto de 1928 hasta el 
23 de febrero de 1954. en que cesó por 
fallecimiento;

Resu tando que para su garantia el 
. causante constituyó en la Caja General 
de Depósitos una fianza por valor d ocho 
mil doscientas pesetas nominales, según 
los resguardos siguientes:

E'. número 281 672 de entrada y 116 346 
de registro, por valor de mil setecientas 
pesetas \ominales. expedido en Madrid 
el 18 de agosto de 1928;

El ^úmero 172, por un importe de seis 
mil quinientas pesetas nominales, expe
dido en Zamora en 12 de enero de 1935;

Resultando que don Francisco José 
Pascual y Pascual depositó una fianza 
de trúnta mil quinientas pesetas nomi
nales paia garantía de don V icm t Diez 
Gonzá'ez, según resguardo número 363.100 
de entrada y 172.818 de registro, expedi
do en M' drid el 27 de abril de 1951;

Resultando que de los informes emiti
dos y diligencias practicadas no existe 
indicio de reclamación alguna contra la 
gestión de este Habilitado;

Considerando que está extinguida ia 
obligació . de garantía y que no existe 
resnonsab.lidad conocida en la gestión.

Este Ministerio ha resuelto '*e°larar 
cancelada la fianza de que se trata

Lo digc u V. I. para su conocimiento
y  demás efectos.

Dios guarde a V I. muchos años.
Madrid, 10 de diciembre de 1955

RUIZ-G IM ENEZ

Ilm o Sr. Director general de Enseñanza 
Primaria.

ORDEN de 13 de febrero de 1956 por la
que se aclaran los preceptos del  
Decreto de 12 de enero de 1949 por la 
que se ordena la Escuela de Ingenieros 
Aeronáuticos.

Ilmo. Sr.. El Decreto de ordenación de 
la Escuela Esoécial de Ingenieros Aero
náuticos de 12 de enero de 1949. prevé 
que a todos aauellos Ingenieros de dicha 
especialidad con título expedido por la 
antigua Escuela Suoerior de Aerotécnica 
o  ñor la Academia Militar de Ingenieros 
Aeronáuticos que así lo dpReen se les 
confirmará ñor <\ste Departamento el ex
presado título. Como quiera que se da la 
circunstancia de oue por tales Centros 
tí o s? han expedido los correspondientes 
títulos, por lo oue no es posible cumpli
mentar el citado precepto 

Este Ministerio en virtud de la auto
rización oue se le confiere en la primera 
de las normas finales na dispuesto en 
aclaración de ia sexta regla transitoria, 
del referido texto legal que a los inge
nieros Aeronáutico? oue lo soliciten y 
previo oago de los oportunos derechos 
les será exnedido el mencionado título 
por este Departamento 1e Educación Na
cional a cuvo efecto cada interesad* lo 
snMcitará mediante instancia dirigida al 
titula- del mismo acomoañada de cuan
tos certificados acrediten so derecho 

Lo digo a V. I. para «u conocimiento y 
efectos.

Dios guarde a V I muchos años. 
Madrid, 13 de febrero de 1956.

RUIZ-G IM ENEZ

Ilm o Sr Director general de Enseñanzas 
técnicas.

ORDEN de 14 de febrero de 1956 por la 
que se convocan varias plazas de  

Profesores de térm ino de Escuelas de Artes 
y Oficias en virtud de oposición  
restringida.

Ilmo. Sr.: Vacantes varias plazas de  
Profesor de Término de Escuelas de Ar
tes y Oficios,

Este Ministerio, de conformidad con lo 
preceptuado en él Decreto de 10 de no
viembre de 1942 y de la Orden de 18 de 
noviembre de 1950, ha dispuesto lá pro
visión por el turno de oposición restringi
da de las. plazas de Profesores de Térm i
no que se citan a continuación:

Dibujo Artístico, de Madrid, Palencia 
y Santiago 

Dibujo Lineal, de Logroño, Murcia, So
ria y Valencia.

Modelado y Vaciado, de Almería, Santa 
Cruz de Tenerife y Zaragoza.

Composición Decorativa (Pintura), de 
Cádiz.

Aritmética y Geometría, de Málaga.
Esa Dirección General queda facultada 

para dictar las disposiciones necesarias 
para el mejor cumplimiento de la pre
sente Orden.

Lo digo a V. L  para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 14 de febrero dé 1956.

RUIZ-G IM ENEZ 

Ilmo. Sr. Director general de Bellas Artes.

ORDEN de 27 de febrero de 1956 por la 
que se resuelve el recurso de alzada  
interpuesto por doña María Pina Forteza, 
Maestra Nacional, contra Orden de la 
Dirección General de Enseñanza  
Prim aria  de 24 de noviembre de 1955, que 
le deniega la indemnización pedida en 
concepto de casa-habitación.

Ilm o Sr.: Visto el recurso de alzada 
interpuesto por doña María Piña Forte
za Maestra Nacional contra Orden de 
ia Dirección Geneial de Enseñanza Pri
maria de 24 de noviembre de 1955 que 
le deniega la indemnización pedida en 
concertó de casa-habitación;

Resultando que por instancia de fecha 
14 de septiembre de 1954 dirigida por la 
recurrente al señor Presidente del Con
sejo Provincial, de Educación de Balea 
res, solicitó le fuera abonada la corres
pondiente indemnización en concepto de 
casa-habitacion que había dejado de per 
cibir desde mayo de 1954’ petición que 
fué remitida pot la Inspección Provin 
cial d Enseñanza Primaria a la Direc 
ción General con fecha 2 de agosto ae 
1955, acompañada del correspondiente 
informe en el sentido de que la señora 
Piña Forteza rechazó sin fundamentó la 
casa-habitación que el Ayuntamiento de 
Marratxi habia construido para los Maes 
tros que prestaban servicios en la looali 
dad: a la vista de tales antecedentes, la 
Dirección General de Enseñanza Prima 
ria. por Orden de 24 de noviembre de 
1955. deniega *a petición formulada en 
razón h que el derecho a percibir tal In
demnización corresponde a los Maestros 
en el caso de oue no dispongan de vivien
da. y el hecho de oue el Ayuntamiento 
continuara abonando durante los meses 
ae enere, e abril de 1954 ambos tnclusi 
ve. la referida indemnizacióm a la hoy 
recurrente no implica tal liberalidad del 
Municipio el reconocimiento de un dere 
cho al subrogarse pi petado en psf a clase 
de obligaciones; -»ontra dicha Orden in 
terpone el presente recurso de alzada en 
solicitud de oue ee revoone Is Orden re
currida v. en su consecuencia, se acceda 
a la oet.ielón deducida:

Vistos el articulo 51 de la Ley de Tdu 
cación Primaria, el artículo 157 del Es
tatuto General del Magisterio, el Deere.

to de 18 de diciembre de 1953 y demás 
disposiciones de general aplicación;

Considerando que conforme establece 
el artículo 51 de la Ley de Enseñanza 
Primaria y su correlativo en mandato 
del Estatuto General del Magisterio— ar
tículo 177— , la indemnización por casa- 
habitacicn a favor de los Maestros tiene 
un óarácter subsidiario para el caso de 
que no exista vivienda adecuada en la 
localidad, o bien que la arrendada por 
el Municipio no reúna las condiciones 
precisas de habitabilidad: pero habida 
cuenta que la ofrecida por el Municipio 
a la recurrente fué aprobada por el Con
sejo Proviocia) y la Fiscalía de la V i
vienda, por reunir dichas condiciones, el 
hecho de no habitarla la señora Piña 
supone una renuncia voluntaria a la mis
ma que no puede cambiarse— como pre
tende la recurrente— en el derecho oue 
existe a favor de los Maestros cuando 
es imnosibie otorgarles la vivienda pre
cisa. sin q^e pueda ser tenido en cuenta 
el hecho de oue el Ayuntamiento conti
nuara abonando i-ai indemnización a la 
recurrente durante ios meses de enero 
a abril de 1954. ene supone un acto de 
fiberafidad de ia Corporación, a p°sar de 
oue la recurrente había renunciado a la 
vivienda ofrecida, v oue al subrogorse 
el Estado -*n esta clase de obligaciones 
no oneHo qnhr0^ + nV'Hf>rop Ifl ov1c;to^ 
de un derécbo a favor de la señora P ’fia 
a cargo dei Estado por cuvo motivo pro- 
norio desestimar el presente recurso de 
alzada

Lo digo a V  I. para su conocimiento 
v domas ef ectos.

Dios euarde a V I  muchos años.
Madrid, 27 de febrero de 1956.

RUBIO  G AR C IA-M INA

Ilmo Sr. Subsecretario de este Departa»
mentó

ORDEN de 27 de febrero de 1956 por la 
que se resuelve el recurso de reposición 
interpuesto por doña Guadalupe  
Méndez Garzón contra la Orden  
ministerial de 14 de junio de 1955 que deja sin 
efecto el nombramiento de la recurrente 

como Maestra rural provisional de 
San Martín Ayuntamiento de Grandes 
de San Martín (A v ila ).

Ilmo Sr.: Visto el recurso de reposi
ción interpuesto por doña Guadalupe 
Méndez Garzón contra la Orden minis
terial de 14 de iulio de 1955 oue deja 
sin efecto el nombramiento de la recu
rrente como Maestra ni ral provisional 
de San Martín Ayuntamiento de Gran
des de Sa i Martín ( AvilaV;

ResuTanno oue doña Guadalupe Mén
dez Garzo* fué nombrada Maestra *nral 
provisor,a. rte (a Escuela mixta de San 
Martín Ayuntamiento de Grandes de 
San Martín (A v ila );

Resultando oue la Orden ministerial 
de 14 dp builo de 1955 dispuso se ddara 
sin efecto el citado nombramiento ñor 
haberío esí pronu«sto ’a Tn<¡necc1ón Pro
vincia1 de ia .Tunta Municipal de Ense- primaria:

Resultan lo míe contra e^ta Orden mi
nisterial. pptífir’pda a la intPvesada ei 29 
de hiño siguiente. se interpone el 1P de 
agosto el présente rpeprcp de renoeintón, 
en el «iie  <p 1mnu<*na el ornado recurri
do Indicando en lp notlfieocido de) m1$. 
mo se le advertía pne contra él nndl£ 
pendí* a 1p v<a de e<rrov*ns previo foenr- 
so de reposleiAp* nue se encuentro etl 
un cátodo de mHefp^sión miento míe Ig
nora e» 'OPtenldo de lo« informes r»ue 
ha motivado el oonerdo míe |rrnnorn^f 
V oue e? tal oenorUp ont’-pfSp la mAvimq 
soneión administrativa nnp minea s© 
npede imnoner a im f n n ni orí a H o sin pre
v io  e v o e ^ l a r t o  rTiiV*»or>r\of hrn*

V isto s  P1 TPeta tn tp  del ATanUcforio V d©.
m*s disposiciones de pertinente aplica* 
ción;
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Considerando que el presente recurso h a  sido Interpuesto fuera del plazo reglam entario. por lo que hay que declararlo  im procedente;Considerando, a m ayor abundam iento, que el acuerdo im pugnado es pura ap licación de o dispuesto por el artícu lo  42 del E sta tu to  del M agisterio en m ateria de provisión de Escuelas rurales, y en su Virtud los nom bram ientos de M aestros de este tipo de Escuelas son siem pre piovi- sionales y están  pendientes de una poste- rior confirm ación, que procederá o no a tenor de los inform es que preceptivam ente  debe, em itir la Inspección de Enseñan- ! za P rim aria  de la com arca y la J u n ta  M unicipal de E nseñanza P rim aria, sin que la no confirmación haya de considerarse—como quiere la recurren te—una s a ^ ó n  do spuaración del servició.E ste M inisterio ha  resuelto declarar im procedente el presente recurso. *
Lo digo a V. I. p ara  su conocim iento y efectos 
Dios guarde a  V I. muchos años. 
M adrid, 27 de febrero de 1956.

’ RUBIO GARCIA-MINA
Umo. S r Subsecretario  de este D epartamento.

ORDEN de 27 de febrero de 1956 por la • que se resuelve el recurso de alzada in te rpuesto por doña Julia Ezcurra M endizábal, Maestra Nacional. contra  Orden de la Dirección General de  Enseñanza Primaria de 10 de noviembre , de 1955 que desestim a su petición de nom bram iento definitivo de su titularidad  en la Escuela que desem peña . ,
Umo. Sr.: Visto el recurso de alzada Interpuesto por doña Ju lia  Ezcurra Men- tíizábal M aestra Nacional, contra Orden de la Dirección G eneral de Enseñanza Prim arla de 10 de noviembre de 1955 oue desestima su petición de nom bram iento definitivo de su titu la rid ad  en la Escuela que desem peña;
R esultando oue por instancia presentada en la Delegación Adm injstrativa de Educación Nacional de Vizcaya, con fecha 24 de octubre de "955. la recurren te solicitó el nom bram iento en propiedad definitiva del Gruüo graduado «Primo de Rivera» de Sestao. a cuya plaza ha bía sido destinada con carácter provisional en 13 de septiem bre de 1955 al re- irvrpsar al servicio activo petición infor mada desfavorabV m ente ñor la Delegación A dm inistrativa de Vizcaya v deses tim ada ñor la suneriorldsd en su Orden de 10 de noviembre de 1955 contra la oue ime^nonp el presente recurso de a lzada en solicitud de cue se fevonue la Orden recurrida y en su consecuencia se convierta su titu la rid ad  provisional en definitiva;
Vistos el Decreto de 11 de agosto de 1953. Ordpnes m inisteriales de 14 de 1u nio de 1954 y Í8 de octubre de 1955 y demás disposiciones de general aplica ción;
Considerando que conform e establece el artín fio  cuarto  de la Orden m inisterial de 18 de octubre d» 1955 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO del 23) el reingreso de las M aestras excedentes casadas tendeó carácter provisional viniendo obligadas a tom ar parte  en el prim er concurso de traslados al obleto de convertir su titu larid ad  provisional en definitiva y habida cuenta que la pretensión dedu cida oor la recu rren te  en 24- de octubre de 1955 se contrae precisam ente a este supuesto, invocando en apovo de su te sis legislación derogada se opone dicha pretensión al precepto citado por lo oue es procedente, en su consecuencia, desestim ar *1 nresente recurso ’Este M inisterio ha resuelto desestimar el presente recurso.

Lo digo a V. L  para su conocim iento y dem ás efectos.Dios guarde a V. I. muchos años. M adrid, 27 de febrero de 1956.
RUBIO GARCIA-MINA

Umo. Sr. Subsecretario de este D epartamento. V

ORDEN de 27 de febrero de 1956 por la que se adjudica provisionalmente el c concurso-subasta de las obras de construcción del ed ificio del Centro de Enseñanza Media y Profesional de Telde (G ran  Canaria).
Umo. Sr.: Vista ía propuesta de ad judicación provisional de las obras de construcción de un edificio de nueva p lan ta  con destino al Centro de E nseñanza Media y Profesional ^e Telde (G ran C anaria), según proyecto aprobado por Orden m inisterial de 9 de noviembre de 1955 < EOLETIN OFICIAL DEL ESTADO del 25). y anunciadas a concurso- subasta por la Dirección G eneral de Enseñanza Laboral con fecha 9 de enero últim o (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO del 18),Este Ministerio, conform ándose con lo dispuesto por la citada Dirección General y lo acordado por la Mesa. aa  resuelto:1.° Adjudicar provisionalm ente el concurso-subasta para la construc-úón de un edificio de nueva planta con destino al Centro de Enseñanza Media Profesional de Telde (G ran C anaria), ñor la cantidad de 2 445 667.03 pesetas, resu ltan te  de la bala del 7.25 por 100 equivalente p 190.88647 pesetas, a «Construcciones U rbanas y Agrícolas S. A.». < on domicilio social en Las Palmas, y con sujeción a las norm as contenidas en el pliego de condiciones g enerala  para ia co n tra tación de obras públicas, en las especiales del proyecto, en la convocatoria del concu rso-siibasta y en la ofefta dei licitador Esta adjudicación ouedará au tom áticam ente elevada a definitiva en el plazo de quince díás natu iales a contar desde la Duplicación de la presente Orden en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, si en el mencionado plazo no hubiere reclamación 8lguna contra el acuerdo
2.° Por la Dirección G eneral de Enseñanza Laboral se otorgará con el ad jud icatario  la correspondiente escritura pública dentro del plazo de tre in ta  días naturales, a contar desde la e.evación a definitiva de la presente adjudicación y an te  el Notario que corresponda en tu rno3.° El adjudicatario  depositará dentro del mismo plazo an t la Tesorería Central y a disposición de este Ministerio fianza definitiva en cuantía de 105.462.12 pesetas, a que . asciende la cantidad esti pulada en la Orden ae 9 de enero pasado (BOLETIN O F T C i A L DEL ESTADO del 18). que convocó el concurso-subasta Esta fianza definitiva podrá verificarse en metálico o en valores del Estado al tipo que para este objeto señalan las disposiciones v ig e n te  En *a escritura notarial *e copiará ín tegram ente el resguardo de este depósito v. en sp caso se consignarán las pólizas justificativas de la compra de valores oor parte  del adjudicatario  o su fiador.
4.  ̂ En ia misma escritura notarial se nará constar expresam ente en tre  las esti pulaciones que tan to  el presupuesto de ia obra tom o 'os pliegos de condiciones facultativas y económicas y demás docum entos de) provecto se en tenderán form ando narte de) contrato5.° El plazo oara la term inación de la totalidad de esta.- obras será, como máximo, el de dos años a contar de su comienzo, y éste p los auince días del otorgam iento de la escritura que se menciona en el apartado segundo de la presente Orden6.° El ' ad judicatario abonará los gastos que m otivaron la subasta, asi como

ios honorarios del Notario au torizante del ac ta  m atriz y prim era ^opia de l a '  escritura de adjudicación prjvisiona) y la de contrata, .si como los impuestos de derechos reales y tim bre correspondiente. Queda obligado tam bién a asegu-’ rar las obras por el im porte total de su cifra de adjudicación du ran te  el plazo de ejecución de las mismas La póliza habrá de extenderse con la condición especial de que si bien ei contra tista  la suscribe con este carácter, es requisito indispensable que en raso de siniestro, una vez justificada su cuantía, el im porte íntegro de la indemnización se Ingrese en la C aja General de Depósitos para ir pagando ia obra que se reconstruya a  medida que ésta se vaya realizando, previas las certificaciones facultativas, así como los demás trabajos de la adaptación.7° El importe de la contra ta será a  cargo de los fondos dispon i b e s  por el Patronato  Nacional de Enseñanza Media y Profesional para estas atenciones y se satisfarán  contra presentación de certificación mensual de obra ejecutada en la forma que determ inan las condiciones del proyecto y disposiciones vigentes sobre la materia./ Lo digo a V. I para  su conocim iento y efectos.Dios guarde a V I. muchos años. Madrid, 27 de febrero de 1956
RUBIO GARCIA-MINA

Umo. Sr. Director general de Enseñanza Laboral. Presidente de la Comisión Perm anente del P atronato  Nacional de Enseñanza Media v Profesional.

ORDEN de 28 de febrero de 1956 por la que se autoriza la modificación de los Estatutos de la Fundación «Rionda Alonso» de Noreña (Oviedo), se nom bra  Patronato de dicha Fundación y  otros extremos relacionados con dicha  Obra pía .
Umo. Sr.: Visto el expediente de que se hará mérito, y Resultando que por Orden de 12 de agosto de 1936 fué clasificada como benéfica docente la Fundación lenom inada «Rionda Alonso», inst.itirda en Noreña por doña Ramona Rlonda Polleda. don Higinio Cuesta Rodríguez y don Rufino Alonso Blanco:Resultando que poi dicha Orden se nombró patrona de la Institución a una jun ta  compuesta per doña Ramona doña Isidora, doña Concepción j don Manuel Rionda Polleda que había de funcionar m ientras existiera la mitad mas uno de sus componentes debiendo sei sustitu ida después por un patronato presidido p o r  el mencionado ion Manuel Rionda Polleda. en la forma previste en el artículo 6/* de los Estatutos con la  facultad de nombra» sucesores.Resultando que por la misma Orden se relevó o la Junta ie Patronos v al Patronato  que a ésta sucediese de la onli- gación de presentai presupuestos* y de rendir cuentas anuales a este Protectorado. disponiéndose que los patronos t siguientes al oresidido oor el señor Rionda habrían  de rendir cuantas anuales a la Universidad de Oviedo Resultando que el patrim onio de dicha obra pía está constituido por un edificio escolar y terrenos valorados, en 1948 en 132 993 66 oesetas duatro títulos de 'a  Deuda Perpetua Interior del Estado de 500 pesetas cada uno y la traída de aguas al pueblo de Noreña cuyo valor se fija, en el citado año 1948. mi. 450 '<41.87 pese*
Resultando que ¡a Fundación na de atender a) sostenim iento de as escuelas para niños creadas por los fundadores con el producto que se obtenga de la explotación de la tra ida  de aguas de No-
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reña. una vez cubiertos los gastos de ex* 
plotacion y conservación de aquélla, 

Resultando que con fecha 9 de noviem
bre de 1953 don Francisco Diaz Rato, 
vecino de Noreña, en calidad de Presiden
te del Patronato de la Fundación, formu
ló escrito aj señor Goberhadór civil, Pre
sidente de la Junta Provinciai de Bene
ficencia de Oviedo haciendo constar que, 
por distintas circunstancias, el funcio
namiento de la Institución se ha venido 
produciendo con irregularidades funcio
nales y orgánicas, debidas principalmen
te al hecho de que la mayoria de los 
fundadores—catorce de los quince su
pervivientes—residen en el extranjero, 
por cuya circunstancia tropiezan con se
rias dificultades para cumplir las obli
gaciones que a los mismos alcanzan, de 
acuerdo con los Estatutos de la Funda* 
ción;

Resultando que el señor Díaz Rato, en 
su citada solicitud manifiesta, asimismo, 
que con el deseo de regularizar la situa
ción y marcha de la Fundación fué con
vocada una reunión de la Jünta de Fun
dadores, ía que tuvo luga* el primero de 
julio de 1953, en la que se adoptaron 
importantes acuerdos sobre modificación 
de los Estatutos y nombramiento de nuevo 

1 Patronato, respecto a los niales se otor
gó la correspondiente escritura pública 
en 28 de septiembre del mismo año ante 
el Notario de Oviedo don José Caicoya 
de Rato;

Resultando que según se desprende de 
la copia simple de la referida escritura, 
unida a ]a solicitud antes mencionada, 
los acuerdos tomados por la Junta ge
neral de Fundadores en la fecha ante
riormente indicada son los siguientes: 

1.° La refundición del Comité direc
tivo definida en el apartado b> del ar
tículo 5.° de los Estatutos fundaciona
les, y con el Patronato previsto en el 
articulo 6.° de los mismos, que pasará 
a integrar un solo y único organismo, 
que se denominará Patronato.

2;° Modificación del apartado B) del 
artículo 5.° de los Estatutos, relativos a 
la constitución y funciones del Patro
nato. el cual será presidido por el Pre
sidente de la Asociación ó Quien esta
tutariamente le sustituya

3.° Modificación del articulo 6.° de 
los Estatutos en el sentido de que la 
Junta general, cuando lo tenga por con
veniente y desde ’uego antes de falle
cer la mitad de los señores fundadores, 
designará el organismo directivo que. 
en sustitución de la misma, gobernará 
y administrará a la Asociación en lo 
sucesivo, con iguales atribuciones que la 
Junta general, quedando constituida por 
un Presidente, un Tesorero, un Secreta
rio y cuatro Vocales. Se establece que 
los miembros de dicho Patronato serán 
nombrados de entre los fundadores mien
tras estos existan, y cuando no haya fun
dadores para cubrir todos los careos, se 
lubrirán éstos con descendientes varones 
de los mismos Se dispone asimismo que 
si alguno de los designados residiera en 
el extranjero o, residiendo en España, no 
aceptara el nombramiento, el resto de los 
miembros del Patronato nombrará, por 
mayoría de votos la persona que haya 
de cubrir la vacante. Por último se fijan 
las normas para e* supuesto de que re
sida en España alguno de los fundado- / 
res o sus '.escendientes actualmente en 
el extranjero

4.° Designación del nuevo Patronato 
bajo la presidencia de don Francisco 
Díaz Rato, vecino le Noreña:

Resultando que I? referida Junta ge
neral fué convocada por doña Josefa 
Fanjul Rionda. señalándose en el orden 
del día como asunto principal a tratar 
el referente a la constitución de Patro
nato. constando en el acta de dicha re
unión aue la convocatoria fué remitida 
por carta cerificada a cada uno de los 
fundadores (que se reseñan), habiéndose 
recibido tres escritos de idéfctico contenido

suscritos por siete de los fundadores con
vocados. en los que se hace constar que 
su contenido tendrá el carácter de voto 
de cada uno de los firmantes, el cual se 
define en los términos recogidos en el 
resultando anterior;

Resultando que, con el voto a que se 
ha hecho referencia, mostró su confor
midad doña Josefa Fanjul Rionda, por 
lo que ios acuerdos tomados en la re
unión de la Junta general lo fueron por 
mayoria, ya que votaron ocho de los quin
ce fundadores actualmente supervivientes:

Resultando que =1 día 8 Je julio de 
1953 tuvo lugar *a constitución del nuevo 
Patornato bajo la presidencia del señor 
Díaz Rato, habiendo aceptado $us cargos 
todos los designados para los mismos;

Resultando que en el expediente figura 
un informe suscrito por el señor Díaz 
Rato, en el que se insiste en las razones 
alegadas en su solicitud de 9 de noviem
bre de 1953. manifestando que con la de
signación por la Junta general de un 
nuevo Patronato, lo que se pretende fun: 
damentalmente es regularizar la situa
ción anómala de la Fundación, derivada 
de la ausencia en el extranjero de sus 
fundadores, insistiendo en que por el 
nuevo Patronato se tomarán ’as medidas 
necesarias para regularizar la Fundación, 
por lo que reitera de la Superioridad que 
se reconozca la personalidad de dicho 
Patronato con la mayor urgencia posible:

Resultando que en el mencionado ex
pediente figura asimismo un mforme del 
ilustrísimo señor Rector de la Universi
dad de Oviedo, en el que se hace cons
tar que la Fundación no cumple con la 
obligación de rendir cuentas al Claustro 
universitario, por lo que estima urgente 
dicho Rectorado el íombramiento de nue
vo Patronato;

Resultando que e. señor Alcalde-Presi
dente del Ayuntamiento de Noreña, en 
escrito de 16 de noviembre ie  1954, so
licitó de este Protectorado que se nom
brase patrono de U Fundación que nos 
ocupa al Ayuntamiento por él presidido, 
a cuyo fin manifiesta que dicho Ayunta
miento se haría cargo de los servicios 
de abastecimiento de aguas y de las Es
cuelas que sostiene la Fundación, cum
pliendo con ello los fines fundacionales;

Resultando que por el señor Abogado 
Jefe del Estado de Oviedo se informa 
ampliamente sobre las cuestiones plan
teadas en este expediente, haciendo cons
tar, entre otros extremos, que es de gran 
importancia el acta autorizada por doña 
Josefa Fanjul. ya que en ella se refleja 
el acuerdo de los fundadores en orden a 
la modificación de «los Estatutos y subsi
guiente nombramiento de patronos .Por 
ello, añade, puede ser interesante obser
var que sólo aparece firmada por dicha 
doña Josefa Fanjul, cuya firma no está 
legitimada por el Notario señor Gaicoya. 
que tainpoco da fe de serle conocida, los 
restantes siete fundadores que toman el 
acuerdo lo hacen n virtud de tres escri
tos reseñados en el acta, en la que se 
dice que «han sido firmados, respectiva
mente. el 28 de mayo en La Habana los 
dos primeros, y el primero Je junio en 
Nueva York, habiendo sido legalizadas 
las firmas Estos escritos no están testi- 
mpniados en la escritura, y, por tanto, 
no consta la legalización de firmas a 
que el acta se refiere;

Resultando que en el mencionado in
forme de la Abogacía del Estado se per
fila con precisión el alcance iuridico de 
los acuerdos tomados por la Junta de 
fundadores, en el sentido de estimar que 
si se reconoce ia validez de las mismos 
en lo que a modificación de los Esta
tutos se refiere, la consecuencia obligada 
es la aprobación del Patronato designado 
por los fundadores bajo la presidencia 
del señor Díaz Rato y que ie  no apro
barse dicha modificación se estarla en 
una situación de Patronato vacante, por 
no existir en España según parece, per
sonas que reúnan las condiciones nece

sarias para ser nombradas conforme ai 
articulo 6 /’ de los Estatutos primitivos;

Resultando que p^r la Junta de Benefi
cencia se emitieron dos informes, uno de 
fecha 2 de julio de 1954 y otro fechado 
el 13 de enero de 1955, cuyo contenido 
no se armoniza, puesto que en el prime
ro de los citados se formula propuesta 
de aprobación respecto al Patronato pre
sidido por el señor Díaz Rato, mientras 
que en x el segundo se hace constar que 
dicho Patronato debe ser conferido al 
Ayuntamiento de Noreña. dadas las cir
cunstancias que concurren en la traída 
de aguas de dicho pueblo, que en la ac
tualidad, y por falta de recursos, es muy 
deficiente, deficiencias que, de hacerse 
cargo del Patronato el Ayuntamiento, ha
brían de desaparecer, con beneficio tam- 
bién para las Escuelas fundacionales, 

Resultando que. pasado el expediente 
a informe de la Asesoría Jurídica, ésta 
prestó su conformidad a la propuesta de 
aprobación de ¡a modificación de Esta
tutos y designaciór del nuevo Patronato, 
expresado en la escritura de 28 de sep
tiembre de 1953. y señalaba la posibili
dad de publicaciór de edictos y garan
tía de legitimidad de los documentos apor
tados, acordándose por la Subsecretaría 
del Departamento la devolución del ex
pediente a la Junta Provincial de Bene
ficencia de Oviedo para ampliación del 
informe, que especialmente se concretase 
a determinar las circunstancias por las 
que se había propuesto al Ayuntamien
to de Noreña para desempeñar el Patro
nato, cuanto guardase relación con la 
traída de aguas propiedad de la Fun
dación y conexión entre unas y otras 
cuestiones:

Resultando que. al evacuar su nuevo 
informe, la Junta Provincial de Benefi
cencia hace suyo ei amplio y documen
tado que emite la Abogacía del Estado, 
una vez oídos el Ayuntamiento de No
reña y los Interesados en el nuevo Patro
nato, y en tal dictamen se indica que 
las únicas resoluciones posibles son es
timar válida la escritura de modificación 
de Estatutos y atenerse a ella., o poner 
en juego las facultades del Piotectorado 
para designar nuevo Patronato una vea 
llamados por edicto los fundadores, pero 
esto sólo en caso de invalidez de dicha 
escritura, con lo que se vuelve al plan
teamiento objeto de las anteriores pro
puestas e informe de la Asesoría Jurídi
ca, oue por esta razón se recoge en los 
considerandos de este Orden, agregándo
se en el dictamen *e la Abogacía del Es
tado de Oviedo, que hace suyo la ‘ Junta 
de Beneficencia, que el problema deí abas
tecimiento de aguas tendrá que resolver
se por el Ayuntamiento a través de las 
normas de la Ley de Régimen Local re
lativas a a municipalización dt servicie» 
y siempre partiendo del respeto al pa
trimonio de la Fundación, de lo que se 
deduce que ésta tendría que ser econó
micamente compensada conforme a la 
Ley. en tal supuesto;

Resultando que a la vista de lo anterior 
se han emitido nuevos informes por la 
Sección y Asesoría Jurídica;

Visto el Real Decreto de 27 de septiem
bre de 1912. la Instrucción de 24 de julio 
de 1913 y demás disposiciones legales de 
aplicación:

Considerando que. a pesar de la abun
dante documentación aportada a este ex-l 
pediente, han quedado sin la debida jus
tificación los siguientes importantes ex
tremos:

a) Quienes puedan justificar en la 
actualidad la condición de fundadores de 
ía Obra pía. a tenoT de lo dispuesto en 
el párrafo segundo1 d^l artículo cuarto 
de los Estatutos, puesto que la aludida 
condición puede ser ostentada por todos 
«los sobrinos de ambos sexos» de doña 
Isidora, doña Ramona doña Concepción 
y don Manuel Rionda Polleda.

b) Demostración de que en la actua
lidad viven la mitad más uno de ios ex»
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presados fundadores, único supuesto en 
que, a tenor de *o establecido en el pá
rra fo  primero del citado articulo 4c* .de 
los Estatutos, podrán aquéllos gobernar 
y adm inistrar plenamente la Fundación, 
ya que. de haber fallecido a mitad o 
más de los referidos fundadores, el go
bierno de< la Institución corresponde— de 
acuerdo siempre con el artículo 4." de 
los Estatutos— a un Patronato compues
to por un Presidente, un Tesorero, un 
Secretario y cuatro Vocales; en total, sie
te miembros, que habría que nombrar 
con arreglo a) siguiente orden de prefe
rencia.:

1.° Fundadores.
2.° Descendientes varones mayores de

edad de don Manuel R ionda Polleda; y
3.° Descendientes varones mayores de

edad de ios fundadores
c) C ircunstancias relacionadas con los

señores com prendidos m los números 2 
y  3 del apartado b) precedente, a los 
efectos oue de lo indicado se deduce;

Considerando que la justificación de 
los extremos a que se alude en el consi
derando anterior . indispensable para, 
seemn proceda, reconocer personalidad a 
la- Junta de fundadores que ha tomado 
los acuerdos que constan en este expe
diente sobre modificación de Estatutos 
y nombram iento de Patronato fundacio
nal, personalidad que Indudablemente os
tentarán. e r el supuesto de que los que 
aparecen como miembros de la Junta de 
fundadores, adoptando los acuerdos in
dicados. sean todos los que puedan os
tentar dicha condición y sean, numérica
mente superiores a la mitad más uno de 
los que prim itivam ente, en ¡a fecha de 
constituirse la Fundación, tenían la con
dición de fundadores;

Considerando que. dando por supuesto 
que este problema previo de personalidad 
se pueda resolver afirm ativam ente, no 
hay inconveniente alguno en entrar en 
eL fondo de las cuestiones planteadas, 
con. objeto de estudiar si los acuerdos to
mados por la referida Junta Je fundado
res están o no lustifieados en interés de 
la propia fundación, llegando así a con
clusiones defin itivas sobre su procedencia 
y. aprobación;

Considerando que la m odificación de 
los Estatutos en el sentido Je redundir 
en uno solo los órganos de gobierno de 
la Fundación, tal y como éstos quedaron 
estructorados en los Estatutos de la mis
ma. solamente imphea la desaparición de 
los llamados «C om ité  d irectivo » o Com i 
sión Perm anente de la Junta general de 
fundadores, cuya existencia y funciona
miento se regulan en el apartado B ) del 
articulo 5.° de ios Estatutos, a base de 
oue actuarán por delegación de la repe
tida Junta siendo de destacar que este 
Comité d irectivo  es incom patible con la 
existencia de un Patronato: v pruebo de 
ello es que su funcionam iento está previs
to en los Estatutos únicamente para el 
simuesto 1e que la Junta de fundadores 
ostente el gobierno pleno de la Institu 
ción. es decir, únicamente hasta el mo
mento en aue aquélla fuese sustituida 
por el Patronato;

.Considerando por ello, que la aludida 
refundición ño es. o defin itiva, más que 
úna mpdida tomada con anticipación a 
los hechos, que de otra forma la hubie
ran producido autom áticam ente, y que se 
justifica por la escasa eficacia respecto 
al. funcionam iento del Com ité directivo. 
que..durante los últinjos años, dejó inclu
so dé funcionar* por todo lo cual parece 
conveniente su desaparición;

Considerando que la constitución de 
un Patronato también está Drevista en 
los Estatutos para el supuesto de que 
fallecieran la mitad de los señores fun
dadores. de acuerdo con el artículo 6°. 
en el cual se "fijan las condiciones que 
habrán de reunir los designados para 
el mismo, estableciéndose oue dicho Pa
tronato «tendrá iguales atribuciones que 

'la. Junta generab) (a  quien había de sus

titu ir ) y que se regirá por las mismas , 
disposiciones establecidas para dicha Jun- 
ra, por lo que el acuerdo nombrando al 
señor D iaz Rato j  otros señores para 
desempeña! el referido Patronato debe 
ser exam inado desde dos puntos de vis
ta d iferentes: uno. el relativo a su opor
tunidad. que no es, en realidad, discutí 
ble, puesto que la Junta de fundadores 
está autorizada, c o n  arreglo a1 articu
lo 6.°. para efectuar dicho nombram ien
to «cuando lo tenga por conveniente», y 
obligatoriam ente, antes de fallecer la m i
tad de los señores fundadores El otro 
aspecto hace referencia a la supresión 
de las condiciones éxigidas en los Esta
tutos para poder ser nombrado patrono, 
y es precisamente el que con preferencia 
ha justificado, sin duda, el acuerdo de 
modificación de los Estatutos, toda vez 
que en ninguno de los nombrados se dan 
circunstancias de parentesco on los fun
dadores, tal y como, en último térm ino, 
exigía el tantas veces citado artículo 6 o;

Considerando, por todo ello, que a la 
Junta de fundadores se le ha planteado 
un problema de muy d ifíc il solución, una 
vez decidida a su sustitución por un Pa
tronato. puesto que, de atenerse estricta
mente a lo dispuesto en los Estatutos, la 
referida sustitución por un Patronato in
tegrado por parientes de los propios fun
dadores era prácticamente imposible, por 
residir todos ellos fuera de España, y de 
ahí que. previam ente hayan tenido ne
cesidad de ir a la modificación de los 
Estatutos, con objeto de establecer un 

^régimen de Patronato com pletam ente li- 
ore en lo que se refiere al nom bram iento 
de sus miembros, y lo han hecho reser
vando a ios fundadores un derecho pre
ferente para form al parte de dicho Pa
tronato. en el supuesto de que pasaran 
a residir a España: si bien hay que re
conocer que la fórmula de modificación 
no ha sido recogida con !a deseada clari
dad en la escritura al efecto .otorgada, 
por lo que hay que acudir, para su más 
perfecto entendimiento, a la exposición 
hecha en “ 1 acto en que se tom ó el acuer
do de modificación;

Considerando que si se acepta como ne
cesaria la referida modificación de los 
Estatutos., como único medio que asegure 
•a intervención, siquiera indirecta o me
diata. de la Junta de fundadores en el 
gobierno de la Institución, se hace nece
sario respetar la voluntad de éstos en lo 
oue al nombramiento de Patronato se re
fiere. dando en todo caso preferencia a 
su deseo en relación con los que el pro
pio Ayuntam iento de Noreña tien* al so
lic itar el Patronato de la Fundación, pe
tición esta última que solamente podría 
prosperar en el supuesto de que los fun
dadores hubiesen renunciado al derecho 
que indudablemente tienen para regir la 
Fundación, único supuesto en que se /la- 
ría la situación de Patronato vacante 
con posibilidades amplias, respecto a su 
provisión libre por este Protectorado, bien 
a favor de dicha Corporación municipal 
o de las personas o, autoridades que se 
creyera más conveniente elegir:

Considerando, por todo lo expuesto, que 
independientem ente de los problemas de 
personalidad a que en un principio se 
ha aludido queda patente la necesidad 
de modificación de ios Estatutos funda
cionales ante la nueva situación de he
cho planteada con motivo de ‘a ausencia 
de España de casi todos los fundadores, 
asi como la conveniencia d e ‘ que la in
tervención de éstos se lim ite mientras 
residan en e. extran jero  al nombramien
to inicial del Patronato aue. con plenas 
facultades, haya d^ gobernar la Funda
ción. siendo de esperai que por este pro
cedim iento sé normalice el orden y fun
cionam iento de la Institución y que se 
'rerrüan las deficiencias acusadas durante 
'os últimos años, mdeho más cuando por 
el Patronato nombrado se ha hecho for
m ar declaración de sus- obligaciones res-

pecto a la rendición de cuentas y some
tim iento pleno a este Protectorado,

Considerando. ( poi último, que la apro
bación dei expediente completo, es decir, 
modificación de Estattuos y nom bram ieiv 
to de Patronato ha de quedar condicio
nado en todo caso a la demostración a  
que se alude sobre varios extremos en 
el considerando primero de esta Oraen, 
a cuyo fin los acuerdos que en defin iti
va se adopten habrán de entenderse 
orovisionales.

Este M inisterio ha resuelto:
1.° Autorizar la modificación de los 

Estatutos de la Fundación «R ionda Alon
so de Noreña (O viedo) tal y como dicha 
modificación ha quedado formulada en 
la escritura de 28 de septiembre de 1953, 
otorgada por don José Gaicoya de Rato, 
Notario de Oviedo.

2.° Nombrar patronos de dicha Fun
dación a don Francisco Diaz Rato (P re 
sidente) y demás señores que en la ex
presada. escritura se menciona, con los 
derechos y obligaciones que reglam enta
riamente les alcanzan.

3.° Disponer que la efectividad de di
chos pronunciamientos queden condicio
nada :

a) A que se justifique ei parentesco 
de los que alegan su condición de fun
dadores. a cuyo fin la/ Junta de Benefi
cencia de Oviedo publicará edictos en el 
«Boletín  O ficia l» de la provincia y en 
el tab ’ ón de anuncios del Ayuntam iento 
de Noreña. en los que se indicarán los 
nombres y apellidos de quienes han a le
gado dicha condición de fundadores, y 
s.e concederá un plazo para que compa
rezcan en dicha ju n ta  todos los que se 
estimen con derecho a tomar parte en 
la «Junta de patronos, por reunir la con
dición de sobrinos carnales de los fun
dadores. exigida en ios Estatutos de la 
Fundación.

Se concederá un plazo para form ular 
dichas alegaciones no superior a sesentk 
d:as, y al térm ino del mismo se consi- 
d e r a r á  defin itivam ente reconocida la  
condición de fundadores a todos los que 
la han alegado en el expediente, siem
pre que no se formulen reclamaciones o 
sean éstas infundadas.

4.° Acordar que la presente Orden 
sea expresamente notificada a) Ayunta
miento de Noreña. para que inm ediata
mente cese en el Patronato interino que 
venia ejerciendo, con objeto de procu
rar una solución a la traida de aguas, 
advirtiéndole nne. de acuerdo con Ir ex 
presamente indicado por la Asesoría Ju
rídica del Departamento, tai problema 
ha de ser resuelto mediante ei oportu
no acuerdo entre el nuevo Patronato y 
el Ayuntamiento, por constituir un ex
tremo desligado de la función que a este * 
Protectorado comoete y que ha de deci
dir la representación fundacional con 
sujeción a las normas estatutarias y a 
las que las disposiciones legales vigentes 
sobre fundaciones precisen V detallen en 
el Real Decreto de 27 de septiembre d© 
1912 y 24 de ju lio  de 1913 y normas de 
la Ley de Régimen Loca1 relativas a la  
municipalización de servicios.

Lo digo a V I  para sú conocim iento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años,
Madrid, 28 de febrero de 1956.

R U B IO  G A R C IA -M IN A

lim o. Sr. Subsecretario de este Depar
tamento.

O RD EN de 24 de febrero de 1956 por la 
que se acepta la renuncia en su cargo 
de D irector de la Escuela de Trabajo  
de Avila  a don José Muñoz Luengo .

Ilino. Sr. Er atención a las razones 
expuestas por el interesado. >

Éste M inisterio ha tenido a bien acep
tar la dimisión en e l1 careo de Director 
de la Escuela de Trabajo  de Avila a don 
José Muñoz Luengo, agradeciéndole los 
servicios prestados.
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Lo digo a V I. para su conocimiento 

y efectos.
Dios guaide a V. I. muchos años. 
Madrid. 24 de febrero de 1956.—Por de

legación, S, Róyo-Villanova.

limo Sr. Director general de Enseñanza 
Laboral.

ORDEN de 25 de febrero de 1956 por la 
que se acepta la dimisión presentada 
por don Daniel Alvarez Mateo en su 
cargo de Director de la Escuela de Tra
bajo  de Puertollano.

limo Sr.: En atención a las razones ex
puestas por el interesado.

Este Ministerio ha tenido a bien acep
tar la dimisión en el cargo de Director 
de la Escuela de Trabajo de Puertollano 
a don Daniel Alvarez Mateo, agradecién
dole los servicios prestados.

Lo digo a V. I. f3ara su conocimiento 
y demás efectos 

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid. 25 de febrero de 1956.—Por de~ 

legación, S. Royo-Villanova.

Bmo. Sr. Director general de Enseñanza 
Laboral.

ORDEN de 25 de febrero de 1956 por la 
que se nombra Director de la Escuela 
de Trabajo de Avila a don José María 
Cobián Aranda.

lim o Sr.: Vacante la Dirección de la 
Escuela de Trabajo de Avila 

Este Ministerio de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 51 de la Ley de 20 
de julio de 1955 v después de oído el 
Claustro de Profesores del indicado Cen
tro, ha tenido a bien nombrar Director 
de dicha Escuela al Profesor de la misma 
don José María Cobián Aranda. con todos 
)os derechos y obligaciones inherentes al 
cargo.

Lo digo a V I para su conocimiento 
j  demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchas años. 
Madrid 25 de febrero de 1956.—Por de

legación, S. Royo-Villanova.

limo. Sr. Director general de Enseñanza 
Laboral.

ORDEN de 27 de febrero de 1956 por la 
que se nombra Director de la Escuela 
de Trabajo de  Puertollano a don José 
Manuel Amor.

limo. Sr.: Vacante la Dirección de la 
Escuela de Trabajo de Puertollano 'y en 
tanto se procede a la provisión de dicho 
cargo en forma reglamentaria.

Este Ministerio na tenido a bien nom
brar Director interino del indicado Cen
tro al Ingeniero de Minas don José Ma
nuel Amor.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 27 de febrero de 1956.—Por de

legación; S. Royo-Villanova.

limo. Sr. Director general de Enseñanza Laboral.

ORDEN de 1 de marzo de 1956 por la 
que se concede la subvención de 136.000 
pesetas para los servicios de Educación 
Física Universitaria en las Escuelas Es
peciales de Ingenieros y Arquitectura.

limo. Sr.: Visto el expediente de que se 
hará mención:

Resultando que la Junta Nacional de 
Educación Física Universitaria interesa el 
libra-miento de la subvención consignada 
en- el capítulo tercero, artículo cuarto, gru. 
po tercero, concepto octavo, subconcepto

primero, del vigente piesupuesto de gas
tos de este Departamento, para los servi- , 
cios de dicha disciplina en las Escuelas 
Especiales de Ingenieros y Arquitectura;

Considerando que existe crédito para di
cha atención.

Considerando que la Sección de Conta
bilidad tomó razón del gasto en 30 de fe
brero próximo pasado, y que la Interven
ción delegada de 'a Administración del 
Estado fiscalizó favorablemente el 25 del 
mismo mes 

Este Ministerio ha'te nido a bien dispo
ner se libre a dicha Junta la subvención 
de 136.000 pesetas para dichos gastos, con 

i cargo a la expresada partida 
i Lo digb a V. I. para su conocimiento 
; y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 1 de marzo de 1956.—Por dele

gación, S. Royo-Villanova.

limo. Sr. Director general de Enseñanzas 
Técnicas,

ORDEN de 1 de marzo de 1956 por la que 
se aprueba el libramiento del crédito 
global de 200.000 pesetas para subven
cionar a Centros privados y particu
lares.

limo. Sr.: Visto el expediente de que 
se hará mención;

Resultando que en el capítulo tercero, 
articulo cuarto, grupo tercero, concepto 
segundo, del vigente presupuesto de gastos 
de este Departamento, figura el crédito 
global de 200.000 pesetas para subvencio
nar a Centros privados y particulares: 

Considerando las necesidades de dicho 
orden existentes en cada una de las enti 
dades que se citan.

Considerando que la Sección de Conta
bilidad tomó razón del gasto en 22 de fe- 

. brero próximo pasado, y que la Interven- 
i ción delegada de la Administración del 

Estado fiscalizó favorablemente el 25 del 
mismo mes 

Este Ministerio ha tenido a bien apro- 
| bar que con cargo al referido crédito, se 
¡ concedan las siguientes cantidades:

Enseñanzas Comerciales del Rogar del 
I Empleado. Madrid. 100 000 pesetas.

Academia «Santa Eulalia», de la Fel- 
guera. 40.000 pesetas 

i Hogar de Enseñanzas Piofesionales del 
Buen Suceso Madrid 20 000 pesetas.

Colegio de Enseñanzas Profesionales y 
Comerciales «San Patricio», del barrio de 
Huelín. Granada, 40 000 pesetas.

Total* 200.000 pesetas, cuyo importe de 
200.000 pesetas será librado por las can
tidades parciales que se indican, en la for
ma reglamentaria a nombre de los paga
dores provinciales respectivos.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 1 de marzo de 1956.—Por de

legación. S. Royo-Villanova.

Illmo. Sr. Director general de Enseñanzas 
Técnioas.

ORDEN de 17 de febrero de 1956 por la 
que se acepta la renuncia de doña Ma
ría Cristina Machado Romero como 
Profesora titular del Ciclo de Lenguas 

 del Centro de Enseñanza Media y Pro
fesional de Saldaña.

limo. Sr.: Vista la petición formulada 
al efecto y de conformidad con lo dis
puesto en la base XII de la Ley de 16 
de julio de 1949.

Este Ministerio ha tenido a bien acep 
tar la renuncia le doña María Cristina 
Machado Romero ^omo Profesora titulai 
del Ciclo de Lenguas del Centro de Ense 
ñanza Media y Profesional de Saldaña.

 Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios gmrde a V. i muchos años. 
Madrid, 17 de febrero de 1956.—-Por de

legación, Carlos M." Rodríguez de Val- 
cárcel.

1 limo. Sr. Director general de Enseñanza 
Laboral.

M I N I S T E R I O  D E T R A B A J O
ORDEN de 25 de febrero de 1956 por la 

que se dispone el cumplimiento de la 
sentencia recaída en el recurso conten
cioso-administrativo interpuesto contra 
este Departamento por la «Sociedad In
dustrial Asturiana Santa Bárbara».

limo. Sr.: Habiendo recaído resolución 
firme en 6 de diciembre del pasado año,, 
en el recurso contencioso-administrativo 
interpuesto contra este Departamento por 
la «Sociedad Industrial Asturiana Santa 
Bárbara,

Este Ministerio ha tenido a bien dispo
ner que se cumpla la citada sentencia en 
sus propios términos, cuyo fallo dice lo 
siguiente:

«Fallamos. Que debemos declarar y de
claramos no haber lugar al recurso con
tencioso-administrativo interpuesto contra

Ila resolución de la Dirección General de 
Trabajo de doce de noviembie de mil no
vecientos cincuenta v dos. que confirmó 
el acuerdo de la Delegación Provincial de 
Trabajo de Asturias, por el que. en ar
monía con le prevenido por el articulo 
cincuenta y seis de la Reglamentación de 
trabajo en la industria sidero-metalúrgica. 
de veintisiete de julio de mil novecientos 
cuarenta y seis, y como ampliación a la 
resolución de la propia Dirección de die
ciséis de diciembre de mil novecientos 

• cuarenta y ocno. se declararon trabajos 
excepcionalmente sucios ios incluidos en 
los diez epígrafes que comprende, cuya 
resolución declaramos firme y subsistente 
en su total coutenido. absolviendo a la 
Administración de la demanda formulada. 
Asi por esta nuestra sentencia, que se 
publicará en el BOLETIN OFICIAL* DEL 
ESTADO e insertará en la «Colección Le
gislativa», 10 pionunciamos. mandamos y 
firmamos.—Ramho F. de la Mora.—José 
Cordero Torres.—Ignacio María S. de Te» 
jada. (Rubricados )»

Lo que digo a V. 1. para su conocimien
to y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 25 de febrero de 1956.—Por de

legación. Ambrosio López.

limo. Sr. Subsecretario de este Mualsteric ,̂

ORDEN de 25 de febrero de 1956 por la 
que se dispone el cumplimiento de la 
sentencia recaída en el recurso conten
cioso-administrativo interpuesto contra 
este Departamento por don Enrique Pé
rez Rial.

limo Sr.: Habiendo recaído resolución 
firme en veinte de enero del corriente 
año. en el recurso contencioso-adminis
trativo interpuesto contra este Departa
mento por don Enrique Pérez Rial.

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner que se cumpla la citada sentencia 
en sus propios términos, cuyo fallo dice 
lo siguiente:

«Fallamos. Que debemos declarar y 
declaramos la nulidad e ineficacia legal 
del acta de liquidación de cuotas para 
el Régimen Obligatorio del Subsidio Fa
miliar y cuota sindical anexa señala
da con el número cuarenta y tres, levah- 
tada por el Inspector provincial, de Trá- 

I bajo de Pontevedra el veintiocho de ju-
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rúo df mh a* vecientos cuarenta y nueve 
a don Enrique Pérez Rial. declarando asi
mismo nulas las actuaciones posteriores, 
incluida ia resolución recurrida de la Di
rección Genera) de Previsión de diecisie
te de octubre de mil novecientos cincuen
ta y uno, debiendo reponerse e! expedien
te al trámite de foimularión de r. leva 
acta con los requisitos legales y devol
viéndose al recurrente la suma de cin
cuenta mi) novecientas treinta v ocho 
pesetas con noventa y dos céntimos, que 
entregó para entablar su reclamación.

Así por esta nuestra sentencia, que se 
publicará en el BOLETIN O FIC IAL DEL 
ESTADO e insertará en la «Colección 
Legislativa», lo pronunciamos, mandarnos 
y firmamos. — 'gnacio de Lecea. — José. 
Cordero Torres--Ignacio Sáenz de Teja
da.—Rubricados »

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos

Dios guarde a V I. muchos años.
Madrid 25 de febrero de 1956.—Por de

legación. Ambrosio López.

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Ministerio.

ORDEN de 25 de febrero de 1956 por la 
que se dispone el cum plim iento  de la 
sentencia recaída en el recurso contencioso-administrativo 

interpuesto contra 
este Departamento por doña María Calatayud 

Rovira.

Ilmo. Sr.: Habiendo recaído resolución 
firme en 19 de octubre del pasado año. 
en el recurso contencioso-administrativo 
interpuesto contra este Departamento por 
doña Maria Calatayud Rovira.

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner que se cumpla la citada sentencia 
en sus, propios términos cuyo fallo dice 
lo siguiente 

«Pallamos* Que declarando haber lugar 
a  la demanda que en este recurso formu
la doña Maria Calatayud Rovira, debe
mos revocar y revocamos el acuerdo ‘ de 
la Dirección Genera) de Previsión de vein
tiocho de febrero de mil novecientos cin
cuenta v uno. desestima torio de la alzada 
Interpuesta contra resolución de la De
legación de Trabajo de Madrid de quince 
de noviembre de mil novecientos cincuen
ta Dor la que se aprobó, rectificada en 
parte, el acta de liquidación de cuotas 
del subsidio de vejez número quinientos 
sesenta y tres mil novecientos cincuen
ta. por los servicios prestados a la recu
rrente como conductor de su automóvil 
particular por Eusebio de Miguel Soriano 

Devuélvase a la recurrente el depósito 
constituido.

Así por esta nuestra sentencia, que se 
publicará en el BOLETIN O F IC IA L  DEL 
ESTADO e insertará en la «Colección 
Legislativa» lo pronunciamos, mandamos 
y firmamos — Ignacio de Lecea—José 
Cordero Torres —Tgnació Sáenz de T e ja 
da v Gil -Rubricados.»

Lo que digo a V. I  para su conoci
miento v efectos.

Dios guarde a V I  muchos años. 
Madrid °5 de febrero de 1956.—Por de

legación, Ambrosio López.

fimo! Sr. Subsecretario de este Ministerio.

ORDEN de 2 de marzo de 1956 por la 
que se concede a don Francisco Pazos 
Tristán la Medalla «A l M érito en el 
Trabajo»  en su categoría de Plata, de 
primera clase.

Ilm o Sr : Visto el expediente tramitado 
pbr la Delegación Provincial de Trábalo 
de Sevilla ^obre concesión de la Medalla 
del Trabajo a don Francisco Pazos Tris
tán : v

Resultando que las Comisiones Provin
ciales Permanentes de las Mutualidades 
Laborales de la Delegación Provincial de 
Sevfila a .as aue se adhirieron el Conse
jo Genera) de' Instituto Nacional de Pre
visión de la miáma provincia v la Junta 
Administrativa de la Universidad Labo

ral, solicitaron de este Ministerio la con
cesión de la- expresada recompensa a fa- 
voi del señor Pazos, Teniente Corone) de 
Ingenieros y Delegado Provincial de Mu
tualidades y Montepícs Laborales de Se
villa. como reconocimiento a los méritos 
contraidos por la labor realizada al fren- 
ce del Montepío de la Construcción y. des
pués. de la expresada Delegación Provin
cial, con más de cien mil trabajadores en
cuadrados. en la que ha logrado un gra
do de eficiencia ejemplar, merced a la 
dedicación absoluta que en todo momento 
le ha consagrado:

Resultando que la Junta Consultiva de 
la Delegación de Trabajo de Sevilla, re
unida a fin de dar cumplimiento a lo pre. 
venido en la Orden de 12 de mayo de 
1943. informó favorablemente la petición 
deducida,

Considerando que procede acceder a la 
concesión de la condecoración solicitada 
de acuerdo con lo dispuesto en el artícu
lo noveno del Reglamento de 26 de abril 
de 1942:

Vistas las citadas disposiciones.
Este Ministerio, de conformidad con el 

dictamen de la mencionada Junta Cónsul- 
tiva y a propuesta de la Sección Central 
de Recursos v Recompensas, ha acordado 
conceder a don Francisco Pazos Tristán 
la Medalla «A l Mérito en el Trabaio» en 
su categoría de Plata de primera clase.

Lo que comunicóla V I  para su cono
cimiento v efectos.

Dios guarne a V I muchos años. 
Madrid 2 de marzo de 1956.—Por de

legación, Ambrosio López.

Ilmo . Sr. Subsecretario de este Departa
mento.

MINISTERIO DE AG R IC U LTU R A
ORDEN de 20 de febrero de 1956 por la 

que se aprueba la distribución de la consignación 
presupuestaria correspondiente 

a la Sección 11, capitulo segundo, artículo 
primero, grupo tercero , concepto 

tercero del presupuesto vigente de este 
Ministerio .

Itonos. Sres.: Este Ministerio se ha ser
vido disponer que por las Delegaciones de 
Hacienda respectivas, y sin más aviso que 
la presente Orden, se libren «en firme», 
por dozavas partes con aplicación a la 
sección undécima capítuio segundo, ar
tículo primero grupo tercero, concepto 
tercero, del presupuesto vigente de este 
Ministerio, a favor de los Ingenieros Je
fes de las Jefaturas Agronómicas pro
vinciales que a continuación se detallan, 
las cantidades siguientes y contra las Te
sorerías de Hacienda correspondientes.

Lo digo a VV II. para su conocimien
to y efectos, debiendo tener oreSente lo 

- dispuesto en la Real Orden de 13 de )u- » 
nio de 1924.

Dios guarde a VV. I I  muchos años. 
Madrid, 20 de febrero de 1956,

CAVESTANY

limos. Sres. Delegados de Hacienda de 
las provincias en funciones de Orde
nadores de Pagos.

RSLACIÓN QUE SE CITA

Jefaturas Agronómicas
Cantidad

anual
Cantidad
mensual

Alava ...... o.................
Albacete ................... .
Alicante .....................
Almería ....... ;............
Ávila ..... ........... ..........
Badájoz .......................
Baleares

10.548
10.548
10.548 
10J548
10.548
10.548 
10.54$

879
879
879
879
879
879
879

Jefaturas Agronómicas
Cantidad

anual
Cantidad
mensual

Barceiona .................
Burgos ....................
Cáceres ............... .
Cádiz .............
Castellón ................. .
Ciudad Real ............ .
Córdoba ......... .
Coruña ....................
Cuenca ................ ...
Gerona ......... .
Granada ......... .
Guadalaiara .............
Guipúzcoa ................
Huelva ......
Huesca ............
Jaén ...............
Las Palmas ..............
León .........
Lérida ........................
Logroño ........... .......
Lugo
Madrid ......
Málaga .................
Murcia .. ..................
Navarra ......
Orense ............
Oviedo ..........
Palencia ....................
Pontevedra ................
Salamanca .................
Sta Cru? de Tenerife
Santander ................
Segovia ............ ..
Sevilla .......
Soria ....... ...... .........
Tarragona .................
Teruel .. .................
Toledo ........................
Valencia .................. .
Valladolid ...... .
Vizcava .................. .
Zamora ....... .......... .
Zaragoza ..................

10.548 
11.100
10.548
10.548 
10548

.10.548
10.548
10.548
10.548
10.548 
10 548 
10548 
10 548 
10 548 
10 548

* 10 548
10.548 
10.596
10.548
10.548 
10 548 
10548
10.548 
10548
10.548 
10548 
10 548 
10 548
10.548 
10548 
10548
10.548 
10 548
10.548 
10548
10.548 
10 548 
10 548 
10 548 
10 548
10.548 
10548 
*10.548

528.000

879
925
879
879
879
879
879
879
879
879
879
879
879
879
879
879
879
883
879
879
879
879
879
879
879
879
879
879
879
879
879
879
879
879
879
879
879
879
879
879
879
879
879

\

ORDEN de 28 de febrero de 1956 por la 
que se dispone se cumpla en sus propios 
términos la sentencia dictada por  la 
Sala Cuarta del T r ibunal Supremo en 
el recurso contencioso - administrativo 
número 3.255, interpuesto por don G umersindo 

Sánchez y Sánchez.

Ilmo. Sr.: Habiéndose dictado/ por la 
Sala Cuarta del Tribunal Supremo sen
tencia firme en el recurso •ontencloso* 
administrativo número 3 255 interpuesto 
por don Gumersindo Sánchez y Sánchez 
contra Orden de este Ministerio de 1 de 
febrero'de 1950 relativa a deslinde y amo
jonamiento de) monte número doce del 
Catálogo de los de Utilidad Publica de 
la provincia de Ciudad Real, denominado 
«Rincón y Chiquero», sentencia ^uya par
te dispositiva dice asi:

/ «Fallamos: Que desestimando el re
curso interpuesto poi don ( iumersinde 
Sánchez y Sánchez contra la Orden del 
Ministerio de Agricultura de primero de 
febrero de mil novecientos cin menta que 
aprobó el deslinde de) monte número 
doce del Catálogo de los de Utilidad Pú
blica de la provincia de Ciudad Rea) de
nominado «Rincón y Chiquero» perte
neciente al pueblo de Luciana debemos 
declarar y declamamos firme v tubsistonte 
la mencionada Orden, absolviendo a la 
Administración Generar del Estado de la 
demanda formulada »

Este Ministerio ha tenido a bien dispor 
ner se cumpla en sus propios términos 
l£ precitada sentencia.

Lo digo a V. 1. para su conocimiento 
y demás efectos 

Dios guarde a V I. muchos años. 
Madrid, 28 de febrero de 1956.

CAVESTANY

Ilm o Sr. Subsecretario de este Depar* 
feamente*
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ORDEN de 28 de febrero de 1956 por La 
que se dispone  se cumpla en su propios 
términos la sentencia dictada por la 
Sala Cuarta del Tribunal Supremo en 
el recurso contencioso-administrativo 
número 3.210, interpuesto por don Ma
nuel Martín Marín.

limo. Sr.: Habiéndose dictado por la 
Sala Cuarta del Tribunal Supremo sen
tencia firme en el recurso contencíoso- 
administrativo número 3210. interpuesto 
por don Manuel Martín Marín contra Or
den de este Ministerio de 14 de diciembre 
de 1949. relativa a venta de los terrenos 
de la finca «Molino de Soiia» de) térmi
no de Roquetas de Marz (Almería), sen
tencia. cuya oarte dispositiva dice así: 

«Fallamos: Que estimando la excepción 
aducida debemos declarar y declaramos 
la incompetencia de esta jurisdicción para 
conocer del recurso entablado por don Ma
nuel Martin Marín contra la Orden del 
Ministerio de Agricultura de catorce de 
diciembre de mil novecientos cuarenta y 
nueve, disposición que por ministerio de 
la Ley queda subsistente y válida.»

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner se cumpla en sus propios términos 
la precitada sentencia.

Lo que comunico a V I. para su cono
cimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 28 de febrero de 1956.

CAVESTANY

limo. Sr. Subsecretario de este Departa
mento.

ORDEN de 29 de febrero de 1956 sobre dis
tribución de la dotación de material de 
oficina no inventaríabie de los Servi
cios Provinciales de Ganadería e Ins
pecciones Veterinarias de los Puertos, 
fronteras, Laboratorios y Mataderos, 
durante el presente año.
Rmos Sres.: Con el fin de atender a 

>os gastos de material de oficina no in- 
ventariable de los Servicios provinciales 
de Ganadería e Inspecciones Veterinarias 
de los Puertos y Fronteras y Laboratorios, 
durante el año actual, según relación que 
a continuación se detalla:

. C o n s ig n a c ió n  de m a t e r ia l  p a r a  S e r v ic io s

Presupuesto de 1956.—Capítulo segundo, 
artículo primero, grupo quinto, concepto 

segundo

Servicios provinciales 
de Ganadería

Pesetas 
en firme

t.—Alava......  ...............................
2.—Albacete ...................................
3.—Alicant e ..........* ...................
4.—Almen a ...............................
5.—Avila .. ....... ........................
6.—Badajo z .......... ............ . ...
7 —Baleares ...................................
8.—Barcelona .................... ..........
9.—Burgos ... .............. ............

10.—Cáceres ....................... . ........
11.—Cádiz ... ... .................... . ...
12.—Castelló n .............................
13 —Ciudad Real............... :. ... ...
14.—Córdoba ... ... ........................
15.—Coruña, L a ............................
16.—Cuenca ....................................
17—Gerona ............................. ...
18.—Granad a ........... .................
19.—Guadalajara .........  .............
20.—Guipúzcoa .............................
21.—Hu el va ............................. ............. ................ ..............
22.—Huesca ... ..............  .............
23.—Jaén ......................................
24.—Las Palmas................. ........
25.—León ....................... ...............
26 —Lérida .....................................
27:—Logroño........ ' .........................
28.—‘Lugo ... ........ ... ...

3406
3.406 
3 406
3.406 
3406
3.406 
3406
3.406
3.406
3.406
3.406
3.406
3.406
3.406
3.406
8.406
3.406
3.406 
3406
3.406
3.406 
3 406
3.406
3.406 
3 406
3.406 
3406 
3i406

Servicios provinciales 
de Ganadería

Pesetas 
en firme

29.—Madrid .................  ... o.. ...
30.—Málaga ... ... ... ... ... ...
31.—Murcia ... ... ... ........ ..  ...
32.—Navarra ... ........  ... ... ... ...
33 —Orense....... .. ... ... ........ ..
34 —Oviedo ........  ... ... .............
35.—Palencia ... ... .............. ........
36.—Pontevedr a ........ . ... ........
37.—Salamanca ... ... ... ... ... ...
38.—Santander ... ......................
39.—Segovia ... ..... ... ... ... ...
40.—Sevilla ......... ... ... ... ........
41.—Sori a ............„ ... ... ... ...
42.—Tarragona ........  ... ... ........
43 —Tenerife (Sta. Cruz d e )........
44.—Terue l ................................. .
45.—Toledo ....... . ... ... ... ........
46.—Valenci a ........ ... ... ... ...
47.—Valladolid .................  ... ...
48.—Vizcava ... .................  ........
49.—‘Zamora ........ ... ... ... ... ...
50.—Zaragoza ................>.................
51.—Ceuta Melilla XCeuta) .....

3.406
3.406
3.406
3.406
3.406
3.406
3.406
3.406
3.406
3.406
3.406
3.406
3.406
3.406
3.406
3.406
3.406
3.406
3.406
3.406
3.406
3.406
3.406

Inspecciones Veterinarias de Puer- ' 
tos. Fronteras y Laboratorios:

Irún (Guipúzcoa) ....................... .
Barcelona (puerto) ... ... ........ ..
Vigo (Pontevedra) ... ... ........ ...
Canfranc (Huesca) .......................
Fuentes de Oñoro (Salamanca). 
Port-Bou-Puigcerdá (Gerona) ... 
Valencia de Alcántara (Cáceres) 
Laboratorio Pee. Reg. «Ebro» (Za

ragoza) ... ... ... .......................
Idem id. Vasco-Navarro (Bilbao). 
Idem id. Valenciano (Valencia) . 
Idem id. Gallego (Lugo) .. . ... 
Idem id. Castellano (Santander) 
Idem id. Catalán (Barcelona) ...
Idem id Murciano (M urcia)......
Idem id. Andalucía oriental (Cór

doba) ... .;..................
Idem id. Andalucía occid e n t a l

(Sevilla).................. ...
Idem id. Manchego-Ex t r e m e f i í

(Barajoz) ....................
Idem id. del Duero (León) ........
Idem id. Asturiano (Gijón) ... ...
Inspecciones Veterinarias de los 

Mataderos de:
Mérida (Badajoz) ........ ... ... ...
Porriño (Pontevedra) ...................

1.866
1.866
1.366
1.366
1.366
1.366
1.366
í .366
3.000
1.366
3.000
3.000
1.366
1.366
1.366
1.366

)
1.366 
3.000 
3.000

616
616

Este Ministerio se ha servido disponer, 
sin más aviso que la presente Orden, sean 
expedidos los oportunos libramientos «En 
firme», pos las Delegaciones y Subdelega- 
clones de Hacienda respectivas, y por las 
cantidades que se relacionan, por doza
vas partes, a favor de ios Habilitados de 
dichas Dependencias, para atender a los 
gastos de material ordinario de oficina 
durante el corriente año. y con aplicación 
ál capitulo segundo, artículo primero gru
po quinto, concepto segundo, de la Sec
ción II a. «Ministerio de Agricultura», y 
con sujeción ax lo dispuesto en la Orden 
del Ministerio dé Hacienda de 204de di
ciembre de 1950.

Lo que comunico a VV. II. para su co
nocimiento y efectos 

Dios guarde a VV II. muchos años. 
Madrid. 29 de febrero de 1956.

CAVESTANY

limos. Sres. Delegados de Hacienda de... 
y Subdelegados de Hacienda de Ceuta 
y Vigo.

ORDEN de 5 de marzo de 1956 por la
que se delega en el Subsecretario de 
este Departamento la facultad de re
solver los expedientes relativos al cul
tivo del arroz.

limo. Sr.: Con objeto de imprimir ma
yor rapidez a la tramitación de los expe
dientes dé concesión de cotos arroceros»

y de autorizaciones provisionales para el 
cultivo de arroz, resulta aconsejable de
legar la facultad de resolver .os qut* se 
instruyan por aplicación de lo dispuesto 
en la legislación vigente en la materia 
y que requieian Orden ministerial con 
lo cual, sin merma de 'as indispensables 
garantías técnicas de la resolución se 
conseguirá acelerar el trámite.

En su virtud, y en uso de las atribu
ciones que me están conferidas, he te
nido a bien delegar en el. Subsecretario 
de este Departamento la facultad de pro
nunciar resolución en los expedientes re
lativos al cultivo de arroz, que conforme 
a la legislación en vigor requieran Orden 
ministerial.

La delegación asi establecida se enten
derá sin perjuicio de que este Ministerio 
pueda recabar la resolución de cualquie
ra de los mencionados exnedientes. siem
pre que por su importancia o las demás 
circunstancias concurrentes así lo estime 
conveniente.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos año». 
Madrid, 5 de marzo de 1956.

CAVESTANY

limo. Sr. Subsecretario de este Departar 
mentó.

ORDEN dé 27 de febrero de 1956 por la
que se aprueba la clasificación de las 
vías pecuarias existentes en el término 
municipal de Belalcázar, provincia de 
Córdoba.
limo. Sr.: Visto el expediente incoado 

por la Direcfeióñ General de -Ganadería 
con el fio de realizar trabajos de dasU 
ficación relativos a las vías pecuarias 
existentes en el termino municipal de 
Belalcázar (Córdoba)

Resultando que ôn fecha 5 d i julio, 
de 1944 la Dirección Genera) de Gana
dería solicitó del Jefe del Sindicato Na
cional de Ganadería certificaciones de 
los datos existentes de las vías pecua
rias de aquel término municipal, y que 
con fecha 7 de agosto del mismo afir el 
Secretario general de aquel Organismo 
remite las certificaciones solicitadas.

Resultando que a los efectos de llevar 
a cabo los trabajos de la clasificación 
del término municipal de Belalcazar 
(Córdoba) el Ingeniero Jefe del Servicio 
propuso, lo que fué aceptado por la Su
perioridad- de que para realizar el estu
dio y presentar el correspondiente pro
yectó fuese nombrado el Perito Agrícola 
don Juan Antonio Jiménez Barrejón, 

Resultando que ma vez ultimados los 
trabajos el Perito Agrícola mencionado 
presentó el proyecto de clasificación al 
que había servido de base la información 
testifical efectuada. y que dicho proyec
to fué remitido al Alcalde de Belalcázar 
para exposición al ^público, y que fgual- 
mente se envió una copia del proyecto 
al señor Ingeniero Jefe de la Jefatura 
de Obras ública dé Córdoba y que pa
sados los plazos reglamentarios rué de
vuelto a .̂sta Dirección General con los 
informes de) Ayuntamiento y Herman
dad Sindical Mixta, en unión de las di
ligencias de exposición al público: 

Resultando que por el Ingeniero Jefe 
del Servicio de Vías Pecuarias fué emi
tido. el informe preceptiyo:

Resultando que con fecha 26 de enero 
de 1956 fué remitido, el' expediente a 
informe de la Asesoría Jurídica de este 
Departamento:

Vistos los artículos 6 a) 12 del Regla
mento de Vías Pecuarias, aprobado pór 
Decerto de 23 de diciembre de 1944 y 
el Reglamento General de Procedimiento 
Administrativo de este Ministerio, de 14 
de junio de 1935:

Considerando que en el proyecto de 
clasificación de las vías pecuarias del 
término municipal dt Brlalcázar «Cór-» 
daba.) se ha tenido en cuenta lo dispuea*
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to en l o  articulos h 9 y 10 del vigente 
Reglamente antes citado, y que durante 
la exposición pública no se ha presen 
tado reclamación a'guna;

Considerando que se han seguido ios 
trámites reglamentarios;

Considerando que el informe técnico 
del Ingeniero Jefe de . Servicio de Vías 
Pecuarias es favorable a la aprobación 
del proyecto de clasificación:

Considerando que con fecha de ene 
ro de 1956 la Asesoría Jurídica informa 
en sentido favorable a su aprobación

Este Ministerio ha resuelto aprobar ;a 
clasificación de las vías pecuaria.' de) 
término municipal de Belalcázar (Cór
doba), en la que se declaran:

V ía s  p e c u a r ia s  n e c e s a r ia s

1.a «Cañada Real de La Mesta».—Con 
una anchura iegal de setenta y cinco
metros con veintidós centímetros (75.22 
metros»

2.a «Vereda de El Viso».—Con una an 
chura legal de veinte metros con ochen
ta y nueve centímetros (20.89 m.).

3.a «Vereda de Hinojosa». — Con una
anchura legal de veinte metros con ochen 
ta y nueve centimetros (20,89 m ).

4.a «Vereda de Sevilla y de La Pla
t a » —Con una anchura legal de veinte 
metros co. ochenta v nueve centímetros 
<20.89 m ).

5.a «Vereda de Castuera». — Con una
anchura legal de veinte metros con ochen
ta y nueve centímetro,^ (20.89 m.).

6.a Vereda de Cabeza de Buey. — Con 
una anchura legal de veinte metros con 
ochenta y nueve centímetros (20.89 m.).

Todas las vías pecuarias clasificadas 
anteriormente tendrán las características 
de dirección, anchura y longitud que se 
describen en el proyecto.

Si en el referido término municipal 
hubiese más vías oecuarias que las cla
sificadas, éstas no perderán su carácter 
de tales y podrán sei clasificadas poste
riormente

, Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y efecto*».

Dios guarde a V. I. muchos años
Madrid, 27 de febrero de 1956.—Por 

delegación, A Cejudo.

Ilmo. Sr. Director general de Ganadería

ORDEN de 27 de febrero de 1956 por la
que se aprueba la clasificación de las 
vías pecuarias existentes en el término 
municipal de Logroño, de la misma pro
vincia.

Ilmo. Sr.: Examinado el expediente 
Instruido para la clasificación d? las vías 
pecuarias del término municipal de Lo
groño. de la misma provincia; y 

Resultando que por ¿>er de urgente ne
cesidad su determinación, a propuesta del 
Servicio de Vías Pecuarias, la Dirección 
General de Ganadería dispuso se proce
diera al reconocimiento e inspección de 
las vías pecuarias del término municipal 
de Logroño así como a la redacción del 
oportuno proyecto de clasificación, enco
mendándose tal trabajo al Perito Agiico- 
la, dei Estado don Silvino María Maupoey 
Blesa;

Resultando que. tras las diligencias y 
estudios oportunos fué confeccionado el 
proyecto al q.*e sirvieron de base antece
dentes existentes en el Sindicato Nacio
nal de Ganadería, así como o la Her
mandad Sindical de Labradores y Gana
deros local informaciones testificales al 
efecto practicadas y planimetría del tér
mino municipal;

Resultando que el proyecto fué someti
do a información pública sin que se pre
sentara contra él reclamación alguna;

Resultando que por la Corporación Mu- 
nicioal v la Hermandad Sindical de La
bradores v Ganaderos de Logroño se ha 
mostrado su conformidad con el proyec
to tras sendos estudios del mismo;

Resultando que la Jefatura de Obras 
Públicas de Logroño, a cuya zona afecta 
el trazado de lar vías pecuarias no ha 
formulado reparo u ob.^ción alguna;

, Resultando que sobre el proyecto ría 
emitido su reglamentario informe el In
geniero Agrónomo competente del Servi
cio de Vías Pecuarias, que aconseja su 
aprobación;

Resultando que con fecha 31 de enero 
de 1956 se remitió el expediente a ;n- 
forme de la Asesoría Jurídica de este De
partamento ;

Vistos les articulos sexto al 12 y 16 del 
Reglamento de Vías Pecuarias, aprobado 
por Decreto de 23 de diciembre de 1944. 
y el Reglamento General de Procedimien
to Administrativo deí Ministerio de Agri
cultura. aorobado por Decreto de 14 de 
junio de 1935;

Considerando que la clasificación na 
sido proyectada conforme previenen las 
disposiciones vigentes, sin haberse pre
sentado contra ella reclamación alguna, 
y que le son favorables los Informes emi
tidos por el excelentísimo Ayuntamiento 
y Hermandad Sindical do Labradores v 
Ganaderos de Logroño, así como por el 
señor Ingeniero Agrónomo del Servicio 
de Vías Pecuarias;

Considerando que con fecha 6 de febre
ro de 1958 la Asesoría Jurídica del Minis
terio de Agricultura informa en sentido 
favorable a su aprobación;

Considerando que en la tramitación ¿el 
expediente se han cumplido todos los re
quisitos legales.

Este Ministerio ha resuelto lo siguiente •
1.° Aprobar la clasificación de las vías 

pecuarias del término municipal de Lo
groño. de la misma provincia, por la que 
se consideran:

VÍAS PECUARIAS NECESARIAS

«Colada Calzada Romana». Anchura de 
doce metros cincuenta centímetros (12.50 
metros).

«Colada pasada de La Naval». Anchu
ra de dieciséis metros con sesenta y nue
ve centímetros (16,69 m.).

«Colada pasada de Laguardia por el car 
mino de Las Norias». Anchura de cinco 
metros con ochenta y cinco centímetros 

• (5.85 m.).
«Colada pasada la Calleja Vieja». 

Anchura de cinco metros con ochenta v 
cinco centímetros (5.85 m.).

«Colada de la pasada de La Magdalena». 
Anchura de cinco metri~ con ochenta y 
cinco centímetros (5.85 m.)

«Colada pasada del camino de La Pue
bla». Anchura de seis metros con setenta 
centímetros (6.70 m.).

«Colada pasada de Las Cabras». An
chura de siete metros con cincuenta cen
tímetros (7.50 m.).

«Colada pasada de La Herradura». An
chura de cinco metros con ochenta y cin
co centímetros (5.85 m.).

«Colada pasada de la Cuesta de la 
Isla». Anchura de cinco metros con 
ochenta y cinco centímetros (5.85 m.).

«Colada pasada del Rodejón». Anchura 
de cinco metros con ochenta y cinco cen
tímetros (5.85 m.).

«Colada pasada del Camino Viejo». An
chura de siete metros con cincuenta cen

tím etros (7 50 m.).
«Colada segunda pasada del Carretil». 

Anchura de cinco metros con ochenta y 
cinco centímetros (5.85 m >.

«Colada primera pasada del Carretil». 
Anchura de cinco metros con ochenta y 
cinco centímetros (5,85).

«Colada pasadá de La Grajera». Anchu
ra de cinco metros con ochenta y cinco 
centímetros (5.85 m.).

«Colada pasada del Portillejo a Las Pe
dreras». Anchura de cinoo metros con 
ochenta y .cinco centímetros (5.85 m.).

«Colada pasada del Pájaro». Anchura 
de cinco metros con ochenta v cinco cen
tímetros (5.85 m.).

«Golada pasada de Valdeguinea». An»

chura de cinco metros con ochenta v cin
co centímetros (5.85 m.i.

«Colada pasada del Camino del Zar
zal». Aqchura de cinco metros con ochen
ta y cinco centímetros (5.85 m.>.

«Colada pasada ce Los Puntidos a salir 
a la Ribera de Las Pe chancas» Anchura 
de cinco metros con ochenta v cinco cen
timetros (5.85 m.>.

«Colada pasada de la senda de Los H or
neros». Anchura de siete metros con cin
cuenta centimetros (7.50 mr.).

«Colada pasada del Calvario» Anchura 
de cinco metros co ochenta y cinco cen
tímetros (5.85 m.)

«Colada pasada de Ha: talobos» Anchu
ra de cinco metros con ochenta v cinco 
centímetros (5 85 m.).

«Colada pasada del Cerro Prior» An
chura de cinco metros con pchenta v cua
co centímetros (5.85 ni.).

«Colada pasada del Corral del Saline
ro» Anchura de cinco metros con ochen
ta y cinco centimetros ( 85 m.l

«Colada pasada de 'a Punta de la Isla». 
Anchura de cinco m*etro« con ochenta y 
cinco centímetros (5.85 m.h

«Colada pasada del Cuarto del Ahor
cado». Anchura de circo metras con 
ochenta y cinco centimetros (5.85 m.).

«Colada pasada de Los Cerrillos» An
chura de cinco metros con ochenta v cin
co centímetros (5.85 n..).

«Colada pasada de Cuesta Varea» An
chura de cinco metros con ochenta v cin
co centímetros (5.85 m.).

«Colada pasada de la Ladera de Igav». 
Anchura de cinco metros con ochenta 
y cinco centimetros (5.85 m.>.

«Colada pasada de Vari lengua» Anchu
ra de cinco metn- con ochenta y cinco 
centímetros (5 85 m.).

«Colada pasada de Los Corrales de Pra- 
dolagar a subir a La Rada». Anchura rte 
cinco metros con ochenta y cinco centíme
tros (5.85 m.).

«Colada pasada de Los Corrales de Pra- 
dolagar a Igay». Anchura de cinco me
tros con ochenta y cinco centímetros 
(5.85 m.).

«Colada pasada el En ;inar». Anchura 
de siete netroe con cincuenta centíme
tros (7.50 m.).

«Colada pasada de Los Asturianos». An
chura de cinco metros con ochenta y cin
co centímetros (5. m.).

«Colada pasada del camino de Madre 
de Dios» Anchure de cinco metros coa 
ochenta y cinco centímetros (5.85 m.).

«Colada pasada del Mediano». Anchura 
de cinco metros con ochenta v cinco cen
tímetros (5 r5 m.).

«Colada pasada del Canicalejo». An
chura de cincc metros ochenta v cin
co centím ~ (5 85 m.).

«Colada pasada de la Sahuquera». An
chura de cinco metras con ochenta v cin
co centímetros (5.85 m.).

«Colada pasada del Chivero». Anchu
ra de ocho metros treinta y cinco centí
metros (8.35 m.).

«Colada pasada de la Puente del En
cinar». Anchura de ocho metros con trein
ta y cinco centímetros (8,35 m.).

Colada pi ada de la Zanja del Espi
nar» Anchara de cinco metros con ochen
ta y cinco centímetros (5.85 m.).

«bolada pasada de Las Laderas de Can
tabria» Anchura de cinco metrosr con 
ochenta y cinco centimetros (5.85 m j.

«Colada pr sada primitiva para todo ga
nado tomando el naso del puente de 'a  
vía férr a a la derecha» Forma un des
cansadero-abrevadero de forma circular, 
con una superficie de dos hectáreas cin
cuenta v tres áreas, veinte centiáreas 
(2 Ha. 53 a. 20 ca.).

«Colada oasada del abrevadero d e l  
Puente de Piedra» Abrevadero con una 
superficie apr ximada de tres hectáreas 
(3 Ha.).

2.° Las vías pecuarias anteriormente 
citadas tendrán los descansaderos abre
vaderos longitud y dirección y demás ca
racterísticas que se especifican en el pro-
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yecto de clasificación, a cuyo contenido
deberá estarse en todo cuanto les afecta.

3." Si en el término municipal existie
ran más vías pecuarias de las clasifica
das. aquellas no perderán su carácter de 
tales y podrán ser objeto de deslinde pro
visional. sin que ello prejuzgue su ulte
rior clasificación que habrá de efectuar
se posteriormente con arreglo a las dis
posiciones de tigor.

4° Una vez firme la clasificación, se 
procederá al deslinde y amojonamiento 
de las v'as pecuarias a que afecta.

Lo que comunico a V. X. para su co
nocimiento y efectos.

Dios guarde a V I muchos años.
Madrid. 27 de febrero de 1956.— Por de

legación, A. Cejudo.

limo. Sr. Director general de Ganadería.

ORDEN de 27 de febrero de 1956 por la 
que se aprueba la clasificación de las 
vías pecuarias existentes en el término 
municipal de Moraleja de Enmedio 
'provincia de Madrid.

Timo Sr.: Examinado el expediente in
coado para la clasificación de las vías 
pecuarias del término municipal de Mo
ra r ía  de Enmedio. provincia de Ma
drid: y

Resultando que ante necesidad urgente 
derivada de la concentración parcelaria 
así como por denuncia de ocuDación en 
vías pecuarias, la Dirección General de 
Ganadería a propuesta del Servicio de 
Vías Pecuarias, acordó se llevara a efec- 

To la clasificación de las existentes en el 
término municipal de Moraleja dp En
medio (Madrid), designándose para la 
práctica de los trabajos al Perito Agríco
la del Estado don Raimundo Alvarez 
García:

Resultando que tras las diligencias y 
estudios oportunos se formuló el proyec
to correspondiente, con base en apeos v 
deslindes efectuados en 1860.

Resultando aue de tal proyecto fueron 
remitidas copias al Servicio de Concen
tración Parcelaria y Jefatura de Obras 
Públicas de la provincia de Madrid mos- • 
trando esta última su conformidad: 

Resultando que el proyecto fué asimis
mo sometido a información pública me- 
diante circular gubernativa inserta en el 
«Boletín Oficial de la provincia de Ma
drid» y edicto municipal publicado por 
el Avuntamiento de Moraleja de Enme
dio sin que se presentara contra el mis
mo protesta o reclamación alguna: 

Resultando que tanto el Ayuntamiento 
como la Hermandad Sindical de Labrado
res y Ganaderos de Moraleja de Enmedio 
han expresado su asentimiento 

Resultando que sobre el provecto ha 
emitido informe favorable Ingeniero Agró
nomo competente del Servicio de Vías Pe- x 
cuarias:

Resultando que se envió el expediente 
a la Asesoría Jurídica de este Ministerio 
para su informe preceptivo;

Vistos los artículos 6 al 112 y 16 del 
Reglaménto de Vías Pecuarias, aprobado 
por Decreto de 23 de diciembre de 1944 
el articulo 22 del Decreto de 10 de agos
to de 1955 por el que se aprueba el texto 
refundido de las leyes de Concentración 
Parcelaria, y el Reglamento General de 
Procedimiento Administrativo del Minis
terio de Agricultura, aprobado por Decre
to de 14 de Junio de 1935:

Considerando que la clasificación a que 
6e contraen estas actuaciones ha sido pro
yectada conforme previenen las disposi
ciones vigentes, sin que haya surgido opo
sición de ninguna clase y estando con 
forme con ella el Ayuntamiento Hermán 
dad Sindical de Labradores v Ganaderos 
Jefatura de Obras Públicas e Ingeniero 
Agronómo del Servicio de Vías Pecuarias 

Considerando que la Asesoría Jurídica 
de este Departamento remitió el expe
diente favorablemente informado;

Considerando que en la tramitación Jei 
expediente se han cumplido todos lo* re
quisitos legales,

Este Ministerio ha resuelto lo siguiente.
I.° Aprobar la clasificación de las vías 

pecuarias del término municipal de Mo
raleja de Enmedio. provincia de Madrid, 
por el que se consideran.

VÍAS PECUARIAS NECESARIAS

«Vereda de la Carrera» Anchura de 
veinte metros ochenta y nueve centíme 
tros (20.89 metros)

«Colada del camino de Batres» Su an 
chura, desde la Vereda de la Carrera» 
hasta la entrada en el casco municipal 
sitio «Puente del Barranco de Caño» es 
de diez metros tres centímetros (10.03 me
tros) A partir de dicho punto hasta lle
gar al término de Batres. la vía va ensan
chando progresivamente con anchuras 
que serán determinadas en el momento de 
deslinde, con sujeción al practicado en 
el año 1860.

2.° Las vías pecuarias anteriormente 
citadas tendrán los descansaderos, abre
vaderos. dirección, longitud v demás ca
racterísticas aue se citan en el proyecto 
de clasificación, a cuvo contenido deberá 
estarse en todo cuanto les afecta.

3 o Si en el término municipal exis
tieran más vías pecuarias de las clasifi
cadas. aquéllas no perderán su carácter 
de tales y podrán ser objeto de deslinde 
provisional, sin que ello prejuzgue su ul- 
teriar clasificación, que habrá de reali
zarse conforme a tos preceptos de rigor

4.° Que una vez firme la presente cla
sificación se proceda al deslinde y amo
jonamiento de las vías pecuarias.

Lo que comunico a V. I. para su cono
cimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid. 27 de febrero de 1956.— Por de

legación, A. Cejudo

limo. Sr. Director general de Ganadería.

M I S T E R I O  DE C O M E R C I O
ORDEN de 29 de febrero de 1956 por la 

que se concede autorización a don José 
Oubiña para instalar un vivero flotan
te de mejillones, que se denominará 
L érez número 5», situado entre Pun
ta Sinás y Punta Samieira, en la ría de 
Pontevedra (D is trito  M arítim o de San
qenjo).

limos Sres.: Visto el expediente lnsfcrul-v 
do a instancia de don José Peña Oubiña' 
vecino de Cambados (Pontevedra), en la 
que solicita la autorización oportuna pa
ra instalar un vivero flotante de mejillo
nes que se denominará «Lérez núm 5» 
situado entre Punta Sinás v Punta Sa
mieira. en la ría de Pontevedra (D istri
to Marítimo de Sangenjo), y cumplidos 
en dicho expediente los trámites que se
ñala la Orden ministerial de 18 de di
ciembre de 1953.

Este Ministerio, de acuerdo con lo in
formado por el Instituto Español de Ocea
nografía la Asesoría Jurídica y el Con
sejo Ordenador de la Marina Mercante e 
Industrias Marítimas, y lo propuesto por 
la Dirección General de Pesca Marítima, 
ha tenido a bien acceder a lo solicitado 
bajo las siguientes condiciones:

1.a La concesión se otorga por un pla
zo máximo de cinco años ajustándose en 
un todo a las normas fijadas en el expe
diente. asi como a lo preceptuado en la 
Orden de este Ministerio de fecha 16 de 
diciembre de 1953 (BO LETIN  O F IC IA L  
DEL ESTADO núm 356) debiendo hacer
se la instalación del vivero en el lugar 
que determine la autoridad de Marina, 
de acuerdo con las expresadas normas

2.a Caso de que se proceda a una revi
sión de las concesiones de viveros flotan
tes en el puerta da que se trata, vendrá

obligado fi\ concesionario a atenerse a las 
resultas de dicha revisión sin derecho a 
reclamación alguna

3.a El concesionario queda obligado a 
satisfacer los impuestos de Timbre y De
rechos reales de conformidad con lo pre
ceptuado en las disposiciones vigentes.

Lo que comunico a VV. I I  para su co
nocimiento y efectos 

Dios guarde a VV I I  muchos años. 
Madrid. 29 de febrero de 1956 —Por de

legación, el Subsecretario de la Marina 
Mercante. Juan J. de Jáuregui.

limos. Sres. Subsecretario de la Marina 
Mercante y Director general de Pesca 
Marítima.

ORDEN de 29 de febrero de 1956 por Ja 
" que se concede autorización a don Fran

cisco Guerra Casal para instalar un vi
vero flotante de mejillones, que se de
nominará « Mayor número 3». situado 
en la la ría de Pontevedra (D is trito  Marí
timo de Sangenjo).

limos. Sres.: Visto el expediente ins
truido a instancia de don Francisco Guo- 
rra Casal, vecino de Marín (Pontevedra), 
en la que solicita la autorización oportu
na para instalar un vivero flotante de 
mejillones, que se denominará «M ayor 
número 3». situado en el cruce de las li
neas Imaginarias que van desde el mue
lle de la Piedra (Combarro) a Punta Lou- 
rizán y desde Punta Ostreiro al extremo 
izquierda de la playa situada entre Pun
ta Pared y Punta Carnéelo, en la ría de 
Pontevedra, y cumplidos en dicho expe
diente los trámites que señala la Orden 
ministerial de 16 de diciembre de 1953, 

Este Ministerio, de acuerdo con lo in
formado por el Instituto Español de Ocea
nografía. la Asesoría Jurídica v e) Con
sejo Ordenador de la Marina Mercante 
e Industrias Marítimas, v lo propuesto 
por la Dirección General de Pesca Marí
tima. ha tenido a bien acceder a lo soli
citado bajo las siguientes condiciones:

1.a La concesión se otorga por un pla
zo máximo de cinco años, ajustándose en 
un todo a las normas fijadas en el expe
diente. asi como a lo preceptuado en la 
Orden de este Ministerio de fecha 16 de 
diciembre de 1953 (BO LETIN  O F IC IA L  
DEL ESTADO núm 356). debiendo ha
cerse la instalación del vivero en el lu
gar que determine la autoridad de Mari
na. de acuerdo con las expresadas nor
mas.

2.a Caso de que se proceda a una re
visión de las concesiones de viveros flo
tantes en el puerto de que se trata ven
drá obligado el concesionario a atenerse 
a las resultas de dicha revisión sin dere
cho a reclamación alguna.

3.a El concesionario queda obligado a 
satisfacer los Impuestos de Timbre y De
rechos reales, de conformidad con lo pre
ceptuado en las disposiciones vigentes.

Lo que comunico a VV I I  para su co
nocimiento v efectos. 4

Dios guarde a VV n  muchos años. 
Madrid. 29 de febrero de 1956.—Por de

legación. el Subsecretario de la Marina 
Mercante. Juan J. de Jáuregui.

limos. Sres Subsecretario de la Márlna 
Mercante y Director general de Pesca 
Marítima.

ORDEN de 29 de febrero de 1956 por la 
que se concede autorización a don Jorge 
Contos Batllori para dedicarse a la pes
ca del «co ra l» entre la desembocadura 
del río Ter y Punta de la Figuera.

limos. 8res.: Visto el expediente ins
truido a instancia de don Jorge Contos, 
Batllorí. vecino de Cadaqués. en la que 
solicita autorización para dedicarse a la 
pesca del «coral» en el litoral compren
dido entre la desembocadura del río Ter 
y Punta de la Figuera. de la provincia 
marítima de Barcelona, y cumplidos en
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dicho expediente ios trámites que seña
lan las disposiciones vigentes,

Este Ministerio, de conformidad con lo 
informado por el Consejo Ordenado» de 
la Marina Mercante e Industr.as Mariti 
timas y a propuesta de la Dirección Ge
neral de Pesca Marítima, ha tenido a 
Ib̂ en acceder a lo solicitado en las si
guientes principales condiciones:

1.a La concesión se otorga por un pla
zo de cinco años, a partir de la fecha 
de esta disposición en el litoral com
prendido entre la desembocadura de) rio 
Ter y Punta de la Figuera. do acuerdo 
con las normas ñjadas por la Real Or
den de 31 de marzo de 1925 («Diario 
Oficial de la Marina» núm. 78), sin ca
rácter exclusivo.

2.a El buque o buques que se empleen 
han de ser de construcción y bandera 
españolas, como asimismo la dotación de 
los mismos.

3.a Podrán autorizarse los servicios de 
buzos extranjeros ( uando no existan de 
nacionalidad españoia o éstos no quie
ran contratarse, en la inteligencia de 
que si estando trabajando un ouzo ex
tranjero desea hacerlo otro español de
berá cesar aquél para ocupar su puesto 
el de nacionalidad española.

4.a La concesión se entenderá caduca
da si en el plazo de un año no empe
zara su explotación o por abandono de 
la misma durante dos años consecutivos 
Tambiéq procederá la caducidad si se 
temiera el agotamiento de los criaderos 
o así conviniera a lo. intereses genera 
les. sin que por ello el concesionario 
tenga derecho a reclamación alguna.

5.a El concesionario deberá elevar a 
la Dirección General de Pesca Marítima 
por conducto de a Autoridad local de 
Marina una Memoria anual de los tra 
bajos efectuados y del resultado de los 
mismos indicando claramente dónde se 
encuentran los bancos de coral, la pro
fundidad de los mismos v su importancia

6 a Esta concesión deberá ser reinte
grada de conformidact con las disposicio
nes vigentes en materia de timbre y de
rechos reales.

Lo que comunico a W . II. para cu 
conocimiento y efectos.

Dios guarde a VV II muchos años.
Madri-i. 29 de febrero de 1956 —Por 

delegación, el Subsecretario de la Ma
rina Mercante, Juan J de Jáuregui

limos. Sres. Subsecretario de la Marina
Mercante y Director general de Pesca 
Marítima.

OR DEN de 29 de febrero de 1956 por la 
que se autoriza a doña Elvira Alonso 
Sierra, concesionaria de la cetaria de 
langostas denominada «La Cueva», para 
efectuar la venta de dicha cetaria a  
favor de don Alfonso Solís Fernández.

limosa Sres.: Visto el expediente ins- 
~truído a instancia de doña Elvira Alón 

so Sierra solicitando autorización para 
vender a don Alfonso Solís Fernández 
la cetaria de langosta denominada «La 
Cueva», sita en el puerto de San Juan 
de la Canal, en el pueblo de Soto de la 
Marina (Santander) de la que es con 
centenaria en virtud de lo dispuesto en 
la Orden ministerial de 3 de junio de 
1955 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTA
DO núm 175),

Este Ministerio, de conformidad con lo 
informado por la Asesoría Jurídica v lo 
propuesto por la Dirección Genera* de 
Pesca Marítima ha tenido a bien acce 
der a lo solicitado v. -en su consecuencia 
disponer se considere concesionario de 
dicha cetaria a don Alfonso Solís Per 
nández. el cual la disfrutará bajo las 
mismas condiciones que se impusieron 
en la Real Orden de concesión de 17 
de enero de 1920 («Diario Oficia* de la 
Marina» núm. 21),

Lo digo a VV. II para su conocimien
to y efectos.

Dios guarde a VV II. muchos años. 
Madrid. 29 de febrero de 1956 —Por 

delegación, el Subsecretario de la Ma
rina Mercante, Juan J. de Jáuregui.

limos Sres. Subsecretario de la Marina 
Mercante y Director general de Pesca 
Marítima.

ORDEN de 29 febrero de 1956 por la que 
se autoriza a don José Ignacio Ruiz 
Obeso para la recocida de algas y  
argazos con fines industriales, en la  
provincia marítima de Asturias.

Emos. Sres.: Visto el expediente ins
truido a instancia de don José Temario 
Rniz Obeso Ineeniero Industrial. Direc
tor oroutetario de las exn’otaclnnes agrteo. 
ips-rra no deras e industriaos denominsdan 
«Ve^a del Retortillo* v «Técnica Química 
TTisoana. S. A.», vecino de Madrid, calle 
de Alcalá numero 58 interesando se le 
conceda autorización nara la recocida de 
algas v arnrazos con fines industriales en 
los Distritos Marítimos de Luanco Gljón 
v Manes de la nrovincia marítima de As. 
turias de los que oor Orden ministerial 
de 5 d* lunin de 1950 (BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO núm. 164) era con- 
c^siona^a su difunta madre, doña Gloria 
Obeso García.

Este Ministerio, de conformidad con lo 
informado ñor el Consejo Ordenador de 
la Marina Mercante e Industrias Marí
timas v lo nroouesto oor la Dirección Ge
neral de Pe^ca Mar tima, ha tenido a 
bien acceder a lo solicitado, en las siguien
tes condiciones:

D is t r it o  M a r ít im o  de L u a n c o

Gelidium: Aleras y argazos, indistinta
mente 600 toneladas.

Laminarias* Ateas y argazos, indistin
tamente. 100 toneladas.

D is t r it o  M a r ít im o  de G u ó n

Gelidium* Algas y argazos, indistinta
mente. 800 toneladas.

Laminarias: Ateas y argazos, indistin
tamente 150 toneladas.

D is t r it o  M a r ít im o  de L l a n e s

Gelidium: Algas y argazos, indistinta
mente. 250 toneladas.

Laminarias* Algas v argazos, indistin
tamente 75 toneladas.

Esta concesión se otorga, con carácter 
Intransferible, para fines exclusivamente 
industriales y por un plazo máximo de 
seis años contados a partir del día 5 de 
junio de 1955 sujetándose a las normas 
establecidas d ot  la Orden ministerial de 
22 de julio de 1954 < BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO núm. 219). por la que se 
rige esta clase de concesiones.

Dará lugar a su caducidad si en el 
tianscurso de un año no ha comenzado 
la recogida de algas y argazos de las cla
ses de referencia o si fuese abandonada 
por el interesado dicha recogida durante 
dos años consecutivos También será mo
tivo de caducidad el incumplimiento de 
las normas fijadas por la referida Orden 
ministerial de 22 de julio de 1954 y de 
las contenidas en .a presente Orden.

El concesionario queda obligado a satis
facer los impuestos de timbre v derechos 
reales, de conformidad con lo preceptua
do en las disposiciones vigentes.

Lo que comunico a VV. II. para su co
nocimiento v efectos.

Dios guarde a VV II. muchos años. 
Madrid. 29 de febrero de 1956.—Por de

legación. el Subsecretario de la Marina 
Mercante Juan J. de Jáuregui,

limos. Sres Subsecretario de la Marina 
Mercante y Director general de Pesca 
Marítima.

M I N IS T E R IO  
DE I NF ORM ACION Y  T URISMO
ORDEN de 10 de febrero de 1956 por la

que se convocan exámenes de Intérpretes 
del Cuerpo Especial de Información 

y Turismo.

limo. Sr.: Existiendo en la actualidad 
vacantes en la Escala de Intérpretes del 
Cuerpo Especial de Información y Tu
rismo. se procede a cubrirlas mediante 
la oportuna, convocatoria de oposición a 
las mismas 

En su virtud, este Ministerio ha tenido 
a bien disponer:

Se convocan oposiciones para cubrir 
nueve plazas de Oficiales de segunda cla
se de la Escala de Intérpretes del Cuerpo 
Especial de Información y Turismo, y 
cinco más que. en concepto te aspiran
tes. quedarán en expectación de destino, 
ajustándose dichas oposiciones a las si
guientes bases:

Primera Podrán concurrir a las mis
mas los españoles de uno u otro sexo 
que en la fecha en que termine el plazo 
para la presentación de Instancias no ha
yan cumplido la edad de cuarenta añoa 
y estuvieren en posesión de titulo de en
señanza media (bachiller, maestro, pe
rito. etc.). ,

También serán admitidos, aunque no 
posean títulos de las expresadas clases, 
los funcionarios del Ministerio con más 
de cuatro años de antigüedad sin que 
a éstos les afecte la limitación de edad.

Segunda Las instancias para tomar 
parte en ellas se dirigirán a este Minis
terio. presentándolas en el Registro Ge
neral en el plazo de treinta fias* y horaa 
hábiles, contados aauéllos desde el se
guiente a la piibHcarión de esta convo
catoria en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO.

Tercera. Sólo s e r á n  admitidos a la 
práctica de los ejercicios los solicitantes 
oue reúnan las circunstancias, oue acre
ditarán mediante la siguiente documen
tación :

a) Certificación del acta de inscripción 
del nacimiento en el Registro Civil, de
bidamente legadzada cuando no esté ex
cedida dentro del territorio de la Audien
cia de Madrid

b) Certificación negativa de antece
dentes penates, expedida por el Registro 
Central de Penados y Rebeldes

c) Certificación de la Autoridad muni
cipal del domicilio del opositor expresiva 
de su buena conducta.

d) Certificación acreditativa de adhe
sión al Régimen Nacional.

e) Documento oue acredite el cumpli
miento o exención legal del 9ervlcio mi
litar de los opositores varones, o del Ser
vicio Social para tes mujeres.

f) Certlfirerión médica que lust.lflnue 
no padecer defecto físico que inhabilite 
para el servicio,. ni sufrir enfermedades 
contagiosas. <

g) El título o títulos de enseñanza me
dia que posea, original o mediante tes
timonio notarial o certificación académi
ca acreditativa le  tener aprobadas todas 
las asignaturas "necesarias paia su ob
tención. debiendo presentar el título para 
tomar posesión de la plaza el opositor 
oue resultare aprobado

h) Documentación que acredite el ca
rácter con que cada concursante ha de 
figurar en los grupos a oue se refiere la 
Ley de 17 de julio de 1947.

i) Recibo de habei satisfecho en la 
Habilitación de este Ministerio la canti
dad de 200 pesetas en concepto de dere
chos de examen ,

J) Cuantos documentos originales sir
van para-acreditar otros méritos Los ex
presados documentos podrán ser sustitui
dos por testimonias notariales o por sub
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copias, debidamente cotejadas y diligen
ciadas por la Jefatura de la Sección de 
Personal.

Los funcionarios que ya tengan acre
ditados válidamentt los documentos que 
se relacionan en esta base, ante la Sec
ción de Personal del Ministerio de In
formación y Turismo quedarán relevados 
de su presentación, si asi lo hiciesen cons
tar.

Cuarta. Terminado el plazo de pre
sentación de instancias, pasarán éstas al 
Tribunal calificadoi, el cual, previo exa
men de ¡as mismas y de la documenta
ción aportada, formará las correspon
dientes listas de admitidos, de excluidos 
y de solicitantes a quienes falte comple
tar su documentación, que se publicará 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 

Dentro de los cinco días siguientes po
drán los interesados presentar los docu
mentos que les faltasen así como recu
rrir; los oue se consideren perjudicados, 
justificando debidamente el fundamento 
del derecho que aleguen.

El Tribunal calificador resolverá en de
finitiva. sin ulterior recurso, las reclama
ciones presentadas acordando la devo
lución de los derechos de examen a los 
solicitantes excluidos que los reclamen 
dentro de ios treinta días naturales si
guientes a ía publicación de la lista de
finitiva de admitidos.

Quinta Publicada la citada lista, el 
Tribunal señalará dia, hora y local en 
que se verificará el sorteo que haya de 
fijar el orden de actuación de los oposi
tores, publicándose el resultado en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO, con in
dicación, ai propio tiempo, de! dia. hora 
y lugar en que comenzarán los ejercicios.

Sexta lo s  ejercicios de oposición no 
podrán comenzar hasta que hayan trans
currido. por lo menos, un mes desde lá 
publicación de !a lista definitiva de ad
mitidos y tres desde la de los progra
mas por que hayan de regirse

Estos ejercicios serán dos, ambos elimi- 
natorios: e\ primero, de idiomas, y el 
segundo, de temas 

El primer ejercicio se dividirá en gru
pos y pruebas Se formarán tantos gru
pos como idiomas aleguen conocer los 
opositores, siendo obligatorios para todos 
un idioma de raiz latina y otro de raíz 
no latina, y en cada grupo se realizarán 
Jas pruebas siguientes:

1.a Traducción directa por escrito.
2.a Traducción inversa por escrito, con 

auxilio de diccionario
3.a Lectura, traducción oral y conver

sación sobre un tema de turismo en el 
idioma examinado

Las pruebas primera y segunda se rea
lizarán sobre un texto del idioma corres
pondiente, común para todos ios oposito
res que actúen simultáneamente, escogido 
al a7,ai poi uno de ellos entre los que 
proponga el Tribunal.

Para la prueba tercera, cada opositor 
obtendrá de forma análoga ei texto so
bre el que deba versar su actuación 

El segundo ejercicio consistirá en des
arrollar verbalmente, en el plazo máxi
mo de media hora los temas sacados a 
la suerte, uno de cada grupo de que 
consta el programa que a continuación 
se inserta.

Séptima. También s e r á n  puntuables 
hasta con dos puntos el conocimiento de 
cada una de las materias de Mecano
grafía o Taquigrafía cuyas pruebas se
rán acordadas por el Tribunal para desr 
pués de celebrados los dos ejercicios pre
ceptivos.

Octava. El Tribunal estará constitui
do por un Presidente y seis Vocales, de 
los cuales uno actuará de Secretario 

Para su actuaciór válida será indispen
sable la asistencia, por lo menos, de 
cuatro de sus miembros, y la calificación 
sé hará concediendo de cero a cinco pun
tos en cada uno de los temas o pruebas 
desarrollados

Novena. En cada ejercicio se realiza»

t rán dos llamamientos, y al opositor que

¡ dejare de "oncurrii en ambos se le con
siderará decaído en su derecho, cualquie
ra que fuere la causa de ello.

También decaerá en su derecho si se 
retira de la actuación en el curso de 
un ejercicio, o dejare de ejecutar alguna 
prueba o de contestar a alguno de los 
temas.

Décima. Ai terminar cada cha losejer- » 
ciclos orales, tras deliberación secreta del 

I Tribunal, se harán públicas las calificar 
ciones obtenidas por los opositores que 
hubieran pctuado, en los ejercicios es
critos se dará a conocer dentro de los 
ocho días siguientes a la terminación de 
la lectura por fodos los opositores 

Undécima. Se considerará desaproba
do, y no podrá seguir actuando, el oposi 
tor que en cualquiera de los ejercicios 
no obtenga, por lo menos, dos puntos.

Duodécima. Terminados los ejercicios 
ei Tribunal formulará la propuesta defi
nitiva de opositores aprobados? por orden 
de mayor puntuación, la cual, una vez 
aprobada por este Ministerio, se publi
cará en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO y conferirá el derecho a ocupar 
las plazas vacantes siendo colocados en 
el Escalafón por el orden indicado.

Lo que digo a V I. para su conocimien
to y efectos.

Dios guarde a V I muchos años.
Madridp 10 de febrero de 1956.

. ARIAS-SALGADO
lim o Sr. Subsecretario de este Departa

mento»

P R O G R A M A  
PARA EL SEGUNDO EJERCICIO DE 
LAS OPOSICIONES A OFICIALES  
SEGUNDOS DEL CUERPO DE  
INTERPRETES DE LA DIRECCION GENERAL 

DEL TURISMO

PRIMER GRUPO

Geografía de España y Folklore
«

Tema 1.® La situación de »a Penínsu
la Ibérica; su nfluencia en la historia 
y destino de España.

Tema 2.'» Configuración horizontal o 
contorno; mares y costas españolas. — 
Playas de interés para el turismo.

Tema 3> Orografía e hidrografía de 
la Península.—El clima.—Estaciones in
vernales, veraniegas y balnearios.

Tema 4.° Parques y Cotos Nacionales. 
Caza y pesca

Tema 5.° Agricultura y ganadería en 
España.—Industria y comercio españoles 
Rutas comerciales y turísticas 

Tema 6.° Minería.—Montes y explota
ciones forestales.

Tema 7.° Las dos Castillas.—León y 
Extremadura. — Sus lugares turísticos. — 
Gastronomía y vinos.—Fiestas y trajes 
copulares.

Tema 8.® La -egión Norte y Noroeste 
Sus lugares turísticos. — Gastronomía y 
v inos—Fiestas y trajes populares 

Tema 9.° Andalucía y Canarias.—Sus 
lugares turísticos —Gastronomía y vino6 
Fiestas y trajes populares 

Tema 10 Aragón. Levante. Cataluña y 
Baleares.—Sus lugares turísticos.—Gastro
nomía y vinos.—Fiestas y trajes popula
res.

Tema 11. La casa popular española en 
las distintas regiones.

Tema 12. Posesiones españolas en el 
Continente africano — Protectorado de 
Marruecos.—Historia de España del Arte 
y de la Literatura 

Tema 13. España prerromana. — Arte 
prehistórico: principales Museos arqueo
lógicos

Tema 14. Orígenes» evolución y expan-

sión de la lengua española.—El españoL 
como lengua internacional.

Tema 15 España romana. -  Arte cl&» 
sico: sus monumentos principales en E&> 
paña.

Tema 16. Invasiones germánicas—Ar
te visigótico 

Tema 17. España árabe.—Sus manifes
taciones artísticas 

Tema 18 La Reconquista española.—» 
Formación de os Reinos península) es» 
Su desarrollo hasta los Reyes Católicos.

Tema i9 Orígenes de la Literatura 
española. — Los cantares de gesta.—Los 
romances. — Principales poetas del si
glo XIV.

Tema 20. Artes ' románico, mozárabe» 
mudéjar y gótico 

Tema 21. El reinado de los Reyes Ca
tólicos.—El descubrimiento de América.

Tema 22. El 'enacimiento en España.. 
Manifestaciones literarias durante el si
glo XV.

Tema 23. La Casa de Austria: Car
los I —El Imperio y la Contrarreforma, 

Tema 24. Felipe II y sus sucesores de 
la Casa de Austria.

Tema 25. El estilo herreriano — La pin
tura española 1el Siglo de Oro -  Los 
grandes imaginero.'' españoles

!! Tema ¿6 Prosistas y poetas del Siglo 
de Oro español. -E l teatro.

Tema 27. La Casa de Boroon hasta 
la guerra de la Independencia 

Tema 28. La literatura española en el 
siglo XVIII.—La época romántica.

Tema 29. Artes barroco y neoclásica 
Goya.

Tema 30. La España del siglo XIX. 
Nacimiento de tas Repúblicas hispano
americanas.

Teína 31. La vida política española des
de 1898 hasta el advenimiento de ía Dic
tadura.—La llamada «generación del 98».

Tema 32. La «leyenda hegra» anties
pañola y su refutación histórica 

Tema 33. El Arte en el siglo XIX 
Tema 34 La Dictadura.—La segunda 

República.—El Alzamiento Nacional 
Tema 35. La música española en sus 

diversas épocas.
Tema 36 Artes decorativas y popula

res españolas.—Cerámicas, vidrios, hie
rros. encajes, etc.

Tema 37. Libros de viajes sobre Es
paña.

Derecho

Tema 38. Las Leyes fundamentales del 
Estado español. —El Fuero de los espa
ñoles.

Tema 39 Las Cortes Españolas.—Le
yes, Decretos. Ordenes.

Tema 40 Jefatura del Estado y del 
Gobierno.—El Consejo de Ministros.—Los 
Ministerios.

Tema 41. Falange Española Tradlcio- 
nalista y de las J O N S —La Secreta
ría General del Movimiento.

Tema 42 La Administrad ‘m en sus 
esferas central v local: órganos de cada 
una.

Tema 43 Hecho y acto jurídico.— La 
actividad administrativa.—El silencio ad
ministrativo 

Tema 44 Los funcionarios públicos: 
su relación con la Administración.—De
rechos y deberes de los funcionarios.—Su 
responsabilidad 

Tema 4'5 Término de la relación del 
funcionario con el Estado.—Régimen de 
Clases Pasivas.

Tema 46. Régimen jurídico de la Ad
ministración—El procedimiento adminis
trativo.—Recursos 

Tema 47 Los Ser vicias públicos.—Con
tratos administrativos 

Tema 48. Régimen económico del Esta
do español —Presupuesta* Generales del 
Estado.- T,os impuestos..

Tema 49 El comercio exten or—La ba
lanza de pagos internacionales.—Divisas.
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SEGUNDO GRUPO

Organización y funcionam iento del Mi
nisterio. Turismo

Tema 1.° El Ministerio ele Inform a
ción y Turismo. -A ntecedentes —Su crea
c ió n — Servicios que han quedado inte
grados en cl D epartam ento. -  Organiza
ción del Ministerio.

Tema 2.° La Dirección General d e 
prensa —-Su competencia y organización: 
el Circulo «Jaime Balmes».— La Escuela 
Oficial de Periodismo. — La Institución 
«San Isidoro».

Tema 3.° La Dirección General de In
fo rm ación—Su competencia y organiza
ción —Los Ateneos -La Editora Nacio- 
n a l _ _ E I  in s titu to  Nacional del Libro Es
pañol.

Tema 4.° La Dirección General de Ra
diodifusión.—Su competencia y organiza
ción. — La Administración Radiodifusora 
Española. , ^

Tema 5.° La Dirección General de Ci
nem atografía y Teatro —Su competencia

Lorganización. -El Institu to  de Orien- 
ión C inem atográfica—El Noticiario y 

Documentales NO-DO.—Los teatro* ofi
ciales .

Tema 6.° La Dirección General de Tu
r ism o —Su competencia y organización. 
La red de alojam ientos turísticos pro
piedad del Estado. -L a  Administración de 
los Establecim ientos turísticos de depor- 
te .—La Administración de la póliza Pro 
Turismo.

Tema 7°  Funcionarios del Ministerio 
El Cuerpo General Administrativo — El 
Cuerpo especial de Información y Tu
rismo — El Cuerpo facultativo ^-Ingreso 
categorías y escalas de cada uno de es 
tos Cuerpos -Diplomas de taquígrafos, 
de lenguas extran jeras y de Inspección 
Otros funcionarios - El personal subal
terno — Su régimen adm inistrativo — El 
personal obrero, — Normas jurídicas que 
le son aplicables

Tema 8.° Las Delegaciones Provincia
les del Ministerio y Servicios en el ex
tranjero. -E speciales deberes de los fun
cionarios.

Turismo
I

Tema 9.' Concepto del turismo. 4- Su 
Significación cultural y económica.

Tema 10 Historia de la organización
turística de España — Comisaria Regia 
de Turismo.—P atronato  Nacional del Tu
rismo,—Servicio Nacional de) Turismo.

Tema 11 Organización actuai del tu 
rismo en España.—La Dirección General 
de Turismo.—Oficinas de Inform ación de 
Turismo.

Tema .2 Jun tas de Turismo y Cen
tros de In iciativa- Agencias de viajes 
G uías-intérpretes libres y Correos de Tu
rismo

Tema 13 El turism o religioso —Moti
vos y lugares españoles más im portantes

.Tenia 14 Turismo cultural en Espa
ña .—Bibliotecas y archivos mas impor
tan tes —El■ Consejo Superior de Investí 
gaciones Científicas — Universidades de 
V erano—Cursos para extranjeros

Tema 15. Palacios, castillos v museos
españoles.

Tema t6 El paisaje en E sp añ a—Ru
tas de turism o en relación coa  el paisaje 
Parques y cotos nacionales.—Jard ines ar
tísticos de España

Tema 17 Deportes tradicionales y de
portes actuales. -T em poradas de caza y 
pesca

Tema 18 Requisitos exigidos a las ex
tranjeros para entrada en España — 
Pasaportes y visados.—Im portaciones am 
to m ad as  como equipaje del viajero — 
Régimen de d iv isas—Régimen de entra? 
da de vehículos

Tema 19 Comunicaciones españolas.—
Principales fe rrocarriles—C arreteras más 
im portantes — Servicios a é r e o  s,—Aero
puertos civiles.—A duanas fronterizas.

Tem a 20. El alojam iento en España 
Clasificación de h o te les— Im puestos que 
gravan los servicios hoteleros —El Sin 
dicato Nacional ue Hostelería —Crédito 
hotelero.—Escuelas de Hostelería

Tem a 21 Paradores, albergues y hos
terías del M inisterio de Inform ación y 
Turism o.—Concepto, em plazam iento y or
ganización.

Tema 22 El turism o al servicio de la 
hispanidad —Valor de España como cen
tro del mundo h ispán ico—Comunicacio
nes con América y Filipinas.—Porvenir 
del intercam bio turístico en el mundo 
hispánico.

Tem a 24. Relaciones económicas In
ternacionales.—Form as del comercio in
te rnac iona l- intervencionismo, fibre cam
bio. compensación —Moneda internacional 
de tu r ism o —Convenios turísticos y tra 
tados de comercio con cláusula turística.

r

ORDEN de 15 de f e b rero de 1956 por la 
que se dispone la ejecución de la Ley 
del 22 de diciembre de 1955 que reco
noció a los funcionarios inqresados por 
oposición los derechos pasivos desde que 
comenzaron a prestar sus servicios.

limo. S r . : La Ley de 22 de d ic iem bre ' 
de 1955 (BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO del día 26) por la que se reconoce 
a los funcionarios de este D epartam ento 
ingresados por las oposiciones que se se
ñalan. los derechos pasivos desde que co
menzaron a prestar sus servicios a tribu
yó en su articulo tercero el desarrollo y 
ejecución de lo ante ‘torm ente estableci
do a este Ministerio.

Por lo que en virtud de las facultades 
aue me están conferidas, he tenido a bien 
d isboner:

Articulo primero. — Los funcionarios 
comprendidos en algunas de las oposicio
nes señaladas en el artículo segundo de la 
Ley de 22 de diciembre de 1955 (BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO del día 26. pá
gina 7867>. podrán, en el plazo de un 
mes a partir de la fecha de publicación 
de esta Orden, presenta! en la Sección de 
Personal del Ministerio instancia dirigida 
ai titu la r del D epartam ento, en la que se 
haga constar la situación adm inistrativa 
actual, la categoría que ocupa el Cuerpo o 
Cuerpos a que pertenece, la oposición de 
las que se señalan en ia Ley citada en 
virtud fie la cual ingresó en el Cuerpo y 
fecha a partir de la cual estim a que se 
le deben reconocer los servicios p resta
dos. por ser en la que empezaron a orea- 
tarlos en las Dependencias denom inadas 
de Prensa. Propaganda. Turism o o Edu
cación Popular, in terinam ente o por opo
sición.

Artículo segundo.—Los funcionarios que 
estén destinados en el ex tran jero  dis
pondrán del plazo señalado en el articu 
lo anterior ampliado en otro mes 

Artículo tercero —Jun to  con la Instan
cia a que se refiere el artículo primero, 
presentará el funcionario interesado el 
documento o comprobante» que acredíten 
su fecha de Ingreso en el servicio, pu- 
diendo tam bién señalar el archivo, ofici
na pública o protocolo notarial en que 
exista constancia de la misma.

Artículo cuarto .—Cuando exiBtan du
das sobre la veracidad de la fecha alega
da po! el funcionario podrá ordenarse 
la apertura  de un expediente sum ario en 
ei que se compruebe la realidad del he
cho m ediante los procedimientos ordina
rios de prueba teniendo en cuenta res
pecto de la testifical que sólo podrá esti
marse ei testimonio coincidente de dos 
funcionarios que estén en posesión de do
cumentos que acredite* su antigüedad en 
el servicio, y bajo su responsabilidad atea, 
tigüen el ingreso del funcionario carente 
de documentación 

Artículo quinto,—Bi de la comproba
ción efectuada resultare no ser cierto el 
hecho objeto del expediente o los que en 
el mismo s» suscitaren! se considerará a l

funcionario que lo hubiera aiegado o tea* 
tificado como incurso en falta muy gra* 
ve. cometida en el ejercicio de su misión.

Articulo se x to —A los funcionarios que 
no presentasen instancia o no rem itan 
comprobantes en el plazo indicado, ae les 
asignará la antigüedad que se desprenda 
de la documentación que obre en sus 
respectivos expedientes 

Artículo séptimo. — Transcurridos dos 
meses del plazo máximo que se señala 
en el articulo segundo, se publicará en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO la 
relación d e / tos derechos que se reconoz
can a cada uno de los actuales funcio
narios en propiedad, comprendidos en el 
articulo segundo de la Ley *lel 22 de di
ciembre de 1855. antes mencionada.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I muchos años. 
M adrid. 15 de febrero de 1956.

ARIAS-SALGADO

limo. Sr. Subsecretario de este Depar
tam ento.

A D M I N I S T R A C I O N  C E N T R A L
P R E S I D E N C I A  

D E L  G O B I E R N O
Dirección General de M arruecos 

, y Colonias
Anunciando concurso para la provisión 

de vacantes de tropa existentes en el 
Cuerpo de Fuerzas de Policía de Afri
ca Occidental Española, con arreglo a 
lo que. dispone la Orden de 16 de di
ciembre de 1955 «D. O.» núm. 287).

Vacante en el Cuerpo de Fuerzas de 
Policía de Africa Occidental Española • 
quince plazas de tropa, dotadas con el 
haber total mensual de ‘720 pesetas (se
tecientas veinte pesetas), a excepción de 
los premios de efectividad que tengan 
reconocidos, siendo la alimentación p o n  
cuenta de los interesados, se saca a con
curso su provisión entre el personal de 
tropa perteneciente al Ejército de T ierra  
actualm ente en filas.

Dicho personal en la fecha de solici
tarlo  deberá estar dado de alta  de ins
trucción.

Tendrán preferencia para nu trir las 
plantillas de las Unidades mencionadas 
el personal de tropa del Ejército de Tie
rra que reuniendo las circunstancias an
tes expresadas posea idiomas, sean con
ductores. mecanógrafos, escribientes apto 
para transm isiones v. en general, perso
nal Idóneo, capacitado para destinos es
pecializados. cuyas circunstancias acre
d itarán  con los documentos e informes 
adecuados.

Los solicitantes deberán d isfru tar de 
perfectas condiciones/ físicas, acreditado 
por certificación r ultativa que no pade
cen lesiones de tipo tuberculoso, sean o 
no bacilíferas así como de no presenta^ 
desviación acentuada de la norm alidad 
psíquica, de tipo caracterológíco o tem pe
ram ental. y cuantos documentos y cer
tificados estimen oportunos anortar en 
justificación de los méritos oue aleguen.

Las instancias, escritas de puño v le tra  
de los in ternados e inform adas por sus 
jefes correspondientes, serán dirigidas al 
limo Sr. Director general de Marruecos 
y Colonias, cursadas a través deU a Di
rección General de Reclutamiento y Per
sonal. que las enviará a la Dirección Ge
neral de Mai ruecos y Colonias y ésta, 
al Gobierno del Afiica Occidental Espa
ñola. que hará la propuesta de destino 
que considere conveniente 

Las instancias irán acompañadas, ado-
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más de los documentos antes indicados, 
de la copia de la media filiación y hoja 
de castigos de los interesados.

El tiempo minimo que lOvS interesados 
habrán de permanecer en las respectivas 
Unidades de Africa será el de un -año.

El plazo de admisión de solicitudes se
rá de treinta días naturales, contados des
de el de publicación de este anuncio en 
el BOLETIN O F IC IA L DEL ESTADO.

La Presidencia del Gobierno, aprecian
do libremente ios méritos y circunstan
cias que concuurran en )o> sulieitam.es, 
podrá designar a cualquiera de ellos. 
Siempre que cumplan las condiciones exi 
gidas. o declarar desierto el concurso, -si 
io estima conveniente.

Madrid, 15 de febrero de 1956'.— Ki D i
rector general. José Díaz de Villegas.— 
Conforme, Luis Carrero.

Anunciando concurso para la provisión 
de una plaza de Odontólogo en el  
Servicio Sanitario Colonial..

Hallándose vacante una plaza de Odon
tólogo en el Servicio Sanitario de los Te
rritorios Españoles del Golfo de Guinea, 
dotada con los' emolumentos globales, 
anuales, de cincuenta y un mil pesetas, 
sé saca a concurso su provisión entre los 
que tengan el correspondiente título o 
especialidad y no hayan cumplido cua
renta años el día en que termine el pla
zo para la presentación de instancias, en 
ei caso de que se trate de personas que 
hayan de ser destinadas por primera vez 
a la Administración Colonial.

Las Instancias deberán presentarse en 
la Dirección General de Marruecos y Co
lonial. en el plazo de treinta días natu
rales. contados a partir del siguiente al 
de la publicación de este anuncio en el 
BOLETIN  O F IC IA L  DEL ESTADO, y se 
acompañarán los documentos siguientes:

a) Título testimonio o certificado oue 
acredite la especialidad de Odontólogo.

b) Certificación m é d i c a  acreditativa 
de que el aspirante reúne ias condiciones 
físicas necesarias para residir en clima 
tropical.

c) Certificación de carecer de antece
dentes penales

di Certificación de buena conducta 
expedida por las autoridades de la loca
lidad de su domicilio.

e) Certificación de nacimiento legali
zada, si no está expedida dentro del te
rritorio de Madrid

f ) C u a n t o s  documentos consideren 
oportunos, a los efectos de justificar lbs 
méritos oue aleguen

L a s . campañas serán de dieciocho me
ses, transcurridos los cuales el funciona
rio tendrá derecho a seis meses de licen
cia en la Península, con el disfrute del 
sueldo y sobresueldo íntegros El viaie 
desde el puerto de embaroue a la Colonia 
o viceversa será de cuenta del Estado, tan
to nara el funcionario como para sus fa
miliares. sujetándose, además, a las con
diciones establecidas nara lo> funciona
rios'coloniales en el vigente Estatuto del. 
Personal al Servicio de la Administración 
Co’onial. de 9 de abril de 1947.

La Presidencia del Goberro aprecian
do libremente los méritos y circunstan
cias que concurran en ios solicitantes, 
podrá designar a cualquiera de ellos, 
siempre cine cumpla las condiciones exi
gidas o declarar-desierto ej concurso, si 
\o estima conveniente.

Madrid. 21 de febrero de 1956.—Ei Di
rector general. J^sé Díaz ele Villegas'.— 
Conforme. Luis Carrero.

Anunciando concurso-oposición para  
proveer una plaza de Médico Toco-ginecólogo 

 en el territorio de Ifn i (Africa 
Occidental Española)
Be convoca a concurso-oposición para 

proveer una plaza d° Médico loco-ginecó- 
'tisygo, vacante en , ei Territorio de Iín i

— Africa Occidental Española—-, en las 
condiciones que a continuación se ex
presan .

l.i: La citada plaza esñi dotada con el
sueldo de trece mil trescientas pesetas, 
la gratificación de residencia de diecinue
ve mil novecientas cincuenta pesetas y 
otras gratificaciones que importan vein
tinueve mil ochocientas pesetas todas ias 
expresadas cantidades anuales.

2. - Podrán tomar parte en ei concurso- 
j oposición los Doctores o Licenciados en 

Medicina, españoles, mayores de edad, va
rones. que no hayan cumplido cuarenta 

l años el día en que termine el plazo de 
admisión de instancias. Deberán acredi- 

/ tur debidamente cuáles han sido sus tra- 
I bajos de especialización y servicios pres- 
j tados de tal carácter.

Las obligaciones del designado s o
í rán:
j Asistencia toco-ginecológica a todas las 

hospitalizadas que lo precisen en el Hos
pital de Sidi-Ifni; asistencia toco-gineco
lógica a las familias pobres del Territo
rio de Ifn i: las demás funciones aue en 
España cumplen los Médicos tocólogos 
municipales: permanecer en el destino un 
mínimo de veinte meses, cón derecho al 
finalizar tal campaña a la licencia colo
nial reglamentaria.

4.> Las solicitudes se dirigirán al ex
celentísimo señor Director General de 
Marruecos y Colonias v serán presenta
das en la Dirección General— Paseo de 
la Castellana. 5— o remitidas por correo 
certificado dentro del. plazo de treinta 
días naturales, contados a partir del si
guiente al de publicarse este anuncio en 
el BOLETIN  O F IC IA L  DEL ESTADO.

Se acompañarán los documentos si
guientes:

a) Título de Doctor o Licenciado en 
Medicina y Cirugía o testimonio notarial 
del mismo, o en su defecto, recibo acre
ditando haber abonado los derechos para 
su expedición.

b) Certificación literal del acta de na- 
I cimiento, debidamente legalizada, si no

esfi; expedida dentro del territorio de 
Madrid. i 

c> Certificado de buenos antecedentes 
de conducta social, expedido por los or
ganismos o autoridades competentes de 
la provincia de su residencia 

di Certificado negativo de anteceden-, 
tes penales, expedido por el Registro Cen
tral de Penados y Rebeldes.

e.» Gozar de aptitud física necesaria 
para el desempeño del cargo, extremo 
que será comprobado mediante reconoci
miento facultativo dispuesto por el T r i
bunal examinador con anterioridad a la 
practica de los ejercicios.

f) Documentos acreditativos de los 
méritos científicos y profesionales.

5. • Los ejercicios se verificarán en Ma
drid, en la fecha que el Tribunal desig
ne. v siempre transcurridos como minimo 
dos meses de plazo a partir de la publi
cación de esta convocatoria 

Se anunciará oportunamente con quin
ce clías de anticipación 

El Tribuna) que ha de juzgar este con
curso-oposición estará Integrado, como 
Presidente, por el Catedrático de Para
sitología v Patología Tropical. Director 
del Instituto Español de Medicina Colo 
nial de la Facultad de Medicina de la 
Universidad Central y como Vocales, por 
un Catedrático de Obstetricia y Gineca 
logia de la misma Facultad, un Especia 
lista Toco-ginecólogo de la Beneficencia 
un Maternólogo a) servicio de la Sanidad 
Nacional v actuará como Secretario con 
voz y voto un. facultativo designado li
bremente por la Dirección General de 
Marruecos v Colonias 

(5.a Los ejercicios de oposición serán 
tres: El primero, oral, consistirá en la 
exposición, durante el plazo máximo de 
treinta minutes, de la formación profe 
sional. científica y técnica del opositor 
y de toda clase de méritos y trabajos en 

i r r lación preferentemente con la especia* 
¡ L i a d  toco-ginecológica; el segundo ejer-

. cicio sera oval y consistirá en el de;*' 
I arrolln fie cuatro reinas sacados o la suer- 

te, de ios que do.- corresponderán a la 
primera parte del programa adjunto y 
los otros (ios a la segunda El plazo m á
ximo para desarrollar cada tema será tía 
quince minutos 

Ei tercer ejercicio será clinico. consis- 
tente en la observación clínica de dos 
pacientes, una correspondiente al terr©” 
no de la obstetricia y la otra a ía de G i« 
necología. extrayendo las conclusiones 
pertinentes en el orden diagnóstico pro
nóstico v de tratamiento En sus detalles, 
el Tribunal podrá decidir libremente

Todos los elercicios será» eliminar 
torios, y los opositores ho podrán pasar 
de uno a otro si no han side calificados 
corno aptos en el anterior La calificacióm 
de apto equivale a veinticinco puntos qo* 
mo mínimo 

8.3 Todos los ejercicios serán públicos, 
y ei Tribunal estará obligado a hacer pú- 
blica la calificación obtenida por los opo
sitores al final de cada ejercicio. La ca* 
lificáción se hará por el Tribunal, en se
sión secreta, pudiendo cada miembro ad
judicar una puntuación comprendida en
tre 0 y 10 puntos

9." El opositor que no concurra a fe 
práctica de los ejercicios quedará elimí> 
nado, siempre que no lo justifique debi
damente durante la celebración del ejer
cicio en que te corresponda actuar y oue 
la causa no sea durable, sobre cuyo ex
tremo el Tribuna! resolverá en cada caso.

10. Terminado el plazo de admisión de 
instancias se constituirá el Tribunal para 
examinar las presentadas declarando la 
admisión o no admisión de los concur
santes y fijará día para el comienzo de 
los ejercicios y el local en que se han 
de realizar extremos que se harán públi
cos mediante anuncio inserto en el BO
LE TIN  O F IC IA L  DEL ESTADO

Los concursantes deberán abonar, al 
presentar sus instancias la cantidad de 
cien pesetas, en concepto de derechos de 
examen en la Habilitación de la Direo* 
ción General de Marruecos v Colonias.

Madrid. 24 de febrero de 1956 — El Di
rector general José Díaz de Villegas.-* 
Conforme, Luis Carrero.

PROGRAMA
para el segundo ejercicio del concurso-

oposición a Médico toco-ginecologo en el 
Territorio de Ifni (Africa Óecidental  

Española)

PRIMBRA PARTE

Tema 1. Anatomía y fisiología de la  
pelvis. Planos, ejes y diámetros Embrio* 
logia y evolución antropológica de la peir 
vis en las distintas especies 

Tema 2 Anatomía y fisiología del apa* 
rato genital femenino 

Tema 3 Diagrama pelviano y uroge
nital. Tejido celulaT pelviano, K Vasculari
zación e inervación del aparato genital.

Tema 4. Aparato urinario v su rela
ción con ei aparato genital Glándulas 
mamáreas. estudio anatómico y fisioló
gico

Tema 5 Ovulación, nidación v pla- 
centación Desarrollo y formación de la 
placenta, cordón umbilical y membranas 
ovulares La olacentaeión en las distin
tas especies 

Tema 6. Anatomía de la placenta Fi
siología v funciones de la misma Mem
branas ovulares v cordón umbilical For
mación y funciones del líquido amnió- 
tico

Tema 1 Embriogenesis y desarrollo fe 
tal Características en los distintos meses. 
Feto a término Fisiología Cefalometna.

Tema 8 Ciclo gravidico Modificacio
nes del aparato genital durante la ges
tación Idem del aparato urinario 

Tema 9 Reacciones gravidicas orgáni
cas durante el embarazo Metabolismo. 
Glándulas endocrinas. Aparato digestivo, 
sistema cardiovascular. Sistema nervio
so. Piel.

\
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Tema 10 Diagnóstico del embarazo en 
la primera mitad Diagnóstico radioló
gico.

Tema 11 Diagnóstico del embarazo en 
ia segunda mitad. Radiodiagnóstico. Diag
nóstico diferencial

Tema 12. Actitud. . presentación y po
siciones fetales Clasificación y frecuen
cia de las distintas presentaciones y po
siciones.

Tema 13. Diagnóstico de las presen
taciones v posiciones en el embarazo y en 
el parto. Pelvimetria y radiopelvimetría

Tema 14 El útero como motor dei par
to. Estudio de la contracción uterina. Ac
ción de la prensa abdominal. Causas del 
parto.

Tema 15. Mecanismo y curso clínico
del parto Periodos del mismo y su es
tudio. El organismo materno durante el 
parto.

Tema 16 Mecanismo y curso clínico
del parto en presentación de vértice y en 
sus anomalías. Técnica de su asistencia

Tema 17 Mecanismo y curso clínico
del parto en las presentaciones de cara, 
frente y sincipucio. Pronóstico. Técnica de 
su asistencia.

Tema 18 El parto en presentación po- 
dálica. Variedades, mecanismo y curso 
clínico Técnica de su asistencia Pronós
tico Causas de la mortalidad fetal y su 
profilaxis.

Terna 19 Alumbramiento. Estudio clí
nico. Asistencia al mismo. Terapéutica y 
profilaxis de las hemorragias en este pe
ríodo.

Tema 20 Puerperio fisiológico. Proce
sos inmunítarios en este período. Involu
ción del aparato genital. Secreción loquial 
y bacteriología del tractus genital. Hi
giene y cuidados del puerperio.

Tema 21 Higiene y dietética del em
barazo. Asepsia y antisepsia en obstetri
cia. Asistencia al parto en la clínica y en 
el medio rural.

Tema 22 Anestesia y analgesia en el 
parto. Su repercusión sobre la marcha 
del mismo y sobre el organismo fetal. Li
citud de su utilización e indicaciones.

Tema 23 Fisiología del recién nacido 
y cuidados del mismo Prematuridad y 
debilidad congénita. Anoxia. Fisiología de 
la secreción láctea y clases de lactancia.

Tema 24. Embarazo y parto múltiple. 
Embarazo prolongado. Concepto y conduc
ta a seguir. '

Tema 25. Embarzo ectópico.
Tema 26. Aborto. Etiología. Patogenia. 

Curso clínico. Diagnóstico, Pronóstico y 
complicaciones

Tema 27. Aborto habitual. Aborto cri
minal. Concepto de la responsabilidad 
confesional, social y deontológica. Legis
le ción sobre el aborto. Parto prematuro. 
Viabilidad fetal.

Tema 28. Gestosis. Clasificación, con
cepto actual y patogenia de las gestosis 
de la primera mitad. Descripción y formas 
clínicas de las mismas. Tratamiento.

Tema 29. Gestosis de la segunda mitad 
del embarazo. Nefropatías, edemas, hiper
tensión, eclampsismo y eclampsia. Etiolo
gía. patogenia, sintomatología, evolución, 
diagnóstico, pronóstico y tratamiento.

Tema 30. Desprendimientos prematu
ros de la placental y apoplegia útero-pla- 
centaria. Concepto actual, sintomatología, 
diagnóstico, pronóstico y tratamiento.

Tema 31. Cardiopatías y embarazo. 
Tuberculosis y embarazo. Apendicitis y 
embarazo.

Tema 32. Sífilis y embarazo. Estudio 
de la, sífilis congénita y su profilaxis. 
Chancro blando. Gonórrca de la gestante.

Tema 33.. Paludismo y embarazo. En
fermedades tropicales y gestación.

Tema 34. Enfermedades i n f e c c i o s a s  
agudas y embarazo.

Tema 35. Enfermedades de las glándu
las endocrinas v gestación. Hemopatías y 
neuropatías gravídicas. Aparato digestivo 
y embarazo.

Tema 36. Aparato urinario y embarazo. 
Pielitis gravidica. Mioma y embarazo. Car. 
cinoma uterina y embarazo. Anomalías

congénitas del útero y vagona y gestación. 
Operaciones traumatismos intoxicaciones 
y tóxico-manías durante la gravides.

Tema 37. Anomalías en la cantidad del 
liquido amniótico. Anomalías del cordón 
Placenta adherente. y acreta.

Tema 38. Placenta previa.
Tema 39. Mola y corioepitelioma. *
Tema 40. Estudio de la muerte fetal 

intrauterina y de las causas que pueden 
originarla. Mortinatalidad; su importan
cia demográfica Lucha contra la morti
natalidad. Monstruosidades fetales.

Tema 41. Enfermedades mas frecuen
tes del recién nacido. Anomalías congé
nitas compatibles con la vida. Conducta 
y consejo del tocólogo. Traumatismos obs» 
tréticos fetales.

Tema 42. Concepto y clasificación de 
las distocias Distocias por anomalías de 
la pelvis Clasificación, mecanismo y cur
so del parto.

Tema 43. Asistencia al parto en las peL 
vis estrechas. Pronóstico del mismo. Le
siones materno fetales y su profilaxis

Tema 44. Recuerdo de la fisiología de 
la contracción uterina v estudio de sus 
anormalidades. La medicación occitócica 
y espasmolítica en las distocias dinámicas. 
Distocias por vicios de conformación del 
útero y por anomalías de las p a r t e s  
blandas.

Tema 45. Distocias fetales. Por aumen
to de volumen Por malformaciones o en
fermedades fetales. Por fetos múltiples. 
Situación transversa. Diagnóstico. Curso 
del parto. Tratamiento.

Tema 46. Distocias por anomalías de la 
presentación cefálica y de cara. Diagnós
tico e indicaciones que pueden plantear. 
Tratamiento. Evo^ción distócica del par. 
to de nalgas. Conducta a seguir.

Tema 47. Alumbramiento patoló g i c o . 
Desgarros cervicales, vaginales y de peri
né. Inversión uterina. Tratamiento de la 
anemia aguda.

Tema 48. Estudio de la rotura uterina. 
Lesiones del canal óseo del parto.

Tema 49. Puerperio patológico. Etiolo-/ 
gía y patogenia de la infección puerperal. 
Formas clínicas. Sintomatología diagnós. 
tico y tratamiento de los formas localiza
das. Procesos infectivos puerperales del 
tejido conjuntivo. Sintomatología, diag
nóstico y tratamiento.

Tema 50. Procesos infectivos puerpera
les generalizados, por vía hemática. For
mas clínicas. Sintomatología, diagnóstico 
y tratamiento. Peiviperitomtis y perítoni. 
’tis generalizada. Mastitis.

Tema 51. Fisiopatologia de los vasos 
y de la coagulación sanguínea en el puer
perio patológico Trombosis y embolia. 
Profilaxis. Tratamiento. Anticoagulantes y 
su acción terapéutica.

Tema 52. Preparación de la enferma 
para una operación tocúrgica. Necesidades 
mínimas precisas para que pueda reali
zarse con garantías en el domicilio de la 
enferma. Improvisación de lo preciso para 
su práctica en el medio rural. Esteriliza
ción del material necesario para su reali
zación. Ayudantes. Anestesia.

Tema 53. Fórceps. Descripción, técnica, 
condiciones e indicaciones de su aplica
ción. Peligros del fórceps.

Tema 54. Versión por maniobras ex
ternas, internas -y combinadas. Condicio
nes, indicaciones y técnicas.

Tema 55. Operación cesárea. Bosquejo 
histórico. Clasificación. Indicaciones y 
técnica en los distintos tipos de cesárea. 
Anestesia en la cesárea. Porvenir de las 
cesareada.

Tema 56. Operaciones amplificadoras 
del canal blando del parto. Idem del ani
llo óseo. Juicio critico.

Tema 57. Embriotomias. Condiciones 
previas. Indicaciones y técnica.

S e g u n d a  p a r t e

Tema 1. Centros diencefálicos y apa
rato genital. Hormonas gonadotrópicas. 
Hormonas ovárioaa

Tema 2. Ciclo menstrual y sus caracte
rísticas. Calendarlo menstrual. Clasifica
ción de los trastornos menstruales. Detei- 
minismo de la menstruación. x 
Tema 3. Evolución fisiológica dei apa
rato genital de la infancia a la menopau
sia y características en los distintos pe
ríodos.

Tema 4 Sintomatología general de las 
ginecopatías. Higiene de las funciones del 
aparato genital Terapéutica hormonal y  
bases en que se funda su utilización Me
dicación hemostática y antiálgica en gi
necología.

Tema 5. Luz ultravioleta, diatermia y 
onda corta en ginecología. Radioterapia 
y radiumíerapia; fundamentos físicos y 
biológicos de su utilización. Aplicaciones 
terapéuticas.

Tema 6. Fisiología de la vagina y ca
racterísticas del exudado vaginal. Bacte
riología cié la vagina normal y patológica. 
Leucorreas.

Tema 7. Amenorreas. Oligomenorrea y 
opsomenorrea. Dismenorrea. Causas de su 
presentación y tratamiento.

Tema 8. Menorragias Hiperplasia quís. 
tico glandular. Endometritis. Metorragias.

Tema 9. La exploración de la enferma 
ginecológica. Palpación. Tacto vaginal, ex
ploración con valvas o espéculum.- Colpas^ 
cospia. Histeroscopia. Douglascopia. Biop- 
sia Toma de secrecciones Histerografía e  
histerosalpingografía. Insuflación tubári- 
cá. Técnica de la utilización de estos me
dios de diagnóstico Citología vaginal.

Tema 10. Enfermedades de la vulva. 
Enfermedades de la vagina. Vaginismo, 
Cervicitis. Erosión y pseudo erosión.

Tema 11. Cambios de posición del úte
ro. Anteflexión. Retroflexión y Retrover- 
sión. Laterodesviaciones.

Tema 12. Descenso y p r o l a p s o  del 
útero.

Tema 13. Miomas de útero. Etiología y  
patogenia. Clasificación. Sintomatología, 
diagnóstico y tratamiento.

Tema 14. Carcinoma del cuello del úüe„ 
ro. Clasificación. Formas clínicas, Anato
mía patológica Vías de propagación. Diag
nóstico precoz.

Tema 15. Carcmoma de cervix: sinto- 
matología, diagnóstico y tratamiento. Car
cinoma endocervical Vías de propagación..

Tema 16. Carcinoma de endometrio. 
Formas clínicas. Sintomatología, diagnós
tico y tratamiento. Sarcoma de útero.

Tema 17. Neopiasias del ovario. Clasi
ficación. Cistoadcnomas. Anatomía pato
lógica. Sintomatología, diagnóstico y tra
tamiento.

Tema 18. Neoplasias funcionantes de 
ovario. Tumpres conjuntivos. Carcinoma, 
Teratomas.

Tema 19. Anexitis. Etiología. Anatomía 
patológica. Sintomatología. Diagnóstico, 
pronóstico y tratamiento.

Tema 20.. Esterilidad. Estudio del ma
trimonio estéril. Causas de la esterilidad. 
Diagnóstico. Pronóstico y tratamiento.

Tema 21. Gonococia del aparato geni
tal femenino.

Tema 22. Tuberculosis del aparato ge
nital femenino.

Tema 23. Endometnos. Estudio patogé
nico y clínico. Tratamiento

Tema 24. Malformaciones de los geni
tales internos. Hermafroditismo y pseudo.. 
hermafroditismo. ‘Génesis.

MINISTERIO 
DE ASUNTOS EXTERIORES

Acuerdo para la importación de objetos de 
carácter educativo, científico o cultural

PREAMBULO
Los Estados contratantes,
Considerando que la libre circulación 

de las ideas y de los conocimientos y, en 
términos generales, ia difusión más am 
plia de las diversas formas de expresión 
de las civilizaciones son condiciones im«
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penosas, tanto deí progreso intelectual 
j;omo de la comprensión internacional, 
contribuyendo asi al mantenimiento de la 
paz en el mundo;

Considerando que esos intercambios se 
efectúan principalmente por medio de li
mos, publicaciones y objetos de carácter 
educativo, científico o cultural.

Considerando que el Acta Constitutiva 
de la Organización de las Naciones Uni
das para la Educación, la Ciencia y la 
Cultura preconiza la cooperación entre 
naciones en el intercambio «de publica- 
riones, de obras de arte, de material de 
laboratorio y de toda documentación 
útil», y oispone, por otra parte que )8 
Organización «favorezca ei conocimien 
xo y la comprensión mutua de las nació 
?ncs prestando su concurso a ios órganos 
de información de las masas», y que «re
comiende a este efecto ios acuerdos n 
i ernacionales que estime útiles para ia 
libre circulación de las ideas por medio 
de la palabra y ie  la imagen»;

Reconocen que un acuerdo internado 
nal destinado a favorecer la libre circu
lación de libros, de publicaciones y 
jo s  objetos que presenten un caréete; 
educativo, científico o cultural constitui
rá un medio eficaz, para lograr esos 
fines, y

Convienen al efecto adoptar las siguien
tes disposiciones;

A rtículo primero

1. Los Estados contratantes se com
prometen a no imponer derechos de adua 
na ni otros gravámenes a la importación 
o en relación con a importación:

a ) A ios libros, publicaciones y docu
mentos a/que se refiere el anexo A del 
presente Acuerdo;

b) A los objetos de carácter educativo 
científico o cultural a que se refieren los 
anexos B, C, D y E del presente Acuer
do, cuando respondan a las condiciones 
establecidas por dichos anexos y hayan 
sido producidos oor otro Estado contra
tante.

2. Las disposiciones del párrafo 1 del 
presente artículo no impedirán a un Es 
rado contratante percibir sobre íob obje
tos importados:

a) Impuestos u otros gravámenes in
teriores, sea cual fuere su naturaleza, 
percibidos en el momento de realizarse 
la importación, o ulteriormente, a con
dición de que no excedan de los que 
gravan directa o indirectamente los pro
ductos nacionales similares;

b) Honorarios y gravámenes distin
tos de los derechos de aduana, y que t e  
Autoridades gubernamentales o adminis
trativas perciban en el momento de la ún. 
portación o con motivo de ella, a con 
dición de que se limiten al costo aproxi 
mado de los servicios prestados y de que 
no constituyan ni una • protección indi 
recta a ios productos nacionales ni gra 
vámenes de carácter fiscal sobre la im 
portación.

A rtículo I I

1. Los Estados contratantes se com
prometen a conceder las divisas y llcen 
cias necesarias—o bien unas u otras— 
para la importación de los objetos que a 
continuación se expresan,

a) Libros y publicaciones destinados 
las bibliotecas y colecciones de institucio 
nes públicas aue se consagren a la ens* 
nanza, a la investigación o a la cultura.

ü) Documentos oficiales, parlamenta
rios y administrativos, publieados en su 
país de origen;

O  Libros y publicaciones de las Na
ciones Unidas y de sus instituciones es
pecializadas;

•d) Libros y publicaciones que reciba la 
Organización de las Naciones Unidas pa
ra la Educación, la Ciencia y la Cultura 
para ser distribuidas gratuitamente por 
*lla o bajo su control, sin que eean obje
to de venta;

e) Publicaciones destinadas al fomen
to del turismo fuera del pais de importar 
ción, enviadas y distribuidas gratuita
mente ,

f) Objetos destinados a los ciegos:
1. Libros, publicaciones y documentos 

de todas clases, en relieve, para ciegos,
II. Otros objetos especialmente conce

bidos para el desarrollo educativo cientí
fico o cultural de los ciegos, importados 
directamente por instituciones de ciegos 
o por organizaciones de socorro a los cie
gos reconocidas por las autoridades com
petentes del país de importación como 
beneficiarlas de franquicia sobre tales ob
jetos.

2. Los Estados contratantes que apli
quen restricciones cuantitativas y medi
das de control de cambio se comprometen 
a conceder, en toda la -medida de lo po
sible, las divisas y las licencias necesarias 
para la importación de otrosj objetos de 
carácter educativo, científico o cultural, 
y especialmente aquellos a que se refie
ren los anexos del presente Acuerdo.

■

Artículo  I I I

1. Los Estados contratantes se com
prometen a conceder todas las facilida
des posibles para la importación de los 
objetos de carácter educativo, científico 
o cultural que se importen exclusivamen
te para ser exhibidos en una exposición 
pública aprobada por las autoridades 
competentes del pais de importación y 
que vayan a ser reexportados ulterior
mente. Esas facilidades incluirán la con
cesión de las licencias necesarias v la 
exención de derechos de aduana, así co
mo de los impuestos y otros gravámenes 
interiores pagaderos en el momento de la 
importación con exclusión de aquellos 
que -correspondan al costo aproximado de 
los servicios prestados.

2. Ninguna disposición del presente 
artículo impedirá a las autoridades del 
país de importación tomar las medidas 
necesarias para asegurarse de que los 
objetos de que se trate sean efectivamen
te reexportados al clausurarse ia exposi
ción.

A rtículo IV

Los Estados contratantes se comprome
ten, en toda la medida de lo posible:

A proseguir sus esfuerzos comunes 
para favorecer por todos los medios la 
libre circulación de los obietos de carác
ter educativo científico o cultural y su
primir o reducir todas las restricciones a 
dicha libre circulación que no se hayan 
previsto en el presente Acuerdo:

b> A simplificar las formalidades de 
orden administrativo a que está suleta la 
importación de objetos de carácter edu
cativo. científico o cultural;

c) A facilitar la tramitación aduane
ra rápida, y con todas las precauciones 
posibles, de los objetos de carácter edu
cativo. científico o cultural,

artículo  V ^

Ninguna disposición del presente Acuer
do podrá afectar el derecho que tienen 
los Estados contratantes de tomar, de 
acuerdo con sus leyes nacionales, medidas 
que prohíban o limíten iq Importación, o 
lla circulación después de la  importación, 
de ciertos obietos, cuando esas medidas 
estén fundadas en motivos directamente 
relacionados con la seguridad nacional, 
la moralidad o el orden público del Esta
do contratante.

A rtículo  VI

El presénte Acuerdo no afecta ni modi
fica las leyes y reglamentos de un Estado 
contratante, ni los tratados, convenios, 
acuerdos o declaraciones que un Estado 
contratante haya suscrito sobre la pro
tección del derecho de autor o de la pro
piedad industrial, incluso las patentes ▼ 
t e  marcas de fábrica.

A rtículo V II

Los Estados contratantes se comprome
ten a recurrir al procedimiento de nego
ciación o de conciliación para resolver 
cualquier diferencia relativa a la inter
pretación o la aplicación del presante 
Acuerdo, salvo lo dispuesto por ios con
venios que hayan suscrito para la solu
ción «ie los conflictos que pudieran sur
gir entre ellos.

A rtículo V I I I

fen caso de disconformidad entre Esta
dos contratantes sobre el carácter educa
tivo. científico o cu 1 tú ral de un objeto inu 
portado, las partes interesadas podrán de 
común acuerdo, solicitar una opinión con
sultiva del Director general de Va Organi
zación' de las Naciones Unidas para la 
Educación, la Ciencia y t e  Cultura .

A rtículo IX

1. El presente Acuerdo, cuyos textos in
glés y francés gozan de idéntica autenti
cidad. llevará la fecha de hoy y quedará 
abierto a la firma de todos los testado» 
miembros de la Organización de las Nâ - 
ciones Unidas para ia Educación la Cien, 
cia y la Cultura, de todos los Estados 
miembros de las Naciones Unidas y de 
cualquier Estado no miembro al que haya 
enviado una invitación al efecto el Con
sejo Ejecutivo de la Organización de las 
Naciones Unidas para la Educación la 
Ciencia y la Cultura. n

2. El presente Acuerdo será sometido a 
la ratificación de los Estados signatarios, 
de conformidad con su procedimiento 
constitucional respectivo.

3. Los instrumentos de ratificación se
rán depositados ante el Secretario gene
ral de la Organización de las Naciones 
Unidas.

A rtículo  X

Podrán adherir al presente Acuerdo, 
a partir del 22 de noviembre de 1950. los 
Estados mencionados en el primer párrafo 
del articulo IX . La adhesión Be hará de
positando un instrumento formal en ma
nos del Secretario general de la O rgano 
zación de las Naciones Unidas.

A rtículo X I

Ei presente Acuerdo entrará en vigor a 
partir del día en que el Secretarlo general 
de la Organización de las Naciones Uni
das haya recibido los instrumentos de ra
tificación o de adhesión de diez Estados.

A rtículo X II
/

1. Los Estados partes en el presente 
Acuerdo, el día que éste entre en vigor, 
tomarán cada cual en lo que le concierna, 
todas las medidas necesarias para darle 
aplicación practica en un plazo de seis 
meses.

2. Este plazo sera de tres meses. conta„ 
dos desde la fecha del depósito del instru
mento de ratificación o de adhesión para 
todos aquellos Estados que hagan dicho 
depósito después de la fecha en que haya 
entrado en vigor el Acuerdo.

3. A más tardar un mes después de que 
terminen los plazos previstos en los pá
rrafos primero y segundo del presente ar
tículo los Estados contratantes del pre
sente Acuerdo someterán a la Organiza
ción de las Naciones Unidas para la Edu
cación. la Ciencia y la Cultura un infor
me sobre las medidas que hayan tomado 
para asegurar su aplicación práctica.

4. La Organización de las Naciones / 
Unidas para la Educación, la Ciencia y la 
Cultura transmitirá ese informe a todos 
los Estados signatarios del presente Acuer, 
do y a la Organización Internacional del 
Comercio (provisionalmente h su comi
sión interina.».
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A r t í c u l o  XIXX

Cualquier Estado contratante podrá en 
el momento de la firma o del depósito del 
instrumento de ratificación o de adhesión, 
o en cualquier momento ulterior, declarar 
por notificación dirigida al Secretario ge
neral de la Organización de las Naciones 
Unidas que el nresente Acuerdo se hará 
extensivo a uno o más de los territorios 
cuyas relaciones exteriores estén bajo su 
responsabilidad.

A r t í c u l o  XIV
1. Dos años después de haber entrado 

en vigor el presente Acuerdo, cualquier 
Estado contratante podrá, en nombre pro
pio o en el de cualquier territorio de cu
yas relaciones exteriores sea responsable, 
denunciar este Acuerdo mediante instru
mento escrito depositado ante el Secre
tario general de la Organización de las 
Naciones Unidas.

2. La denuncia surtirá efecto un año 
después de la recepción del instrumento 
correspondiente.

A r t í c u l o  XV
El Secretario general de la Organiza 

ción de las Naciones Unidas informará a 
los Estados mencionados en el parra 
fo 1 del artículo IX, así como a la Orga 
nización de las Naciones Unidas, para 
la Educación, la Ciencia y la Cultura, 
y a la Organización Internacional del 
Comercio (provisionalmente a su comi
sión interina), del depósito, de todos los 
instrumentos de ratificación o de adhe
sión a que se refieren los artículos IX 
y X, asi como de las notificaciones y de
nuncias que prevén respectivamente los 
artículos XIII y XIV.

A r t í c u l o  XVI
A petición de un tercio de los Esta 

dos contratantes, el Director general de 
la Organización de las Naciones Unidas 
para la Educación, la Ciencia y la Cul
tura llevará al orden del día de la pró
xima reunión de la Conferencia general 
de dicha organización la cuestión de con
vocar una conferencia para la revisión 
del presente Acuerdo.

A r t í c u l o  XVII
• Los anexos A, B, C, D y E, asi como 
el protocolo anexo, forman parte inte
grante del presente Acuerdo.

A r t í c u l o  XVIII
1. De conformidad con el artículo 102 

de la Carta de las Naciones Unidas, el 
Secretario general de la Organización de 
las Naciones Unidas registrará el pre
sente Acuerdo con la fecha en que entre 
en vigor.

2. En fe de lo cual, los que suscriben, 
debidamente autorizados, firman el pr*. 
sente acuerdo en nombre de sus Gobier
nos respectivos.

Hecho en Lake Success, Nueva York, el 
día veintidós del mes de noviembre d° 
mil novecientos cincuenta, en un solo 
ejemplar, que será depositado en los ar 
chivos de la Organización de las Nacio
nes Unidas, y del cual se remitirán co
pias certificadas conformes a todos ios 
Estados mencionados en el párrafo 1 de! 
artículo IX, así ?omo a la Organización 
de las Naciones Unidas para la Educa
ción, la Ciencia y la Cultura y a la Or 
ganización Internacional del Comercio 
(provisionalmente a su comisión inte
rina).

A N E X O  A

L i b r o s , P u b l ic a c io n e s  y  D o c u m e n t o s

I Libros impresos.
II. Diarios y revistas.

III. Libros y documentos obtenidos por 
procedimientos de multicopia distintos de 
la imprenta,,

IV. Documentos oficiales, parlamenta
rios y administrativos, publicados en su 
país de origen.

V. Carteles de propaganda turística y 
publicaciones turísticas (folletos, guias 
horarios, prospectos y publicaciones si
milares). ilustrados o no, incluso los edi
tados por empresas privadas invitando al 
publico a efectuar viajes fuera del país 
de importación.

VI. Publicaciones en que se invite a 
hacer estudios en el extranjero.

VII Manuscritos y documentos meca
nografíeos,

VIII. Catálogos de libros y de publi
caciones que ofrezcan en venta casas edi 
toras o libreros establecidos fuera de» 
país de impoitación.

IX Catálogos películas, grabado- 
nes y o cualquier otro material visual y 
auditivo de carácter educativo, científico 
o cultural publicados por o bajo los auspL 
cios de la Organización de las Naciones 
Unidas o ce una de sus instituciones es
pecializadas

x * Música manuscrita, impresa o re
producida por otros procedimientos de 
multicopia distintos de la imprenta.
. Partas y mapas geográficos, hi

drográficos o astronómicos.
Planos y diseños de arquitectu

ra o de carácter industrial o técnico v 
sus reproducciones, destinados al estudio 
en establecimientos científicos o de En
señanza a los que las autoridades compe
tentes del país de importación hayan re
conocido calidad para recibir esos obje
tos con franquicia.

(Las exenciones previstas en el presen 
te Anexo A no se aplicarán a los obje
tos siguientes:

a) Artículos de papelería;
b) Libros, publicaciones y documentos 

(con exención de ,os catálogos y de los 
carteles y publicaciones turísticas a que 
más arriba se hace referencia) publicados 
esencialmente con fines de propaganda 
comercial por una empresa comercial pri
vada o por cuenta suya:

c) Diarios y revistas ¿n los que la pu
blicidad exceda del 70 por 100 del es
pacio;

d) Todos los demás objetos (con ex
cepción de los catálogos a que se hace 
referencia más arriba) en que la publL 
cidad exceda del 25 por 100 del espacio. 
Cuando se,trate de publicaciones y carte
les de propaganda turística ese porcen
taje se referirá solamente a la publicidad 
comercial privada.)

A N E X O  B
O b r a s  d e  a r t e  y  o b j e t o s  de  c o l e c c ió n  de  
c a r á c t e r  e d u c a t iv o , c ie n t íf ic o  o  c u l t u r a l

I. Pinturas y dibujos, inclusive copias, 
enteramente ejecutadas a mano, con ex
clusión de los objetos manufacturados o 
decorados.

II. Litografías, grabados y estampas, 
firmadas y numeradas por el artista v 
obtenidos por medio de piedras litográfi 
cas. planchas u otras superficies grabadas, 
enteramente ejecutadas a mano.

III. Obras originales de escultura o 
de arte estatuario, de bulto redondo o 
en relieve, alto o bajo, con exclusión de 
las reproducciones en serie y de las obras 
de artesanía de carácter comercial.

IV. Objetos de colección y objetos de 
arte destinados a los museos, galerías v 
otros establecimientos públicos a los que 
las autoridades competentes del pai* de 
importación hayan reconocido calidad 
para recibir esos objetos con franquicia, 
con la condición de que tales objetos no 
podrán ser vendidos.

V. Colecciones y objetos de colección 
de interés para las ciencias, especialmen
te a la Anatomía, la Zoología, la Botá
nica. la Mineralogía, la . Paleontología, la 
Arqueología y la Etnografía, y ho desti
nados a finés comerciales.

VI. Objetos de más de un siglo de an
tigüedad»

A N E X O C

M a t e r ia l  v is u a l  y 'a u d it iv o  de c a r á c t e r  
e d u c a t iv o , c i e n t íf ic o  o"* c u l t u r a l

I Películas cinematográficas, películas' 
fijas, micropeliculas y diapositivas de ca
rácter educativo, científico o cultural, 
importadas por organizaciones (incluyen
do entre ellas, según disponga el país de 
importación, los organismos de radiodi
fusión), a las que las autoridades com
petentes del país de importación hayan 
reconocido calidad para recibir esos ob
jetos con franquicia y destinados exclu
sivamente a ser utilizados por esas or
ganizaciones o por' cualquier otra insti
tución o asociación pública o privada de 
carácter educativo, científico o cultural, 
igualmente reconocida por las autorida
des antes mencionadas.

II. Películas de actualidad i mudas o 
sonoras) que recojan acontecimientos de 
actualidad en la época de la importación, 
e importados para su reproducción ya 
sea en forma de negativas, impresiona
das y reveladas, o en forma de posiNvas- 
expuestas y reveladas pudiéndose - limitar v 
la franquicia a dos copias por cada tema 
Estas disposiciones no se aplicarán a las 
películas de actualidades que no sean im
portadas por organizaciones (incluso se
gún disponga el país de importación los 
organismos de radiodifusión), a las que 
las autoridades competentes del pais de 
importación hayan reconocido calidad 
para recibir esas películas con franquicia.

III. Grabaciones sonoras de carácter 
educativo, científico o cultural, destila
das exclusivamente a instituciones (in
cluyendo entre ellas según disponga el 
país de importación, los organismos de 
radiodifusión) o asociaciones públicas o 
privadas de carácter educativo, científi
co o cultural, a las cuales las autorida
des competentes del país de importación 
hayan 'reconocido calidad para recibir ese 
material con franquicia. *

IV. Películas cinematográficas, pelícu
las fijas, micropeliculas y grabaciones so
noras de carácter educativo, científico o 
cultural, producidas por la Organización 
de las Naciones Unidas o por una de sus 
instituciones • especializadas.

V. Modelos, maquetas y cuadros mura
les destinados exclusivamente a la de
mostración y a la Enseñanza en estable
cimientos de carácter educativo, cientí
fico o cultural públicos o privados a los 
que las autoridades competentes del país 
de importación hayan reconocido calidad 
para recibir ese material con franquicia.

A N E X O  D

I n s t r u m e n t o s  y  a p a r a t o s  c ie n t íf ic o s

Instrumentos y aparatos científicos des
tinados exclusivamente a la Enseñanza o 
a la investigación científica, a reserva de:

a) Que dichos instrumentos o apara
tos científicos estén destinados a esta
blecimientos científicos o de Enseñanza, 
públicos o privados, a los que las autori
dades competentes del país de importa
ción hayan reconocido calidad para re
cibir esos objetos con franquicia, debien
do ser utilizados estos objetos bajo el 
control y la responsabilidad de dichos 
establecimientos;.

b) Que no se fabriquen actualmente 
en el país de importación instrumentos 
o aparatos de. valor científico equiva
lente.

A N E X O  E 

O b j e t o s  d e s t in a d o s  a  l o s  c i e g o s

I. Libros, publicaciones y documentos 
de' toda clase en relieve para ciegos

II. Otros objetos especialmente desti
nados para el desarrollo educativo cien
tífico o cultural de los ciegos, importados



1604 9 marzo 1956 B .O . d e l E .-N ú m . 69

directam ente por instituciones para cie
gos o por organizaciones de socorro a 
Jos mismos, a las que las autoridades 
competentes dei país de im portación ha 
yan reconocido calidad para  recibir esos 
(o-bjetos ron franquicia.

PROTOCOLO ANLXO AL ACUERDO 
PARA LA IMPORTACION DE OBJETOS 

DE CARACTER EDUCATIVO, 
CIENTIFICO O CULTURAL

Los Estados, contratantes.
Considerando el interés que hay en fa 

c ilitar la participación de ios Estados 
Unidos de A m é  r c a  en ei presente 
Acuerdo,

Han convenido lo siguiente:
1. Los Estados Unidos de América ten 

drán  la facultad de ratificar el presente 
Acuerdo en confo m ida 1 con lo establecí-

/tío  en el artículo IX. o de adherirse a él 
' como estipula el artículo X. irtroducíen  

do en el mismo reserva, cuyo textc 
Ügura más abajo.

2. En caso de que los Estados Unidos 
de América pasasen a ser parte  contra
ta n te  en este Acuerdo con la reserva pre
vista en el párrafo 1, las disposiciones.de 
dicha reserva podrán ser invocadas, tan to  
por los Estados Unidos de América, res
pecto de cualquier Estado con tratan te , co
mo por cualquier Estado con tra tan te  res
pecto de los instados Unidos de América, 
pero ninguna de las medidas que se to
men en v irtud .de esa reserva podrá tener 
carácter descriminatorio.

T e x t o  de  la r e s e r v a

a) Si como consecuencia de los com 
promisos contraídos por un Estado con 
tra ta n te  con arreglo al presente Acuerdo, 
las importaciones a su territorio  de cual 
quiera de los objetos a que se refiere ei 
presente Acuerdo acusan un aum ento re
lativo tal y se efectúan en condiciones 
ta les que constituyan o puedan consti 
tu ir  oerjuicio grave a los productores na
cionales de productos sim ilares o de core 
petencia directa, dicho Estado con tra tan 
te. teniendo en cuenta io que dispone el 
párrafo  2 anterior, y en la medida y do 
ran te  el tiempo que sean necesarios para 
prevenir o reparar ese perjuicio, podrá 
suspender, total o parcialm ente, los com
promisos contraídos en virtud del pre
sen te  Acuerdo en lo que se refiere al ofc> 
3eto en cuestión:

b) Antes de tom ar m edida alguna en 
aplicación de las disposiciones del párra 
fo a) precedente el Estado con tra tan te  
interesado dará previo aviso, por escrito, 
a  la Organización de ias Naciones Unfi 
das para  la Educación, la Ciencia v la 
C idtura. con toda la antelación posible, 
y dará, a la Organización y a los Estados 
con tra tan tes partes en el presente Acuer
do la posibilidad de discutir con él so
bre la medida aue se proponga adoptar.

c) En los casos críticos, cuando un re
traso  causaría perjuicios difícilm ente re
mediables, podrán tom arse m edidas pro
visionales en virtud del párrafo  ai del 
presente Protocolo sin consulta previa, a 
condición de que se proceda a las consul
ta s  inm ediatam ente después de haberse 
introducido dichas medidas.

Este Acuerdo con el Protocolo anejo  fué 
abierto  a la firm a en Lake Success Nue
va York, el 22 de noviembre de 1950.

Estados signatarios y fechas en que 
firm a ro n :

En 22 de noviembre_de 1950: Bélgica, 
Bolivia. China. Colombia. República Do
m inicana, Ecuador. Egipto. Grecia. G ua
tem ala Haití. Israel, Luxemburgo, Ho
landa, Filipinas. Suiza con sujeción a las 
reservas form uladas en ei Acta especial 
redactada en el acto de la firm a que se 
especifican al final de esta relación, T ai
landia y Reino Unido de la G ran B reta
ñ a  e Ir lan d a  del Norte. El 4 de diciem
bre de 1950, El Salvador. El 9 de febrero 
de 1951. I rá n  y Pakistán. El 15 de mayo

! de 1951 Francia. El 16 de marzo de 1951, 
Nueva Zelanda. El 8 de octubre de 1951, 
A fganistán Ei 20 de noviembre de 1951, 
Suecia. El 13 de abril de 1054. Honduras.

Texto de la reserva su iza :
«El Gobierno de Suiza se reserva el de

recho de recuperar su libertad de acción 
respecto a aquellos Estados que apliquen, 
unilateraim ente, restricciones cu an tita ti
vas y medidas de intervención de cambios 
de tal naturaleza que hagán inoperante 
el acuerdo

Por o tra parte, he extendido mi firm a 
sin prejuicio hacia las actitudes del Go
bierno suizo en relación con la C arta de 
La H anana para una organización del Co
mercio In ternacional de 24 de marzo 
de 1948.»

Estados signatarios que h an  ratificado 
el Acuerdo:

Egipto, 22 de noviembre de 1950; El 
Salvador. 4 de diciembre de 1950: Haití, 
14 de mayo de 1954; Israel. 27 de marzo 
de 1952; Pakistán, 17 de enero de 1952; 
Filipinas. 30 de agosto de 1952; Suecia. 
21 de mayo de 1952; Suiza 7 de abril de 
1953; Tailandia. 18 de junio de 1951, y 
Reino Unido de la G ran B retaña e Ir lan 
da de) Norte 11 de marzo de 1954.

En una carta  que acom paña al In s tru 
m ento de Ratificación de este último país, 
se notifica la extensión del Acuerdo a los 
siguientes territorios, cuyas relaciones di
plom áticas asume el Reino Unido de la 
G ran B retaña e Irlanda  del Norte:

Aden »Colonia y Protectorado) Barba
dos. G uayana inglesa H onduras britán i
ca, Bruñe! «Estado protegido). Fidji. Gam- 
bia «Colonia y Protectorado), G ibraltar, 
Costa de Oro (a) Colonia, ib) Ashanti, 
(c) T erritorios del Norte, (d) Togolandia 
(bajo m andato). Hong Kong. Jam aica «in. 
ciuvendo ias islas Turks Caicos y Cai
m án). K enia (Colonia y Protectorado) Is
las Leeward: Antigua. M ontserrat. San 
Cristóbal Nevis y Anguilla. Islas Virgen, 
Federación M alaya (Asientos británicos de 
Penang y Malacca y el Protectorado de 
Johore. asi como los de Kedah. K elantan , 
Negri. SembPan. Pahang, Perak. Perlis, 
Selangor y T renganu), M alta Mauricio, 
Nigeria «a) Colonia), (b) Protectorado, 
(c) Cam erún (bajo m andato  británico), 
S an ta  Elena, «incluyendo las is^as de la 
Ascensión y de T ristán  de Acuña). Sara- 
wak. Seychelles, S ierra Leona (Colonia 
y Protectorado). Singapoore (incluyendo 
las islas de la Navidad v de los Cocos 
(Keeling). Som alilandia (Protectorado), 
T anganika (bajo m andato británico), T ri
nidad y Tobago Uganda (Protectorado), 
T erritorios de la Alta Comisaría del Pa
cifico Occidental: Protectorado de las is
las Solomon. Colonia de las islas G ilbert 
y Ellice. islas de la línea centra) y me
ridional y Protectorado de Zanzíbar.

Por una notificación recibida el 16 de 
septiem bre de 1954 el Acuerdo se extiende 
a: Chiore. islas Falkland (Colonia y de
pendencias). Norte de Borneo (incluven- 
de L abuan). Tonga «Estado orotegido). ia. 
ias Windward* Dominica, G ranada, S an
ta  Lucía y San Vicente.

Por una notificación recibida el 18 de 
mayo de 1955 el Acuerdo se extiende a  las 
islas del Canal y a la isla de Man.

E st a d o s  q u e  s e  h a n  a d h e r id o  al  p r e s e n t e  
A c u e r d o

Caraboya, 5 noviembre 1951; Ceilán. 8 
enero 1952; C uba 27 agosto 1952; Laos, 
28 febrero 1952; Mónaco, 18 marzo 1952; 
Viet-Nam. 1 junio 1952, y Yugoslavia, 26 
abril 1951.

El Instrum ento  de Adhesión de E spaña 
al Acuerdo para  la Im portación de obje- 
toR de carácter educativo, científico o cul
tu ral y Protocolo anejo abierto a  la firm a 
en Lake Success. Nueva York, el 22 no
viembre 1950. fué depositado an te  el Se
cretario general de la Organización de las 
Naciones Unidas, con arreglo al artícu 
lo 10 del Acuerdo, el 7 de Julio de 1955„

M I N I S T E R I O
D E  O B R A S  P U B L I C A S

Dirección General de Obras 
Hidráulicas

Autorizando a don Juan Valenzuela R e
yes para derivar aguas del rio  Guadal
quivir, con destino a riegos.

Visto el expediente promovido por don 
Juan  Vaienzueia Reyes, su esposa e h i
jos, en solicitud de concesión ae un apro
vecham iento de aguas derivadas dei rio- 
Guauaiquivir, en te inuno  m unicipal de 
Andujai U aeii), con desuno a riegos en 
hnca de su propiedad,

Esta Dil ección u en e ra l ha resuelto ac
ceder a lo solicitado, con sujeción a  las 
siguientes condiciones:

1.a Se concede a  don Ju an  Valenzuela 
Reyes, a doña Pastora C ondanja F ernan
dez de Seaano, e hijos Asunción, Ju an  y 
Manuel autorización para derivar, me
diante elevación, h asta  un cauuai de 3i> li
tros por segundo del no  G uadalquivir en 
term ino m unicipal de A ndujar (Jaen j, con 
destino ai riego de 35 hectáreas en finca 
de su propiedad, denom inada «Ei Soto».

2.a Las ornas se a ju ^ a ia n  ai pio^cc^o 
que sirvió de oase a ia concesión, suscri
to por el Ingeniero de Caminos don ué» 
sar de la Vega Carriles, en abril de 1954, 
La Dirección de ia Confederación Hioio- 
grafica del G uadalquivir podrá au torizar 
pequeñas variaciones que tiendan ai per- 
ieccionam iento del proyecto y que no im
pliquen modificaciones en la esencia de 
la concesióh.

3.a Las obras em pezarán en el plazo 
de tres meses, a  partir de la fecha de pu
blicación de la concesión en el BOLETIN 
Ot ICIAL  DEL ESTADO, y deberán que
dar term inadas a los quince meses, a par
tir  de la misma fecha. La puesta en riego 
to tal deberá efectuarse en el plazo de un  
año dsde la term inación.

4.a La Administi ación no responde del 
caudal que se concede. El concesionario 
vendrá obligado a la construcción de un 
módulo que limite el caudal al concedido, 
para io cual presen tará  a  la aprobación 
de ia Confederación Hidrográfica del G ua
dalquivir. en el caso de que no figure etí 
el proyecto presentado, el proyecto co
rrespondiente en un plazo de tres meses, 
a partir de la fecha de la concesión, de
biendo quedar term inadas ias obras en  
el plazo general de la misma.

5.a La inspección y vigilancia de las 
obras e instalaciones, tan to  duran te  la 
construcción como en el periodo de ex
plotación del aprovecham iento, quedarán  
a cargo de la Confederación ftiü iog ranea  
del G uadalquivir, siendo de cuenta  del 
concesionario las rem uneraciones y gas
tos que por dichos conceptos se originen, 
debiendo darse cuenta a  dicho O rganis
mo del principio de los trabajos. U na vez 
term inados y previo aviso del concesiona
rio, se procederá a su reconocimiento por 
el Ingeniero D irector o Ingeniero del Ser
vicio en quien delegue, levantándose ac ta  
en la que conste el cum plim iento de es
tas condiciones, sin que pueda com enzar 
la explotación an tes de aprobar esta ac ta  
la Dirección G eneral.

6.a Se concede la ocupación de los te 
rrenos de dominio públicos necesarios 
para  las obras. En cuanto a las servidum 
bres legales podrán ser decretadas por la  
Autoridad competente.

7.a El agua que se concede queda ads
crita  a la tierra , quedando prohibido su 
enajenación, cesión o arriendo con inde
pendencia de aquélla.

3.a La Administración se reserva el de
recho de tom ar de la concesión los volú
menes de agua que sean necesarios p ara  
toda clase de obras públicas en la form a 
que estim e conveniente, pero sin perjudi
car las obras de aquélla.



B. O. del E.—Núm. 69___________  9 marzo 1956 1605

9.a Esta concesión se otorga a perpe
tuidad, sin perjuicio de tercero y salvo el 
derecho de propiedad con la obligación 
de ejecuta* las obras necesarias para con
serva! o sustituir las servidumbres exis
tentes

10 Esta concesión se entenderá otor
gada como provisional y a título precario 
para los riegos del período comprendido 
entre el 1 de julio v 30 de septiemore, pu- 
diendo, en consecuencia, ser reducido o 
supi imido en su totalidad el cauuai en 
ese periodo, lo cüal se comunicara en mo 
mentó oportuno por la Confederación Hi
drográfica del Guadalquivir al Alcalde de 
Andújar, para la publicación del corres
pondiente edicto para conocimiento de 
ios regantes.

Esta concesión queda sujeta al pago 
del canon que en cualquier momento pue
da establecerse por el Ministerio de Obras 
Públicas, con motivo de las obras de re
gulación de la corriente del rio realizadas 
por el Estado

Cuando los terrenos que*' se pretende 
regar queden dominados en su día por 
algún canal construido por el Estado, que
dará caducada esta concesión, pasando a 
integrarse aquéllos en la nueva zona re
gable y 'quedando- sujetos a las nuevas 
normas económico-administrativas que se 
dicten con carácter general.

11 Queda sujeta esta concesión a las 
disposiciones vigentes o que se dicten re
lativas a la Industria Nacional, contrato 
y accidentes del trabajo v demás de ca
rácter social.

12. El concesionario queda obligado a 
cumplir, tanto en la construcción como 
en la explotación, las disposiciones de la 
Ley de Pesca Pluvial para Conservación 
de las especies.

13. El depósito constituido quedará

como fianza a responde! del cumplimien
to de estas condiciones, y será devuelto 
después de ser aprobada el acta de reco 
nocimiento fina) de las obras.

14. No podrá hacer uso el concesiona 
rio de lá facultad que se concede en el 
articulo segundo de la Orden conjunta 
de los Ministerios de Obras Públicas y 
Agricultura, de 27 de febrero de 1953. a 
los propietarios de las tierras transforma
das en regadío en virtud de concesiones 
administrativas de aguas de decidir si se 
han de ejecutar o no las obras del Plan 
Coordinado, que afectan exclusivamente a 
las tierras transformadas en regadío de 
su propiedad.

15. La concesión no modificará la ca
lificación que pueda corresponder a la fin
ca por aplicación de las normas del De
creto de 21 de marzo de 1952, al redactar
se el Proyecto de Parcelación de la Zona 
Alta de Vegas del Guadalquivir.

16. Caducará esta concesión por in
cumplimiento de estas condiciones y en 
los casos previstos en las disposiciones 
vigentes, declarándose aquélla según los 
trámites señalados en la Ley y Reglar 
mentó de Obras Públicas.

Y habiendo aceptado los interesados 
las preinsertas condiciones y remitido pó
liza de 150 pesetas, según dispone la vi
gente Ley del Timbre, más el recargo re
glamentario, que queda unida al expe
diente. lo comunico a V S para su co
nocimiento. el de los peticionarios y de
más efectos, con publicación en el «Bo
letín Oficial» de la provincia.

Dios guarde a V. S muchos años.
Madrid. 24 de febrero de 1956.—El Di

rector general. Francisco García de Sola.

Sr. Ingeniero Director de la Confedera
ción Hidrográfica del Guadalquivir.

Dirección General de Ferrocarriles 
, Tranvías y Transportes por 

Carretera
Rectificando la condición segunda de la 

Orden ministerial de 1 de septiembre 
de 1955 por la que se adjudicaba  
definitivamente a «La Sepulvedana, Sociedad 

 Limitada», el servicio público  
regular de transporte mecánico de  
viajeros, equipajes y encargos por carretera 
entre Madrid y Los Navalmorales, con 
hijuelas a San Martin de Montalbán, 
a Totanes, a Noez y a Guadamur,  
provincias de Toledo y Madrid (expediente 

número 3.440)

El Excmo. '“r. Ministro de este Depar
tamento, con fécha 28 de diciembre de 
1955, ha resuelto lo siguiente:

En la Orden ministerial de 1 de sep
tiembre de 1955. adjudicando definitiva
mente la concesión del servicio público 
regular de transporte mecánico de viaje
ros equipajes y encargos por carretera 
entre Madrid y Los Navalmorales. con 
hijuelas a San Martin de. Montalbán, a 
Totanes, a Noez y a Guadamur. provin
cias de Toledo y Madrid, a la Entidad 
peticionaria. «La Sepulvedana. S. L.» se 
han omitido en la condición segunda las 
prohibiciones de tráfico que se determi
naron en el pliego de bases para el 
concurso:

Considerando necesario consignar en 
las condiciones de la concesión las prohi
biciones de tráfico que la afectan, para 
dejar a salvo los «derechos que correspon
den a otros servicios de transportes co
munes.

Este Ministerio ^ha tenido a ,bien dis
poner lo siguiente:

La condición según la de la Orden mi
nisterial de 1 de septiembre de 1955, adju 
dicando definitivamente a «La Sepulve 
daná. S L.», el servicio público regular de 
transporte mecánico de viajeros, equipa

jes y encargos por carretera entre Ma
drid y Los Navalmorales con hijuelas 
a San Martín de Montalbán. a Totanes. 
a Noez y a Guadamur provincias de 
Toledo y Madrid, queda rectificada en la 
forma i guíente*

«2.a El itinerario entre Madrid y Los 
Navalmorales. de 142 kilómetros de lon
gitud. pasará por Toledo. Polán. Gálvez y 
Navaherr. osa. El de la hijuela a San 
Martin de Mcntalbán. de cinco kilóme
tros de longitud se hará en expedición 
directa El de la hijuela a Totanes de 
cuatro kilómetros de longitud se hará en 
expedición directa. El de la hijuela a 
Noez de tres kilómetros de longitud se 
hará en exoedición directa El de la hi
juela a Guadamur. de dos kilómetros de 
longitud, se hará en expedición directa, 
con la prohibición de realizar tráfico de 
Madrid oara Toledo, puntas intermedios 
v viceversa.»

Lo que comunico a V S. para su cono
cimiento v demás efectos.

Dios guarde a V 8. machos años. 
Madrid. 0 de febrero de 1956.—E) Di

rector general, P. D., C Fesser
fr . Inspector Jefe de la Inspección Cen 

tral de Circulación y Transportes por 
Carretera.
849—A. C.

Adjudicando definitivamente el servicio 
público regular de transporte mecánico 
de viajeros, equipajes y encargos por 
carretera entre Malpica y Santa Olalla, 
provincia de Toledo, expediente número 

 4.763, a «La Sepulvedana, S. L.».
El Excmo Sr Ministro de este Depar

tamento. con techa 9 de febrero de 1956. 
ha resuelto adjudicar definitivamente la 
concesión del servicio público regular de 
transporte mecánico de viajeros, equipa
jes y encargos oor carretera entre Malpi- 
ca y Santa Olalla, provincia de Toledo, 
a «La Sepulvedana. S. L.», con arreglo a 
las siguientes condiciones;

1.a En todo io concerniente a la -con* 
cesión y explotación de) servicio se cum
plirán ios preceptos contenidos en e» Re
glamento de Oidenacion de .os Trans
portes Mecánicos poi Carretera, de a de 
diciembre de 1949. y en el de Coordina
ción de ios Transportes Mecánicos Terres
tres de 16 del mismo mes y año, y en sus 
disposiciones complementarias

2.d El itinerario entre Mal pica y San
ta Olalla de "40 kilómetros de longitud, 
pasara oor Carpió de) Tajo. La Mata Ca- 
rrinches Erustes, Domingo Pérez y Ote
ro. con parada obligatoria para tumai y 
dejar viajeros y «encargos en todos ios 
puntos mencionados anteriormente.

3.a Se realizarán todos los días excep
to los festivos, las siguientes expedicio
nes:

Una expedición entre Maipica y Santa 
Olalla y otra expedición entre Santa Ola
lla y Maipica

El horario de estas expediciones se fija
rá de acuerdo con las conveniencias del 
interés público, previa aprobación de la 
Jefatura de Obras Públicas

4 n Quedarán afectos a la concesión 
los siguientes vehículos:

Dos ómnibus de 26 H P. de potencia; 
carburante, gas-oil: con capacidad oara 
32 viajeros sentados en cada uno. con 
clasificación única.

Las demás características de estos ve
hículos deberán ser comunicadas a la Je
fatura de Obras Públicas antes de la fe
cha de inauguración del servicio.

Estos vehículos deberán ser propiedad 
del adjudicatario figurando exnedidos a 
su nombre los respectivos permisos de 
circulación, sin reservas respecto a la pro
piedad y sin que estén adscritos a ningún 
otro servicio, debiendo reunir las condi
ciones que se fijan en el capitulo VI del 
Reglamento de Ordenación de los Trans
portes Mecánicos por Carretera.

5.a No son necesarias instalaciones fi
jas afectas a la concesión oero se uti
lizarán los despachos de billetes y luga
res de espera que se determinen previa 
aprobación de la Jefatura de Obras Públi
cas

6.a Regirán las siguiente tarifas-base:
Clase única: 0,36 pesetas por viajero-

kilómetro (incluidos impuestos).
Exceso de equipajes, encargos y paque

tería: 0.054 pesetas por cada 10 kiiogra- 
mos-kilómetro o fracción

Sobre «as tarifas de viajeros se perci
birá del usuario el importe del Seguro 
Obligatorio de Viajeros, aplicándose sobre 
las tarifas-base, incrementadas con el ca
non de coincidencia.

7.a El adjudicatario queda obligado a 
transportar correspondencia en cada una 
de las expediciones por un peso de 30 ki
logramos, con un volumen aproximado de 
0.129 metros cúbicos, con arreglo a las 
normas fijadas en la Orden ministerial 
de 29 de mavo de 1950 (BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO del 6 de junio si
guiente)

8.a Este servicio se clasifica, con res
pecto al ferrocarril, como coincidente gru. 
po b).

En virtud de lo dispuesto en la Orden 
ministerial de 31 de Julio de 1953. el con
cesionario deberá abonar a la Red Nacio
nal de ios Ferrocarriles E s p a ñ o l e s  
(RENFE) un canon de coincidencia del 
dos por ciento (2 por 100).

9.a La explotación del servicio comen
zará en el plazo máximo de tres meses, 
contados a partir de la fecha de publi
cación de la adjudicación definitiva de ta 
concesión en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADQ debiendo el adjudicatario co- 
municai a la Jefatura de Obras Públicas 
de Toledo la fecha en que se propone 
inaugurar el servicio, a ios efectos de le
vantamiento del acta correspondiente.

10. El incumplimiento por parte del 
adjudicatario de sus obligaciones dentro 
de los plazos señalados dará lugar a la 
anuiación de la adjudicación definitiva
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de la concesión, con pérdida de la fianza 
depositada.

Lo que comunico a V. b para su cono
cimiento y demás efectos.

Dios guarde a V E. muchos años. 
Madrid. 23 de febrero de 1956.—El Di

rector general, P. D., C Fesser

Sr. Inspector Jefe de la Inspección Cen
tral de Circulación y Transportes por 
Carretera.
853—A. O,

Adjudicando definitivam ente el servicio 
publico regular de transporte m ecáni
co de viajeros, equipajes y encargos por 
carretera entre Cambrils y  su barrio 
marítimo y Reus provincia de Tarra
gona, expediente número 4.464, convali
dando el que actualmente explota, a 
«Compañía Reusense de Automóviles La 
Hispania, S. A.».

El Excmo. Sr. Ministro de este Depar
tamento. con fecha 9 de febrero de 1956, 
ha resuelto adjudica] definitivamente la 
concesión del servicio público regular de 
transporte mecánico de viajeros, equipa
jes y encargo.1, por carretera entre Cam
bnls y su barrio marítimo y Reus. pro
vincia de Tarragona, convalidando el que 
actualmente explota, a «Compañía Reu
sense de Automóviles La Hispania, S. A.», 
ccn arreglo a las siguientes condiciones:

1.a En todo lo concerniente a la con
cesión y explotación del servicio se cum
plirán los preceptos contenidos en el 
Reglamento de Ordenación de los Trans
portes Mecánicos por Carretera, de 9 de 
diciembre de 1949. y en el de Coordina
ción de los Transportes Mecánicos Te- 
rrestes, de 16 del mismo mes y año. y en 
sus disposiciones complementarias..

2.a El itinerario entre Cambrils y su 
barrio marítimo y Reus. de 15 kilómetros 
de longitud, pasará po Viñols. con para
da obligatoria para tomar y dejar via
jeros y encargos en todos los puntos men
cionados anteriormente.

3.a Se realizarán todos ios días, sin 
excepción, las siguientes expediciones:

Dos expediciones entre el barrio marí
timo de Cambrils y Reus, y otras dos 
expediciones entre Reus y el barrio marí- 
tico de Cambrils.

Desde el 1 de septiembre al 9 de julio 
no habrá servicio los días festivos 

El horario de estas expediciones se fila
rá de acuerdo con las conveniencias del 
interés público, previa anrobación de la 
Jefatura oe Obras Públicas.

4.a Quedarán afectos a la concesión 
los siguientes vehículos:

Un ómnibus marra «Ado Man», de 
34 H. P. de notpncia: carburante, gas-oil: 
m atrnda. T-5516. con capacidad para 
32 viajeros sentados, con clasificación 
única.

Un ómnibus marca «Dodge». de 22 H P. 
de potencia: carburante, gasolina: ma- 
trn ú a  T-5400. con raoacidad para 22 via
jeros sentados, ron clasificación única.

Esto* vehículos deberán ser nroniedad 
del adindicatario. figurando expedido a 
su nombre los respectivos permisos de 
cimentación, sin reservas respecto a la pro
piedad y sin que estén adscritos a ningún 
otro servicio, debiendo reunir las rondi- 
domps npe se fií^n en el capitulo VT del 
R e c r í a d e  Ordenación de los Trans- 
pprfpp Mecánicos ñor Carretera.

5 a No s o n  n ecesa r ia s instalaciones 
fjias; 9 f ectas a la concesión  ñero se uti
lizarán  los desna^ hos de b ille te s  y lu^a- 
Y P S  rio penerg oue S° determinen, previa 
er.r’ohación de 1$ Jefatura de Obras Pú
blicas.

6.a Regirán las siguientes tarifas-base: 
Clase única, 0.45 pesetas por viajero- 

kPórretro (incluido impuestos)
Fxceso de eauinaies. encargos y paaue- 

tería. 0.0675 pesetas por cada 10 kilogra
mos-kilómetro o fracción.

Sobre las tarifas de viajeros se perci
birá del usuario e. importe del seguro 
obligatorio de viajeros, aplicándose sobre 
las tarifas-base incrementadas con el car 
non de coincidencia.

7.a El adjudicatario queda obligado a 
transportar correspondencia en cada una 
de las expediciones poi un peso de 15 ki
logramos con un volumen aproximado de
0.084 metros cúbicos con arreglo a las 
normas fijadas en la Orden ministerial 
de 29 de mayo de 1950 (BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO del 6 1e jumo si
guiente).

8.a Este servicio se clasifica, con res
pecto ai ferrocarril c o m o  coincidente 
grupo b).

En virtud de io dispuesto en la Orden 
ministerial de 31 de julio de 1953, el 
concesionario deberá abonar a la Red Na
cional de los Ferrocarriles Españoles 
(RENFE) y Compañía Reusense de Tran
vías FF. CC de Reus a Salóu un canon 
de coincidencia de cinco setenta (5,70) 
por ciento (ICO)

9.a La explotación del servicio comen
zará en el plazo máximo de tres meses, 
contados a partir de la fecha de publi
cación de la adjudicación definitiva de 
la concesión del servicio, debiendo el ad
judicatario comunicar a la Jefatura de 
Obras Públicas de Tarragona ’a fecha en 
que se propone inaugurar el servicio a 
los efectos de levantamiento del acta 
correspondiente.

10. El incumplimiento por parte del 
adjudicatario de sus obligaciones, den
tro de los plazos señalados, dará lugar 
a la anulación de ’a adjudicación defini
tiva. con pérdida de la fianza depositada

Lo que comunico a V S para su cono
cimiento y demás efectos.

Dios guarde a V S muchos años.
Madrid. 23 de febrero de 1956.—El Di

rector general. P. D., C. Fesser.

Sr. Inspector Jefe de la Inspección Cen
tral de Circulación y Transportes por
Carretera.
858—A. C.

MINISTERIO 
DE EDUCACION NACIONAL 
Dirección General de Enseñanzas 

Técnicas
Ampliando la Orden de 17 de enero del 

pasado año por la que se dictaban ins
trucciones respecto de los exámenes de 
ingreso en las Escuelas de Apareja
dores.
Como ampliación a lo dispuesto en la 

Orden de 17 de enero del pasado año 
(BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO del 
día 23) por la que se dictaban instruccio
nes respecto de los exámenes de ingreso 
en las Escuelas de Aparejadores,

Esta Dirección General ha resuelto: 
Primero.—Los ejercicios sobre Física y 

Química que se establecen en la fase A) 
de) ingreso constituirán un solo grupo, 
y el examen del mismo será por escrito, 
consistiendo en la redacción de un tema, 
elegido a la suerte, y resolución de pro
blemas.

Segundo.—La declaración de aptitud en 
la prueba de Matemáticas será indispen
sable para poder tomar parte en las de 
Física y Química.

Tercero.—Publicar a continuación de 
esta Orden el correspondiente cuestiona
rio de Química que ha de regir en las 
citadas pruebas.

Lo digo a V. S. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. S muchos años. 
Madrid, 27 de febrero de 1956.—El Di

rector general, Carlos M.a Rodríguez de 
Valcárcel.
Sr. Jefe de la Sección de Ingenieros Ci

viles y Peritos Industriales,

C u e s t io n a r io  de Q u ím ic a  para  el  e x a m e © 
DE INGRESO EN LAS ESCUELAS DS 

A p a r e ja d o r e s

Fenómenos químicos. — Conceptos ete- 
mentales sobre el átomo y energía atómi- 
co-moleculai.—-Pesos atómicos y molecu
lares.—Valencia — Nomenclatura y nota
ciones químicas de los cuerpos simples y 
compuestos. — Funciones quím icqs—Esta» 
dos de agregación de la materia.—Reac
ciones químicas: igualdades y ecuaciones 
químicas. — Disoluciones — Disociación e  
ionización — Hidratación e hidrólisis. ■— 
Cristalización. — Difusión y ósmosis.—Hi
drógeno: obtención y propiedades.—Haló
genos: obtención y propiedades. — Acido 
clorhídrico y cloruros —Azufre y sus com
puestos más importantes. — Nitrógeno y 
sus compuestos más importantes.—Agua 
y aire-MUarbono y sus compuestos más 
importantes. — Combustibles. — Metales y 
aleaciones: propiedades físicas y quími
cas.—Calcio y sus compuestos más impor
tantes — Hierro.—Aluminio — Sustancias 
orgánicas. — Hidrocarburos y petróleo. — 
Alcoholes: vinificación. — Hidrocarburos 
bencénicos.

Dirección General de Bellas Artes
Convocando varias plazas de Profesores 

de término de Escuelas de Artes y   
Oficios en virtud de oposición restringida.

De acuerdo con lo dispuesto en la Or
den ministerial de esta fecha.

Esta Dirección General ha resuelto 
anunciar al turno de oposición restringida 
la provisión de las plazas de Pfofesores de 
término de Escuelas de Artes y Oficios 
siguientes:

Dibujo Artístico, de Madrid, Palencia 
y Santiago. _

Dibujo Lineal, de Logroño, Murcia. So
ria y Valencia.

Modelo y Vaciado, de Almería, Santa  
Cruz de Tenerife y Zaragoza.

Composición Decorativa (Pintura), de 
Cádiz

Aritmética v Geometría, de Málaga. 
Las condiciones que se exigen para to 

mar parte en esta oposición, son las si
guientes:

1.a Podrán concurrir los Profesores nu
merarios de entrada de Escuelas de Ar
tes y Oficios Artísticos, aue se encuen
tren en situación de excedencia o servi
cio activo. Asimismo podrán solicitar \ to
mar parte en la misma los Ayudantes 
meritorios y Encargados de Curso que se 
encuentren en posesión del título corres
pondiente y que durante tres años, por 
lo menos, hayan desempeñado efectiva
mente enseñanza igual o análoga a lá va
cante de referencia, según el cuadro de 
analogías establecido en la Real Orden 
de 20 de marzo de 1930.

2.a Las instancias se presentarán en 
el Registro General de este Ministerio, 
en el plazo improrrogable de treinta días 
naturales (cuarenta y cinco para los de 
Canárias). contados a partir del siguien
te al de la publicación de este anuncio 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTA
DO y dirigidas al limo. Sr. Director ge
neral de Bellas Artes, haciendo constar 
nombre y dos apellidos, domicilio y de
más circunstancias personales del intere
sado.

3.a Las instancias deberán presentarse 
necesariamente acompañadas de los si
guientes documentos:

a) Certificación del acta de nacimien
to expedida por el Registro Civil corres* 
pondiente. debidamente legitimada y le
galizada. en su caso.

b) Certificación negativa de antece
dentes penales.

c) Certificación acreditativa y faculta
tiva de no padecer defecto físico ni en
fermedad contagiosa que le inhabilite pa
ra el ejercicio del cargo.

d). Certificado de buena conducta 2
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certificación  acreditativa de su adhesión 
u los. principios v leyes fundamentales del 
Estado, expedida por las autoridades de) 
m ismo o por las Jefaturas provinciales 
d? F E T. v de las J O N S.

e ) Los aspirantes femeninos acredita
rán tener cumplido el Servicio Social de 
la. M ujer o la exención del mismo

f )  Los aspirantes a plazas de la Sec
ción -Artística presentarán el titulo de 
Profesor de Dibujo, expedido por las Es
cuelas Superiores de Bellas Artes, o testi
m onio notarial del mismo o certificación 
académ ica que acredite haber cursado to
dos los estudios necesarios para la obten
ción del títu lo de Profesor de Dibujo, o 
la de haber sido prem iado con M edalla de 
cualquier clase en exposiciones nacionales 
organizadas por este M inisterio, o en las 
In ternacionales de igual naturaleza, o la 
de haber sido pensionado por oposición 
en la Academ ia Española de Bellas Artes 
de Roma, cumpliendo el plazo y las con
diciones reglam entarias de la pensión, o 
la. de haber obtenido, con iguales requi
sitos alguna de las pensiones «P iquera o 
«Conde de C artagena»

Los aspirantes a 'plazas de Dibujo L i
neal. el títu lo de Profesor de Dibujo. A r
quitecto. Ingen iero ,' Perito Industria l o 
Aparejador

Los aspirantes a plazas de la Sección 
c ien tífica  deberán acreditar estar en po
sesión del título de Doctor o Licenciado 
en la Facultad, cuyos estudios se rela
cionen con los de las vacantes o los de 
Arquitecto, Ingeniero, Aparejador o Pe
rito

g ) Recibos justificativos de haber abo
nado en la H abilitación General de este 
M in isterio  las cantidades de setenta y 
cinco 'pesetas, en concepto de derechos 
de , examen, y trein ta pesetas por form a
ción de expediente.

Las instancias y documentos deberán 
presentarse debidam ente reintegrados con 
el. tim bre correspondiente, con arreglo a 
io dispuesto en la Ley del T im bre y de
más disposiciones com plementarias, que
dando sin e fecto las que no se presenta
ren: en las citadas condiciones.

4.® Los aspirantes que reúnan la . con
dición de funcionarios públicos pueden 
sustituir los documentos señalados en los 
apartados a ). b>. c>. d ) v e>. por la co
rrespondiente hoja de servicios.

5.* Los Profesores numerarios de En
trada quedan exentos de acreditar la po
sesión del títu lo correspondiente. No así 
los; Ayudantes, m eritorios y Encargados de 
Curso, que vienen obligados a unir a su 
instancia los documentos señalados en el 
apartado f> de esta convocatoria.

6:° Transcurrido el plazo señalado pa 
ra presentación de instancias, se hará pú
blica la lista de aspirantes adm itidos y 
excluidos, haciendo mención expresa de 
la/causa que m otiva esta última.

Los solicitantes excluidos podrán recu
rr ir  ante esta Dirección G eneral en el 
plpzo de ocho, días, contados desde el si
gu iente al de la publicación de. la lista 
en el B O L E T IN  O F IC IA L  D EL E STA D O  
deblqpdo form ular su reclamación debida 
m ente documentada.

■Transcurrido el expresado plazo se na 
rá pública, con carácter defin itivo, la lis 
ta de los solicitantes, adm itidos a la prác
tica de~ los ejercicios.

7.a Las oposiciones darán com ienzo 
después de transcurridos tres meses des
de la publicación de este anuncio-convo
catoria en el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  
E STAD O . '

8.a Los opositores presentarán, en to
do caso y ante el 'Tribunal designado al 
efecto, una M em oria explipativa acerca del 
concepto y m etodología de la disciplina 
objeto de la oposición y un program a ra
zonado de la asignatura, así como cuan
tos'docum entos consideren Oportuno? para 
la acreditación de méritos.

Los ejercicios de oposición serán ios si- 
puientés:

Prim ero.— Consistirá en la lectura ante 
e; T r ib u n a l durante* el plazo máximo de

. una hora de la Memoria pedagogicá y 
programa de la asignatura presentados 
poi el opositor 

Segundo —Contestación, poi escrito, de 
tres teínas sacados a la suerte del cuestio
nario redactado por el Tribunal y hecho 
público con quince días de antelación, 
como m ínim o al comienzo de este e jerc i
cio. y que constará de setenta v cinco te
mas. comprendiendo las siguientes mate
rias: H istoria dél Arte. H istoria de las 
Artes Industriales y Nociones de Perspec 
tiva  El Tribunal podrá redactar los cues
tionarios introduciendo temas de alguna 
otra m ateria que considere de Interés en 
relación con la enseñanza que se trata 
de proveer - 

Los temas serán contestados sim ultá
neamente en presencia del Tribunal, o al 
menos en su mayoría, disponiendo de un 
plazo de tres horas para la redacción Los 
opositores no podran comunicarse entre 
sí. ni valerse de textos ni apuntes de nin
guna clase, so pena de expulsión, que se
rá decidida en el acto por el T ribunal 
Los ejercicios serán leídos por los oposi
tores ante el Tribuna), en sesión pública 
V por el orden que tengan en la lista.

T e rc e ro —Consistirá en la exposición 
oral, durante media hora, como mínimo, 
del concepto y metodología de la enseñan
za y desarrollo y explicación de una lec
ción. ante el Tribunal, del program a pre
sentado por el opositor, de entre tres sa
cados a la suerte.

Cuarto.— Para plazas de la Sección A r
tística.— Cada opositor extraerá, a la suer
te, tres fotografías de elementos u obras 
artísticas, de entre un número de ellas 
que habrá seleccionado previam ente el 
Tribunal y expondrá ante éste los razo
nam ientos que estime convenientes y que 
le perm itan analizar y c lasificar las ci
tadas fotografías dentro de un determ i
nado estilo 

Cada opositor dispondrá de media hora 
para la realización de este ejercicio. pu: 
diendo utilizar los quince primeros minu- 

’ tos para oí denar Ideas v hacer un guión 
i que le perm ita una fácil exposición de la 

materia.
Quinto v sexto.— Estos dos ejercicios se

rán de carácter práctico, quedando a Jui
cio del Tribunal el señalam iento de la 
form a y materias de su realización. El 
Tribunal anunciará con quince días de 
antelación, al menos, las características 
y form a de realización de estos ejercicios 

Cada opositor dispondrá para la ejecu
ción de cada uno de estos ejercicios de 
un máxim o de diez sesiones, de tres ho
ras cada una, pudiendo celebrar dos en 
cada día

9.a Estos ejercicios, a excepción del 
primero, serán elim inatorias Asimisipo. 
serán públicos, incluso el primero, y se 
realizarán en M adrid en el local que el 
Tribunal designe.

10. El Tribunal, en sesión pública, al 
fina liza r los ejercicios de la oposición.

rocederá a la votación del opositor que 
aya de figurar en la propuesta, eleván

dola al M inisterio de Educación Nacional 
para su aprobación.

11. Todo aquello que no esté previsto 
en el presente anuncio-convocatoria se re
girá. con carácter supletorio, por lo dis
puesto en el Reglam ento de oposiciones a 
cátedras de Institutos, aprobado por De
creto de 4 de septiembre de 1931, según 
dispone la Orden m inisterial de 21 de d i
ciembre de 1942.

El presente anuncio deberá insertarse 
en el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E STA D O  
y en el tablón de anuncios de las Escue
tas de Artes y O ficios Artísticos, lo cual 
sé advierte para que las autoridades res
pectivas dispongan que así se verifique, 
sin más que este aviso 

Lo que comunico a V. 8 para áu cono
cim iento y demás efectos.

Dios guarde a V S. muchos años. 
M adrid. 14 de febrero de Í956.— El D i

rector general, A. G allego Burín.

Sr. Jefe de la Sección de Enseñanzas A r
tísticas.

Tribunal del concurso-oposicion de la 
cátedra de «Preparatorio de Colorido»» de 
la Escuela Superior de Bellas Artes «Santa 

 Isabel de Hungría», de Sevilla

Señalando lugar, hora y día de presentación 
de opositores.

8 e  convoca a -.os señores opositores 
para que comparezcan ante el Tribunal 
en la Escuela Central Superior de Bellas 
Artes de San Fernando (Alca»á. 13» a 
las siete y media le la tarde dei día 17 
de marzo próximo, en cuya presentación 
harán entrega de .a Memoria que deter
mina la Orden de convocatoria, de 24 de 
mar2o de 1955, y realizarán seguidamente 
los ejercicios de la oposición 

M adrid, 6 de marzo de 1950.— El P re
sidente, Julio Moi8é9.

MINISTERIO DE INDUSTRIA 

Dirección General de Industria
Autorizando a don Wenceslao Luis y don  

Luis Faustino Corella  Estella para  
instalar en Navarra una industria de  
fabricación  de pasta de celulosa.

Visto el expediente promovido por don 
W enceslao Luis y don Luis Faustino Co
rella Estella recurriendo con tia  la ^ s o 
lución de la Delegación de Industria de 
Navarra, que denegó la autorización para 
instalar en Tudela un., industria de fa
bricación de celulosa noble con destino 
a fábricas papeleras fibras artificiales* 
etcétera, utilizando como primera mata
ría 25.000 Tn  de paja de cereales;

Resultando que en mayo de 1952 la 
Delegación de Industria de Navarra 
denegó la solicitud antes referida, funda
mentada en que se provectaba la insta
lación dentro de .a zona de aprovisio
nam iento de paja reservada a una indus
tria declarada de interés nacional;

Resultando que contra esta resolución 
recurren los interesados en plazo hábil 
aduciendo que la empresa de Interés na
cional a que hace referencia la resolu
ción no podía aspirar a que se le ,*eser- 
vara el monopolio de toda lá paja que 
se produzca en 80 001» Km.*, y que todo 
lo concerniente a esta materia debe in
terpretarse en arm enia con las disposi
ciones de carácter general aplicables a 
las industrias de interés nacional: 

Resultando que con fecha 10 de no
viembre de 1952 se solicitó el pertinente 
in form e de la Comisión In term in isteria l 
de la Celulosa al e fecto de conocer las 
disponibilidades de primera materia de la 
zona en donde se solicitaba su estableci
miento;

Resultando que antes de que el anterior 
in form e fuera em itido los interesados so
licitaron que se aplazase la resolución 
del recurso por estar pendientes de loe. 
resultados que se pudieran obtener con 
unp instalación hecha en la industria 
de «Celulosa del Queiles». en la que tie
nen participación, para la recuperación 
de álcali y purificación de aguas va que 
de ser éstos satisfactorios lo aplicarían 
también en la nueva industria que so
licitaban;

Re&ultando que con fecha 16 de junio 
de 1955 se d irig ieror a esta Dirección 
General solicitando nuevamente que con
tinuara m tram itación del recurso, consi
derando aumentado el utillaje declarado 
en la M em oria prim itiva con una sección 
depuradora de aguas y recuperación de 
álcali; '

Resultando que en la documentación 
que acompañan a esta nueva solicitud se 
habla de producir 25 toneladas diarias 
de pasta química olanqueda con destino 
a la industiia papelera, partiende de la 
paja de cereales ccrpo primera materia 
y utilizando también esparto, albsrdín o 

j cualquier otra planta agrícola, con lo que 
modificaba la prim era petición, que
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íué hecha para celulosa noble y con 
paja de cereales <’cmo única primera ma
teria que citaba;

Resultando que durante el tiempo que 
ha estado interrumpida la tramitación 
del expediente a petición de los intere
sados y en tanto se han finalizado las 
actuaciones precetpivas se han autoriza
do ampliaciones importantes de celulosa 
noble a «Sniace» y i «Fefasa» y se ha 
autorizado una nueva industria en Huel- 
va para la fabricación de 20.000 Tn. de 
celulosa noble o 24.000 Tn de celulosa 
papel, con . lo que se cubren ampliamen
te las necesidades nacionales de celulosa 
noble —no asi las de celulosa papel—, 
lo que aconseja por ahora no Incremen
tar la producción de la primera;

Resultando que con fecha 16 de no
viembre de 1955 se remitió el expediente 
a nuevo informe de la Comisión inter
ministerial dex la Celulosa, ccncietando 
que el informe debería circunscribirse a 
la primitiva petición, esto es, a la fa
bricación de 20 Tn diarias de celulosa 
noble con destino a fibras artificiales, 
papeleras, etc., utilizando como primera 
materia 25.000 Tn. de paja de cereales 
al año;

Resultando que con fecha 9 de diciem
bre de 1955 la Comisión Interministerial 
de la Celulosa informa favorablemente 
por lo que se refiere al abastecimiento 
de primeras materiás, esto es, paja de 
cereales, si bien entiende que por existir 
suficiente capacidad de producción de 
celulosa noble debería limitarse esta nue
va industria a producir pasta de celulo
sa blanqueada;

Considerando que la referida condi
ción puede imponerla este Ministerio den
tro de sus facultades discrecionales y a 
la vista de su mayor conveniencia para 
lá economía nacional por venir con ello 
a llenar una necesidad sentida en el 
mercado nacional;

Considerando que no puede admitirse 
el empleo de todas las primeras materias 
que' cita, sino que debe concretarse a la 
paja de cereales, ajustándose así a los 
términos de su primera petición, ya que 
por otra parte las restantes materias pri
mas que cita son escasas algunas de ellas 
en el mercado nacional;

Considerando que dado el tiempo trans
currido desde la primitiva solicitud es 
posible que hayan variado los precios v 
características de *a maquinaria necesa
ria para la fabricación, y que asimismo 
se pide añadir la iristalación de una sec
ción de recuperación de álcali y purifi
cación de aguas, que se estima muy con
veniente,

Esta Dirección General de Industria 
a propuesta de la Sección correspon
diente de la misma, ha resuelto:

Autorizar a don Wenceslao Luis y don 
Luis Faustino Corella Estella para insta
lar en Navarra una .industria de fabrica
ción de pasta de celulosa blanqueada a 
partir de la paja de cereales, de acuerdo 
con lar condiciones generales fijadas en 
la norma undécima de la disposición mi
nisterial de 12 de septiembre de 1939 y 
las especiales siguientes:

1.a El plazo de puesta en marcha será 
de dos años, a partir de la fecha de pu
blicación de esta resolución en el BO
LETIN OFICIAL DE LESTADO.

2.a En el plazo de tres meses a partir 
de esta resolución deberá presentarse 
en la Delegación de Industria de Nava-1 
ira proyecto definitivo de la industria, 
donde habrá de figurar la instalación 
de purificación de aguas y recuperación ' 
de ácali.

3.a La capacidad de producción de la 
industria será de 20 Tn, diarias de pasta 
celulósica.

4.2 La Adminitracion se reserva eJ de 
recho a dejar sin efecto la présente au 
torización en el momento en que se de
muestre el incumplimiento de cuales
quiera de las condiciones impuestas o 
por la declaración maliciosa o inexacta 
contenida en los datos que deben figura? 
en las instancias o documentos a que 
se refieren las normas segunda a* quinta 
ambas inclusive, de Ip citada disposición 
ministerial.

Lo digo a V. S. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. S muchos años. 
Madrid, 20 de febrero de 1956—El Di

rector general José García üsano.

Sr. Ingeniero Jefe de la Delegación de 
Industria de Navarra.

MINISTERIO DE COMERCIO 
Dirección General de Comercio y 

Política Arancelaria
/

Transcribiendo instancia. extractada. de 
«Aluminio Ibérico. S. A.», en solicitud 
de que se le conceda la admisión tem
poral de alambre galvanizado eléctrico 
especial para su transformación en ca
bles eléctricos de a i u m i n i o - a c e r o  
(A.  C. S. R ) con destino c la exporta
ción.

Para cumplimiento de lo dispuesto en 
la Ley de Admisiones Temporales. de 14 
de a^ril de 1888, en el Reglamento para 
su aplicación de 16 de agosto de 1930 y 
en el Decreto-ley de 30 de agosto de 
1946, y a los efectos de las alegaciones 
que, en el plazo de diez días hábiles, a 
contar de la publicación de este anuncio, 
puedan formular quienes se estimen que
darían afectados por la concesión, se 
publica, en extracto, la siguiente solici
tud de admisión temporal:

Entidad en cuyo nombre se hace la 
petición: «Aluminio Ibérico, S. A.» 

Domicilio: Ruiz de Alarcón, 25, Madrid 
Mercancía que ha de importarse: Alam

bre galvanizado eléctrico especial 
Países de origen: Bélgica, Inglaterra v 

países de relaciones comerciales con Es
paña

Mercancía que ha de exportarse: Ca
bles eléctricos de aluminio->acero.

Países de destino; Países de relaciones, 
comerciales con España.

Operaciones y transformaciones a que 
ha de someterse la mercancía importada 
en el proceso de su industrialización: 
Cableado, juntamente con aluminio pro
cedente de importación en admisión tem
poral. •

Emplazamiento de los locales en don
de ha de efectuarse la industrialización: 
Alicante, granja «El Carmen», «Aluminio 
Ibérico. S. A.»

Mermas y desperdicios previstos por 
unidad de fabricación: Doce ñor ciento 
del peso del alambre 

Cantidad de mercancía importada que 
haya de deducirse por cada unidad de 
mercancía transformada reexportada: 
13,6 kilos por cada 100 kilos de mercancía 
elaborada que se reexporta.

Plazos señalados para la transforma
ción y para la ‘reexportación, contados a 
partir de la fecha 'de las respectivas im
portaciones: Un año para su transforma
ción y dieciocho meses para su reexpor
tación.

Carácter de la concesión: Permanente. 
Fundamentos de la misma: Aumento 

de valor de las mercancías, que se impor

tan, logrado con ei uabajo nacional asi 
como un mayor abaratamiento en la pro
ducción. con el consiguiente beneficio 
para la economía nacional 

Aduana designada para realizar las im
portaciones: Alicante 

Aduana exportadora. Alicante.
Madrid. 24 de enero de 1Ó56.—El Di

rector general, P. D., Luis Utrilla.

Transcribiendo instancia, extractada, de 
Joaquín Crespi Casas, fábrica de curti
dos de Sabadell (Barcelona), calle Cost
a. números 1 al 15, en solicitud de que 

se le conceda la admisión temporal de 
100.000 kilos pieles cabrías, saladas o 
dulces, de Europa o Africa del Sur. o 
del Norte o América del Sur o América 
del Centro para su transformación en 
dóngolas para calzados y marroquineria 
con destino a la exportación.

Para cumplimiento de lo dispuesto en 
la Ley de Admisiones Temporales de ’ 4 
de abril de 1888. en ei Reglamento para 
su aplicación de 16 de agosto de 1930 y 
en e l , Decreto-ley fie 30 de agosto de 
1946. y a los efectos de las alegaciones 
que. en el plazo de diez dias hábiles a 
contar de la publicación de este anuncio, 
puedan formular quienes se estimen que
darían afectados por la concesión ¿>e 
publica, en extracto la siguiente solici
tud de admisión temporal:

Entidad en cuyo nombre se hace 1$ 
petición: Joaquín Crespi Casas.

Domicilio: Calle Costa, números 1 al 15, 
Sabadell (Barcelona)

Mercancía que ha d importarse: Pieles 
cabrías.

País de origen: Europa o Africa del 
Sur o del Norte o América del Sur o Amé
rica del Centro.

Mercancía que ha de exportarse: Dói> 
golas para calzado y marroquineria 

Países de destino* Diversos países de 
Europa y América.

Operaciones y transformaciones a que 
ha de someterse la mercancía importada 
en el proceso de su industrialización: 
Depilado, ribera piquelado. curtido, reba
jar, tintura, engrase y acabado.

Emplazamiento de los locales en don
de ha de efectuarse la industrialización: 
Sabadell, calle Costa, números 1 al 15.

Mermas v desperdicios previstos por 
unidad de fabricación* Del ochenta v seis 
por ciento para las pieles que se Impor
ten saladas secas, v del ochenta y uno 
por ciento para las sacas dulces, como ti
pos máximos. Despei dicios, dieciocho por 
ciento pelo de cabra 

Cantidad dé mercancía importada que 
haya de deducirse por cada unidad de 
mercancía transformada reexportada: 
Para cada 100 kilos de dóngolas se de
ben importar, alternativamente, 714.278 
kilos de pieles cabrías saladas secas o 
bien 526,315 kilós de pieles cabrías secas 
dulces.

Plazos señalados para la transforma
ción y para la reexportación, contados a 
partir de la .fecha do las respectivas im
portaciones: Seis meses.

Carácter de la concesión: Permanente. 
Fundamentos de la misma: Importar, 

de momento. 100.000 kilos de pieles ca
brías saladas o dulces, contra cuya mer
cancía deberá exportarse 2,800 pies dos 
dóngolas para cada kilo de piel salada 
importada. - 

Aduana designada para realizar las im
portaciones: Barcelona.

Aduana exportadora: Barcelona 
Madrid, 25 de enero de 1956.—El Di

rector general, P. D „ Luis Uírilla,


